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		I	 DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

Orden de 18 de diciembre de 2015 por la que se realiza la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2016 de las ayudas para la mejora de la 
competitividad del pequeño comercio minorista de extremadura y para el 
apoyo a la creación y promoción de franquicias. (2016050003)

Mediante	 la	 publicación	 del	 Decreto	 241/2013	 de	 23	 de	 diciembre	 (DOE	 n.º	 1,	 de	 2	 de	
enero),	se	establecen	las	bases	reguladoras	de	las	ayudas	para	la	mejora	de	la	competitivi-
dad	del	 pequeño	 comercio	minorista	de	Extremadura,	apoyo	a	 la	 creación	y	promoción	de	
franquicias,	a	fin	de	impulsar	el	equilibrio	territorial	del	comercio.

Según	 lo	previsto	 en	el	 artículo	6	del	 citado	decreto,	 “el	 procedimiento	de	 concesión	de	 las	
ayudas	se	realizará	en	régimen	de	concurrencia	competitiva,	mediante	convocatoria	periódica”.

El	procedimiento	de	concesión	de	estas	ayudas	se	 iniciará	de	oficio,	mediante	convocatoria	
pública	aprobada	por	el	Consejero	de	Economía	e	 Infraestructuras,	mediante	orden	que	se	
ajustará	a	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.	Dicha	convocatoria	deberá	ser	publicada	en	el	
Diario	Oficial	de	Extremadura	y	en	el	Portal	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Extremadura.

Conforme	a	 lo	 anterior,	 con	 la	presente	orden	 se	aprueba	 la	 convocatoria	para	el	 ejercicio	
2016	de	las	ayudas	para	la	mejora	de	la	competitividad	del	pequeño	comercio	minorista	de	
Extremadura,	apoyo	a	la	creación	y	promoción	de	franquicias.

En	virtud	de	lo	expuesto,	y	de	conformidad	con	las	atribuciones	que	me	confieren	los	artí-
culos	36.f)	y	92.1	de	la	Ley	1/2002,	de	28	de	febrero,	del	Gobierno	y	de	la	Administración	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	en	el	artículo	23	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	
marzo,	de	Subvenciones	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	previa	autorización	
del	Consejo	de	Gobierno	de	 la	Junta	de	Extremadura,	en	 la	sesión	celebrada	el	día	18	de	
diciembre	de	2015,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.

La	 presente	 orden	 tiene	 por	 objeto	 realizar	 la	 convocatoria	 para	 el	 ejercicio	 2016	 de	 las	
ayudas	para	la	mejora	de	la	competitividad	del	pequeño	comercio	minorista	de	Extremadura,	
apoyo	a	la	creación	y	promoción	de	franquicias,	de	las	siguientes	líneas	de	ayudas:

a)	Ayudas	para	la	mejora	de	la	competitividad	del	pequeño	comercio	minorista.

b)	Ayudas	para	la	creación,	desarrollo	y	promoción	nacional	e	internacional	de	las	franquicias.
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Las	 bases	 reguladoras	 de	 dichas	 ayudas	 se	 establecen	 en	 el	 Decreto	 241/2013,	 de	 23	 de	
diciembre,	 por	 el	 que	 se	 establecen	 las	 bases	 reguladoras	 de	 las	 ayudas	 la	mejora	 de	 la	
competitividad	 del	 pequeño	 comercio	minorista	 de	 Extremadura,	 apoyo	 a	 la	 creación	 y	
promoción	de	 franquicias	 (DOE	n.º	 1,	 de	2	 de	 enero	 de	2014),	modificado	 por	 el	Decreto	
278/2014,	 de	 30	 de	 diciembre	 (DOE	 n.º	 3,	 de	 7	 de	 enero	 de	 2015),	 y	 por	 el	 Decreto	
308/2015,	de	11	de	diciembre	(DOE	n.º	241,	de	17	de	diciembre).

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios. 

1.	Podrán	ser	beneficiarios	de	las	ayudas	reguladas	en	la	presente	convocatoria	las	personas	
físicas	o	jurídicas	que	cumplan	las	condiciones	previstas	para	ser	beneficiario	en	cada	una	
de	las	modalidades	de	ayudas	establecidas,	pudiendo	ostentar	también	esta	condición	las	
agrupaciones	 de	 personas	 físicas	 o	 jurídicas,	 públicas	 o	 privadas,	 las	 comunidades	 de	
bienes	y	cualquier	otro	tipo	de	unidad	económica	o	patrimonio	separado	aun	careciendo	
de	personalidad	jurídica	propia.

2.	Para	ostentar	la	condición	de	beneficiario	habrán	de	tener	su	domicilio	social	y	fiscal	en	la	
Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	desarrollar	su	actividad	dentro	de	ésta.

3.	Además,	los	beneficiarios	deberán	cumplir	los	requisitos	establecidos	en		el	artículo	12	
de	 la	 Ley	 6/2011,	 de	 23	 de	marzo,	 de	 Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	Autónoma	 de	
Extremadura.

4.	Para	la	línea	de	ayudas	para	la	mejora	de	la	competitividad	del	pequeño	comercio	minoris-
ta,	podrá	ser	beneficiario	la	pequeña	y	mediana	empresa	comercial	que	ejerza	una	de	las	
actividades	comerciales	minoristas	detalladas	en	el	Anexo	A	con	carácter	principal.

5.	Para	la	línea	de	ayudas	para	la	creación,	desarrollo	y	promoción	nacional	e	internacional	
de	las	franquicias,	podrá	ser	beneficiario	la	pequeña	y	mediana	empresa	cuando	cumplan	
los	siguientes	requisitos:

a)	 Ejerzan	 una	 actividad	 económica	 inscribible	 en	 el	 Registro	 de	 Franquiciadores	 de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

b)	Para	acceder	a	las	ayudas	de	creación	de	franquicia	y	promoción	nacional	e	internacio-
nal,	 el	 beneficiario	debe	acreditar	que	 la	 franquicia	dispone	de	al	menos	3	estableci-
mientos,	ya	sean	propios	o	franquiciados.

c)	Para	acceder	a	las	ayudas	de	instalación	de	la	tienda	piloto,	el	beneficiario	debe	acredi-
tar	 que	 la	 franquicia	 cuenta	 con	 al	menos	2	 franquiciados	 si	 la	 tienda	piloto	 se	 va	 a	
ubicar	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	de	al	menos	6	franquiciados	si	se	
va	a	 implantar	 fuera	de	Extremadura.	En	ningún	caso	podrán	subvencionarse	para	 la	
misma	franquicia	dos	tiendas	pilotos	en	Extremadura.	

Artículo 3. Actividades y gastos subvencionables.

Los	gastos	subvencionables	para	cada	línea	de	ayuda	objeto	de	la	presente	orden	serán	los	
siguientes:
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1.	Línea	de	ayuda	para	la	mejora	de	la	competitividad	del	pequeño	comercio	minorista.

Tendrán	la	consideración	de	elegibles,	las	siguientes	categorías	de	gastos:

a)	Las	obras	de	reforma	del	 local	y	eliminación	de	barreras	arquitectónicas	de	acceso	al	
mismo.

b)	La	adquisición	de	mobiliario.

c)	La	adquisición	de	equipos	y	elementos	de	decoración,	rotulación	y	señalización,	ilumi-
nación,	protección	y	seguridad.

d)	La	adquisición	de	equipamiento	comercial	y	específico	para	la	sala	de	ventas.

e)	La	adquisición	de	terminales	del	punto	de	venta.	

f)	La	adquisición	de	programas	de	gestión.

g)	Los	gastos	de	instalación	y	puesta	en	marcha	de	sistemas	de	fidelización	de	clientes.

h)	Los	gastos	de	elaboración	de	planes	de	ahorro	energético.

i)	Implementación	en	la	sala	de	ventas	de	medidas	de	eficiencia	energética.

j)	 Inversiones	 para	mejorar	 y	 optimizar	 la	 iluminación	 interior	 y	 exterior	 del	 estableci-
miento	comercial.	

El	proyecto	de	inversión	deberá	contemplar	la	adquisición	de	un	terminal	punto	de	venta,	
salvo	en	el	caso	de	que	ya	lo	dispusiera,	en	cuyo	caso	deberá	acreditarlo.

2.	 Línea	de	ayuda	para	 la	 creación,	desarrollo	y	promoción	nacional	 e	 internacional	de	 las	
franquicias.

2.1.	De	los	gastos	relativos	a		la	creación	de	la	franquicia,	serán	elegibles	los	siguientes:	

a)	Gastos	de	confección	del	contrato	de	franquicia.

b)	Gastos	de	diseño	de	la	identidad	e	imagen	corporativa.

c)	Gastos	de	elaboración	de	los	manuales	de	franquicia	y	de	desarrollo	del	catálogo	de	
productos	y	servicios.

2.2.	De	los	gastos	relativos	a	la	instalación	de	la	primera	y	segunda	tienda	piloto	tendrán	
la	consideración	de	gastos	elegibles	los	siguientes:	

a)	Las	obras	de	reforma	y	adaptación	del	local.

b)	La	adquisición	de	mobiliario	y	equipamiento	comerciales	para	la	sala	de	venta	o	de	
servicios.	 En	 las	 franquicias	 de	 servicios	 queda	 excluida	 la	maquinaria	 específica	
para	el	desarrollo	de	la	actividad.

c)	 La	 adquisición	 de	 equipos	 y	 elementos	 de	 decoración,	 rotulación	 y	 señalización,	
iluminación,	protección	y	seguridad.
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d)	La	adquisición	de	terminales	del	punto	de	venta.

e)	La	implantación	de	sistemas	informáticos	para	la	gestión	comercial	integrada	de	la	
red	de	franquicia.

2.3.	De	los	gastos	relativos	a	la	promoción	nacional	e	internacional	de	la	franquicia,	serán	
elegibles	las	siguientes	categorías:

a)	Gastos	de	publicidad	de	lanzamiento	en	medios	de	comunicación.

b)	Gastos	de	alquiler	de	espacios	en	ferias	sectoriales,	así	como	gastos	derivados	de	
su	ocupación.

c)	Gastos	de	transporte	de	materiales	y	mercancías	para	la	exposición.

d)	Gastos	de	viaje	y	estancia	para	dos	personas	durante	el	 tiempo	de	duración	del	
certamen	o	misión	comercial.

El	importe	máximo	subvencionable	por	alojamiento	y	manutención	en	España	y	Portugal	será	
de	78	euros	y	48	euros	respectivamente.

El	 importe	máximo	 subvencionable	 por	 alojamiento	 y	manutención	 en	 el	 resto	 del	mundo	
será	170	euros	y	100	euros	respectivamente.

Articulo 4. Intensidad de la ayuda.

1.	Las	ayudas	para	la	mejora	de	la	competitividad	del	pequeño	comercio	minorista	consisti-
rán	en	una	subvención	del	40%	de	los	gastos	elegibles,	con	un	límite	máximo	global	por	
establecimiento	de	20.000	euros.	

2.	Las	ayudas	para	la	creación	de	la	franquicia	consistirán	en	una	subvención	del	40%	de	la	
inversión,	con	un	límite	máximo	global	de	5.000	euros.

3.	Las	ayudas	para	la	instalación	de	tienda	piloto	consistirán	en	una	subvención	del	40%	de	
la	inversión	con	un	límite	máximo	del	30.000	€	por	establecimiento.

4.	Las	ayudas	para	la	promoción	nacional	e	internacional	de	la	franquicia	consistirán	en	una	
subvención	 del	 40%	de	 la	 inversión,	 con	 un	 límite	máximo	 de	 3.000	 €	 para	 gastos	 de	
publicidad.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

El	procedimiento	de	concesión	se	tramitará	en	régimen	de	concurrencia	competitiva,	mediante	
convocatoria	periódica,	en	los	términos	establecidos	en	los	Capítulos	I	y	II	del	Título	II	de	la	
Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

Artículo 6. Solicitudes.

1.	El	plazo	para	presentar	solicitudes	finalizará	transcurrido	1	mes	desde	la	fecha	de	publica-
ción	de	la	presente	convocatoria	en	el	«Diario	Oficial	de	Extremadura».	
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2.	Las	solicitudes	de	ayudas	se	dirigirán	al	Secretario	General	de	Economía	y	Comercio	de	la	
Consejería	de	Economía	e	 Infraestructuras,	con	arreglo	al	modelo	del	Anexo	I,	acompa-
ñando	en	originales	o	fotocopias	compulsadas	la	siguiente	documentación:

2.a)	Para	la	ayuda	de	la	línea	“Mejora	de	la	competitividad	del	Pequeño	Comercio	Minoris-
ta”	la	documentación	a	presentar	es:

—	Copia	del	NIF	del	solicitante.	En	caso	de	persona	jurídica	se	aportará	además	copia	
de	 la	escritura	de	constitución	de	 la	sociedad	y	de	sus	modificaciones,	poder	del	
representante	legal	y	NIF	del	mismo.

El	 interesado	 podrá	 prestar	 autorización	 a	 la	 Secretaría	 General	 de	 Economía	 y	
Comercio,	 indicándolo	 así	 en	 el	modelo	 de	 solicitud	 del	 Anexo	 I,	 para	 que	 éste	
compruebe	sus	datos	personales	mediante	el	Sistema	de	Verificación	de	Datos	de	
Identidad,	según	lo	establecido	por	el	Decreto	184/2008,	de	12	de	septiembre,	por	
el	que	se	suprime	la	aportación	de	fotocopias	de	documentos	de	identidad	en	los	
procedimientos	administrativos	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Extremadura	y	
de	sus	organismos	públicos	vinculados	o	dependientes.

Si	la	empresa	está	en	constitución	se	presentará	el	certificado	del	Registro	Mercan-
til	 de	 “no	 coincidencia	 de	 nombre”,	 proyecto	 de	 Estatutos	 y	 relación	 nominal	 de	
socios	promotores.	En	el	caso	de	comunidades	de	bienes	o	de	sociedades	civiles	
deberá	aportarse	el	documento	de	creación	de	la	misma	o	cualquier	otro	documen-
to	sustitutivo	de	éste,	relación	de	las	personas	que	la	integran	y	el	porcentaje	de	
participación	de	cada	una	de	ellas.

—	Último	recibo	de	IAE	(o	alta	en	IAE).	No	será	necesario	aportar	el	recibo	de	IAE	si	
en	el	Anexo	I	se	ha	autorizado	a	la	Secretaría	General	de	Economía	y	Comercio	a	
solicitar	de	 la	AEAT	 la	cesión	de	 información	de	datos	del	 IAE	con	 finalidades	no	
tributarias.	

—	Memoria	descriptiva	de	las	inversiones	a	realizar	y	programa	de	actuación.

—	Memoria	valorada/Proyecto	técnico.

—	Cronograma	de	ejecución.

—	Declaración	responsable	beneficiario/Declaración	de	ayudas.

—	 Facturas	 proforma	 o	 presupuestos	 de	 las	 inversiones	 por	 las	 que	 se	 solicita	 la	
subvención.

—	Modelo	 de	 Alta	 de	 Terceros.	 En	 caso	 de	 estar	 dado	 de	 alta	 deberá	 indicarse	
expresamente	el	número	de	cuenta	corriente	(código	IBAN)	para	el	abono	de	la	
subvención.

—	 En	 el	 caso	 de	 empresas	 de	 nueva	 de	 creación	 o	 de	 nuevos	 establecimientos	
compromiso	de	aportar	el	Alta	en	el	Censo	de	Actividades	Económicas	(Declaración	
censal	modelo	036)	indicándose	el	epígrafe	en	el	que	lo	harán.
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2.b)	Para	la	ayuda	de	la	línea	“Ayudas	para	la	creación,	desarrollo	y	promoción	nacional	e	
internacional	de	las	franquicias”	la	documentación	a	presentar	es:

—	Copia	del	NIF	del	solicitante.	En	caso	de	persona	jurídica	se	aportará	además	copia	
de	 la	escritura	de	constitución	de	 la	sociedad	y	de	sus	modificaciones,	poder	del	
representante	legal	y	NIF	del	mismo.

El	 interesado	 podrá	 prestar	 autorización	 a	 la	 Secretaría	 General	 de	 Economía	 y	
Comercio,	 indicándolo	 así	 en	 el	modelo	 de	 solicitud	 del	 Anexo	 I,	 para	 que	 éste	
compruebe	sus	datos	personales	mediante	el	Sistema	de	Verificación	de	Datos	de	
Identidad,	según	lo	establecido	por	el	Decreto	184/2008,	de	12	de	septiembre,	por	
el	que	se	suprime	la	aportación	de	fotocopias	de	documentos	de	identidad	en	los	
procedimientos	administrativos	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Extremadura	y	
de	sus	organismos	públicos	vinculados	o	dependientes.

Si	la	empresa	está	en	constitución	se	presentará	el	certificado	del	Registro	Mercan-
til	 de	 “no	 coincidencia	 de	 nombre”,	 proyecto	 de	 Estatutos	 y	 relación	 nominal	 de	
socios	promotores.	En	el	caso	de	comunidades	de	bienes	o	de	sociedades	civiles	
deberá	aportarse	el	documento	de	creación	de	la	misma	o	cualquier	otro	documen-
to	sustitutivo	de	éste,	relación	de	las	personas	que	la	integran	y	el	porcentaje	de	
participación	de	cada	una	de	ellas.

—	Último	recibo	de	IAE	(o	alta	en	IAE).	No	será	necesario	aportar	el	recibo	de	IAE	si	
en	el	Anexo	I	se	ha	autorizado	a	la	Secretaría	General	de	Economía	y	Comercio	a	
solicitar	de	 la	AEAT	 la	cesión	de	 información	de	datos	del	 IAE	con	 finalidades	no	
tributarias.	

—	Memoria	descriptiva	de	las	inversiones	a	realizar	y	programa	de	actuación.

—	Memoria	valorada/Proyecto	técnico.

—	Cronograma	de	ejecución.

—	Declaración	responsable	beneficiario/Declaración	de	ayudas.

—	 Facturas	 proforma	 o	 presupuestos	 de	 las	 inversiones	 por	 las	 que	 se	 solicita	 la	
subvención.

—	Modelo	 de	 Alta	 de	 Terceros.	 En	 caso	 de	 estar	 dado	 de	 alta	 deberá	 indicarse	
expresamente	el	número	de	cuenta	corriente	(código	IBAN)	para	el	abono	de	la	
subvención.

3.	Las	solicitudes	y	demás	documentación	exigida	podrán	presentarse,	de	conformidad	con	el	
artículo	7	del	Decreto	257/2009,	de	18	de	diciembre:

a)	En	las	oficinas	que	realicen	las	funciones	de	registro	de:

—	Cualquier	 órgano	 o	 unidad	 administrativa	 de	 la	 Administración	 de	 la	 Comunidad	
Autónoma	 de	 Extremadura	 y	 sus	 organismos	 públicos	 vinculados	 o	 dependientes,	
incluidas	las	Oficinas	de	Respuesta	Personalizada	y	los	Centros	de	Atención	Adminis-
trativa,	considerándose	todas	éstas	como	oficinas	de	registro	de	cada	departamento	
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de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	u	organismo	públi-
co	vinculado	o	dependiente.

—	Los	órganos	de	la	Administración	General	del	Estado.

—	Los	órganos	de	cualquier	otra	Administración	autonómica.

—	Las	entidades	que	integran	la	Administración	local	que	hayan	suscrito	el	correspon-
diente	 convenio	 con	 la	 Administración	 de	 esta	 Comunidad	 Autónoma	 para	 actuar	
como	registro	concertado.

b)	 En	 las	 oficinas	 de	Correos,	 de	 acuerdo	 con	 su	normativa	 específica,	 debiendo	 ir	 en	
sobre	 abierto	 para	 que	 el	 impreso	 de	 solicitud	 sea	 fechado	 y	 sellado	 antes	 de	 ser	
certificado.

c)	En	las	representaciones	diplomáticas	y	oficinas	consulares	de	España	en	el	extranjero,	
conforme	a	su	normativa.

4.	 En	 el	 caso	 de	 comunidades	 de	 bienes	 y	 otras	 agrupaciones	 sin	 personalidad	 jurídica	
propia,	deberán	hacerse	constar	expresamente	en	la	solicitud	los	compromisos	de	ejecu-
ción	asumidos	por	cada	comunero,	así	como	el	importe	de	la	subvención	a	aplicar	a	cada	
uno	de	ellos,	debiendo	nombrar	un	representante.

5.	 Los	 solicitantes	 deberán	 estar	 al	 corriente	 de	 sus	 obligaciones	 tributarias,	 tanto	 con	 la	
Administración	 autonómica	 como	 estatal,	 así	 como	 con	 la	 Seguridad	 Social	 y	 deberán	
acreditar	tal	circunstancia	mediante	los	oportunos	certificados,	salvo	que	sobre	este	extre-
mo	se	autorice	expresamente	a	la	Secretaría	General	de	Economía	y	Comercio	para	reca-
barlos	de	oficio.	

En	 el	 caso	 de	 comunidades	 de	 bienes	 y	 otras	 agrupaciones	 sin	 personalidad	 jurídica	
propia,	esta	situación	deberá	ser	acreditada	por	todos	y	cada	uno	de	sus	integrantes.

El	interesado	podrá	autorizar	a	la	Secretaría	General	de	Economía	y	Comercio	para	reca-
bar	 de	 oficio	 de	 la	AEAT	 la	 cesión	 de	 información	 de	 datos	 del	 IAE	 con	 finalidades	 no	
tributarias.

6.	La	justificación	de	no	estar	incurso	en	ninguna	de	las	prohibiciones	para	obtener	la	condi-
ción	de	beneficiario	y	de	 reunir	 los	 requisitos	establecidos	en	 la	normativa	vigente	para	
obtener	la	subvención	solicitada,	así	como	la	declaración	de	las	ayudas	públicas	solicitadas	
para	la	misma	actividad,	se	efectuará	mediante	declaración	expresa	y	responsable	dirigida	
al	órgano	gestor	de	las	ayudas,	según	el	modelo	que	figura	en	el	Anexo	II	de	la	presente	
orden.

7.	Cuando	el	importe	del	gasto	subvencionable	supere	las	cuantías	que	en	los	supuestos	de	
costes	 por	 ejecución	 de	 obras,	 de	 suministros	 de	 bienes	 de	 equipo	 o	 de	 prestación	 de	
servicios	por	empresas	de	consultoría	o	asistencia	técnica	se	establezcan	en	la	legislación	
de	contratos	del	sector	público	para	los	contratos	menores,	el	beneficiario	deberá	solicitar	
como	mínimo	tres	ofertas	de	diferentes	proveedores,	con	carácter	previo	a	la	contracción	
del	compromiso	para	la	prestación	del	servicio,	ejecución	de	las	obras	o	entrega	del	bien,	
salvo	que	por	las	especiales	características	de	los	gastos	subvencionables	no	exista	en	el	
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mercado	suficiente	número	de	entidades	que	lo	suministren	o	presten.	La	elección	entre	
las	ofertas	presentadas	se	realizará	conforme	a	criterios	de	eficiencia	y	economía,	debien-
do	 justificarse	 expresamente	 en	 una	memoria	 la	 elección	 cuando	 no	 recaiga	 en	 la	
propuesta	económica	más	ventajosa.

Artículo 7. Comisión de Valoración.

La	Comisión	de	Valoración	está	compuesta	por	el	Jefe	de	Servicio	de	Comercio,	que	actuará	
como	presidente,	 los	 jefes	de	sección	de	comercio	de	Cáceres	y	Badajoz,	y	un	 funcionario	
adscrito	 al	 Servicio	 de	 Comercio	 de	 la	 especialidad	 jurídica	 que	 realizará	 las	 funciones	 de	
Secretario,	todos	ellos	con	voz	y	voto.		

Artículo 8. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas.

Para	 la	 concesión	 de	 las	 ayudas	 se	 valorarán	 los	 siguientes	 aspectos,	 de	 acuerdo	 con	 la	
siguiente	baremación:

a)	La	creación	neta	de	empleo,	otorgándose	20	puntos	por	cada	nuevo	empleo	creado,	con	
un	límite	de	60	puntos.	

b)	No	haber	sido	beneficiarios	de	ayudas	dentro	de	 la	misma	línea	para	 la	que	presenta	 la	
solicitud	durante	los	últimos	3	años.	10	puntos.	

c)	 Los	que	habiendo	solicitado	a	 la	ayuda	en	 la	última	convocatoria	no	hubieran	 resultado	
beneficiarios	por	insuficiencia	de	crédito.	15	puntos.

d)	 Las	 empresas	 comerciales	 radicadas	 en	municipios	 de	menos	 de	 5.000	 habitantes.	 20	
puntos.

e)	 En	 función	 de	 la	 antigüedad	 del	 beneficiario	 ejerciendo	 la	misma	 actividad,	 obtendrán	
siguiente	puntuación:	

0	hasta	3	años.	1	punto.

Entre	3	y	10	de	años.	2	puntos.

Más	de	10	años.	3	puntos.

f)	Que	las	inversiones	a	realizar	supongan	la	adopción	de	medidas	de	ahorro	energético,	de	
reducción	del	consumo	de	agua	o	de	mejora	de	la	gestión	de	residuos	y	así	venga	acredi-
tado	 por	 técnico	 competente,	 entendiéndose	 como	 tal	 ingeniero	 superior	 o	 técnico.	 5	
puntos.

g)	Cuantía	de	la	inversión	aprobada,	valorando	los	proyectos	de	mayor	a	menor	importe.

Si	la	cuantía	de	la	inversión	aprobada	es	superior	a		50.000	euros	(15	puntos).

Si	la	cuantía	de	la	inversión	aprobada	es	inferior	o	igual	a	50.000	€	y	superior	a	40.000	€	
(13	puntos).
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Si	la	cuantía	de	la	inversión	aprobada	es	inferior	o	igual	a	40.000	€	y	superior	a	30.000	€	
(10	puntos).

Si	la	cuantía	de	la	inversión	aprobada	es	inferior	o	igual	a	30.000	€	y	superior	a	20.000	€	
(7	puntos).

Si	la	cuantía	de	la	inversión	aprobada	es	inferior	o	igual	a	20.000	€	y	superior	a	10.000	€	
(5	puntos).

Si	la	cuantía	de	la	inversión	aprobada	es	inferior	o	igual	a	10.000	€.	(0	puntos).

h)	Que	el	beneficiario	de	las	ayudas	se	vaya	a	hacer	cargo	de	un	negocio	que	venga	funcio-
nando	desde	hace	más	de	10	años	o	lo	haya	hecho	en	el	último	año.	30	puntos.

i)	Haber	participado	en	el	Programa	de	Formación	y	Asesoramiento	encuadrado	en	el	Plan	de	
Mejora	de	la	Competitividad	del	Pequeño	Comercio	Minorista	de	Extremadura.	50	puntos

En	caso	de	empate	en	la	prelación	de	las	solicitudes,	se	ordenarán	en	base	a	la	puntuación	
obtenida,	por	el	siguiente	orden	en	el	punto	i),	g)	y	a).	De	persistir	el	mismo	se	atenderá	a	la	
fecha	de	presentación	de	la	solicitud	de	ayudas	en	el	registro	correspondiente.

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

La	ordenación	e	instrucción	del	procedimiento	de	concesión	de	subvenciones	corresponderá	
al	Servicio	de	Comercio	de	la	Secretaría	General	de	Economía	y	Comercio.

La	 competencia	 para	 dictar	 la	 resolución	 corresponde	por	 desconcentración	 al	 titular	 de	 la	
Secretaría	General	de	Economía	y	Comercio.

El	plazo	máximo	para	resolver	de	forma	expresa	y	notificar	la	resolución	será	de	seis	meses,	
a	contar	desde	la	fecha	de	publicación	de	la	correspondiente	convocatoria	anual	en	el	Diario	
Oficial	de	Extremadura.

La	 resolución	del	 procedimiento	 se	notificará	 individualmente	a	 los	 interesados	de	acuerdo	
con	lo	previsto	en	los	artículos	58	y	59	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Contra	dicha	resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	los	interesados	podrán	inter-
poner	recurso	de	alzada	ante	el	Consejero	de	Economía	e	Infraestructuras	en	el	plazo	de	un	
mes	 a	 partir	 del	 día	 siguiente	 al	 que	 se	 dicte	 el	 acto	 expreso	 o	 de	 3	meses	 desde	 el	 día	
siguiente	a	aquél	en	que	se	produzcan	los	efectos	del	silencio	si	el	acto	fuera	presunto.

Artículo 10. Obligaciones del beneficiario.

1.	La	concesión	de	la	ayuda	implica	la	aceptación,	por	parte	del	beneficiario,	de	las	siguientes	
obligaciones:

a)	Realizar	las	actuaciones	de	conformidad	con	la	documentación	presentada	en	la	solicitud.
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b)	Comunicar	a	la	Secretaría	General	de	Economía	y	Comercio,	en	el	momento	en	que	se	
produzca,	cualquier	eventualidad	sobrevenida	en	la	actividad	o	proyecto	subvencionado	
y	que	afecte	a	su	realización.

c)	Admitir	las	medidas	de	evaluación	y	seguimiento	que	sobre	la	aplicación	de	las	cantida-
des	concedidas	se	efectúen	por	la	Consejería	de	Economía	e	Infraestructuras.

d)	Disponer	de	 los	 libros	contables,	registros	diligenciados	y	demás	documentos	debida-
mente	auditados	en	los	términos	exigidos	por	la	legislación	mercantil	y	sectorial	aplica-
ble	al	beneficiario	en	cada	caso,	así	como	cuantos	estados	contables	y	registros	especí-
ficos	 sean	 exigidos	 por	 el	 Decreto	 241/2013,	 de	 23	 de	 diciembre,	 de	mejora	 de	 la	
competitividad	del	pequeño	comercio	minorista	de	Extremadura,	apoyo	a	la	creación	y	
promoción	de	franquicias,	con	la	finalidad	de	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	facul-
tades	de	comprobación	y	control.

e)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	inclui-
dos	 los	documentos	electrónicos,	 en	 cuanto	puedan	ser	objeto	de	 las	actuaciones	de	
comprobación	y	control.

f)	Mantener	un	sistema	de	contabilidad	separado	o	un	código	contable	adecuado	en	rela-
ción	 con	 todas	 las	 transacciones	 realizadas	 con	 la	 operación	 a	 fin	 de	 garantizar	 la	
adecuada	justificación	de	la	subvención,	todo	ello	sin	perjuicio	de	las	normas	de	conta-
bilidad	nacional.

g)	Cualesquiera	otras	que	vengan	establecidas	en	la	normativa	general	de	subvenciones	o	
en	la	resolución	de	concesión.

2.	El	beneficiario	deberá	mantener	el	destino	de	los	bienes	que	hayan	sido	objeto	de	subven-
ción	 y	 aplicarlos	 a	 la	 finalidad	 prevista	 en	 la	 solicitud	 de	 concesión	 durante	 un	 periodo	
mínimo	de	cinco	años	a	contar	desde	la	justificación	por	parte	del	beneficiario	de	la	ejecu-
ción	del	proyecto.	A	los	meros	efectos	del	cómputo	de	este	plazo	será	considerado	como	
fecha	de	justificación	de	la	ejecución	del	proyecto	la	fecha	del	certificado	de	ejecución	de	
inversiones.

En	 el	 caso	 de	 bienes	 inscribibles	 en	 un	 registro	 público,	 deberá	 hacerse	 constar	 en	 la	
escritura	esta	circunstancia,	así	como	el	importe	de	la	subvención	concedida,	debiendo	ser	
objeto	estos	extremos	de	inscripción	en	el	registro	público	correspondiente.	En	caso	de	no	
poder	presentarse	 junto	 con	 la	 solicitud	de	 liquidación	de	 las	ayudas	 la	acreditación	del	
cumplimiento	de	esta	obligación,	esta	deberá	remitirse	a	la	Secretaría	General	de	Econo-
mía	y	Comercio	en	el	plazo	máximo	de	seis	meses	desde	que	finalice	el	plazo	para	ejecu-
tar	las	inversiones.

El	incumplimiento	de	esta	obligación	será	causa	de	reintegro	de	la	subvención	percibida.

3.	No	 se	 considerará	 incumplida	 la	 obligación	de	destino	 impuesta	en	el	 apartado	anterior	
cuando:

a)	Tratándose	de	bienes	no	inscribibles	en	un	registro	público	fueran	sustituidos	por	otros	
que	sirvan	en	condiciones	análogas	al	fin	para	el	que	se	concedió	la	subvención	y	este	
uso	 se	mantenga	 hasta	 completar	 el	 período	 establecido,	 siempre	 que	 la	 sustitución	
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haya	sido	autorizada	por	la	Secretaría	General	de	Economía	y	Comercio.	A	estos	efec-
tos	se	entenderán	autorizadas	todas	las	sustituciones	de	bienes	siempre	que,	cumplien-
do	lo	indicado	anteriormente,	su	importe	no	supere	los	300	euros.

b)	 Tratándose	 de	 bienes	 inscribibles	 en	 un	 registro	 público,	 el	 cambio	 de	 destino,	
enajenación	 o	 gravamen	 sea	 autorizado	 por	 la	 Secretaría	 General	 de	 Economía	 y	
Comercio.	En	este	supuesto,	el	adquiriente	asumirá	 la	obligación	de	destino	de	 los	
bienes	por	el	período	restante	y,	en	caso	de	incumplimiento	de	la	misma,	el	reinte-
gro	de	la	subvención.

4.	Cuando	las	actividades	hayan	sido	financiadas,	además	de	con	la	subvención,	con	fondos	
propios	u	otras	subvenciones	o	recursos,	deberá	acreditarse	en	la	justificación	el	importe,	
procedencia	y	aplicación	de	tales	fondos	a	las	actividades	subvencionables.

Artículo 11. Ejecución y justificación de las inversiones. 

1.	La	justificación	de	la	ejecución	de	la	inversión	se	realizará,	como	máximo,	en	el	término	
de	un	mes	desde	la	finalización	del	plazo	otorgado	en	la	resolución	de	concesión	para	la	
realización	de	la	actividad.	Dentro	de	este	último	plazo	deberán	estar	fechadas	las	factu-
ras	y	sus	correspondientes	justificantes	de	pago.	El	plazo	de	justificación	en	ningún	caso	
podrá	ser	superior	al	31	de	octubre	de	2016.

2.	La	ejecución	y	pago	de	las	inversiones	será	posterior	a	la	fecha	de	presentación	de	la	soli-
citud	y	tras	la	comprobación	de	no	inicio,	sin	que	con	ello	se	prejuzgue	la	concesión	de	la	
ayuda	 solicitada.	 El	 acto	 de	 comprobación	 de	 no	 inicio	 se	 realizará	mediante	 visita	 del	
personal	 de	 la	 Inspección	 de	 Comercio,	 de	 acuerdo	 con	 las	 facultades	 atribuidas	 por	 el	
artículo	59	de	la	Ley	3/2002,	de	9	de	mayo,	de	Comercio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Extremadura.	Este	requisito	podrá	ser	suplido,	a	instancias	del	interesado,	por	acta	nota-
rial,	 acompañada,	 en	 todo	 caso,	 de	 documentación	 gráfica	 de	 la	 situación	 anterior	 a	 la	
ejecución	de	la	actividad	para	la	que	se	solicita	la	ayuda.

3.	No	obstante	lo	anterior	y	sin	perjuicio	de	las	facultades	inspectoras,	el	acto	de	comproba-
ción	de	no	inicio	se	sustituirá	por	declaración	responsable	del	interesado,	cuando	la	inver-
sión	no	contemple	obra	civil.	La	declaración	contendrá	los	datos	relativos	al	tipo,	marca	y	
modelo	del	bien	a	adquirir,	así	como	la	fecha	de	entrega	prevista.

4.	El	beneficiario	de	 la	subvención	vendrá	obligado	a	comunicar	a	 la	Secretaría	General	de	
Economía	y	Comercio	 las	 incidencias	que	se	produzcan	con	 relación	a	 la	documentación	
origen	del	 expediente	 de	 ayuda	 y	 en	 especial,	 los	 supuestos	 de	 cambios	 de	 titularidad,	
cambios	 de	 ubicación,	modificaciones	 justificadas	 del	 proyecto	 inicial	 o	 de	 la	 actividad	
prevista	 y	 todas	 aquellas	 que	 alteren	 las	 condiciones	 que	motivaron	 la	 resolución	 de	
concesión	de	la	ayuda,	o	las	prórrogas	de	los	plazos	establecidos	para	la	ejecución.	Estas	
incidencias	se	resolverán	por	la	Secretaría	General	de	Economía	y	Comercio.

Artículo 12. Pago de las ayudas.

1.	El	pago	de	las	ayudas	se	solicitará	conforme	al	modelo	del	Anexo	III,	adjuntando	la	cuenta	
justificativa	del	gasto	realizado	y,	en	originales	o	fotocopias	compulsadas,	los	documentos	
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justificativos	de	la	ejecución	de	la	inversión	y	los	documentos	acreditativos	del	pago	de	los	
gastos	ejecutados.

2.	La	cuenta	justificativa	del	gasto	deberá	incluir	una	declaración	de	las	actividades	realiza-
das	y	su	coste,	con	el	desglose	de	cada	uno	de	los	gastos	incurridos,	debidamente	orde-
nados	y	numerados,	con	especificación	de	 los	preceptores	y	 los	 importes	correspondien-
tes,	así	como	la	forma	y	medios	de	pagos	utilizados.

3.	Se	reconocerán	como	documentos	justificativos	de	la	ejecución	de	la	inversión,	las	factu-
ras	y	demás	documentos	de	valor	probatorio	equivalente	con	validez	en	el	tráfico	jurídico	
mercantil	o	con	eficacia	administrativa.	

La	 justificación	de	 los	gastos	 también	 se	podrá	efectuar	mediante	 facturas	electrónicas,	
siempre	que	cumplan	los	requisitos	exigidos	para	su	aceptación	en	el	ámbito	tributario.	A	
los	efectos	de	la	validez	probatoria	todos	los	justificantes	de	gastos	(facturas	y/o	recibos)	
deberán	cumplir	 los	requisitos	 legales	establecidos	en	el	Real	Decreto	1619/2012,	de	30	
de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación.

4.	Documentos	acreditativos	del	pago	de	la	inversión	ejecutada:	La	acreditación	del	pago	de	
las	inversiones	podrá	realizarse	mediante:

a)	Pagos	en	metálicos:	sólo	se	admitirán	para	las	facturas	legalmente	emitidas	con	fecha	
posterior	 a	 la	 presentación	 de	 la	 solicitud	 y	 por	 importe	 inferior	 a	 1.000	 euros	 por	
proveedor,	 acompañadas	 del	 correspondiente	 recibo	 de	 pago	 con	 firma,	 fecha,	NIF	 y	
sello	del	proveedor.	Si	el	recibo	de	la	factura	se	emite	en	el	mismo	documento,	apare-
cerá	el	«recibí»	o	«pagado»	con	firma	legible,	indicando	la	persona	que	firma	y	sello	del	
proveedor.

b)	Pagos	a	 través	de	entidad	 financiera:	 las	 facturas	de	 importe	superior	a	1.000	euros	
por	proveedor	deberán	abonarse	necesariamente	a	través	de	entidad	financiera,	adjun-
tando	los	justificantes	de	la	transferencia	o	ingreso	en	cuenta.

No	 obstante,	 se	 admitirá	 un	 único	 pago	 no	 bancario	 por	 importe	 inferior	 a	 esos	 1.000	
euros	si	se	aporta	un	certificado	del	proveedor	acreditando	ese	pago	anticipado	y,	por	el	
resto	del	importe	de	la	factura,	sus	correspondientes	justificantes	y	extractos	bancarios.

Sólo	 se	 admitirán	 cheques	 y	 pagarés	 si	 el	 beneficiario	 acredita	 que	 están	 vencidos	 y	
cargados	en	cuenta	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	vigencia.

5.	No	se	entenderán	justificadas	las	inversiones	en	el	caso	que	las	facturas	que	las	sustentan	
no	hayan	sido	abonadas	íntegramente	conforme	a	los	medios	de	pago	antes	descritos.

Artículo 13. Financiación de las ayudas. 

El	coste	de	 las	acciones	previstas	en	la	presente	convocatoria	será	 imputado	a	 las	partidas	
presupuestarias	contenidas	en	el	Programa	341A	“Comercio	de	Calidad	y	Artesanía	Extreme-
ña”,	de	los	presupuestos	de	2016,	con	las	siguientes	clasificaciones	y	códigos	de	identifica-
ción	de	proyecto:
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a)	14.03.341A.770.00	201514003001000,	con	un	importe	de	1.200.000	euros		cofinanciados		
por	FEDER	(80%)	y	fondos	de	la	Comunidad	Autónoma	(20%),	con	origen	PO	2014-2020.
(Objetivo	temático	3.	Prioridad	de	 inversión	3.c.	“El	apoyo	a	 la	creación	y	ampliación	de	
capacidades	avanzadas	para	el	desarrollo	de	productos	y	de	servicios”;	Objetivo	específico	
OE	3.3.1.	“Apoyo	a	la	creación	y	ampliación	de	capacidades	avanzadas	para	el	desarrollo	
de	productos	y	servicios”),	y	destino	a	la	siguiente	línea	de	ayudas:	

•	 Ayudas	 para	 la	 mejora	 de	 la	 competitividad	 del	 pequeño	 comercio	 minorista	 de	
Extremadura.

b)	14.03.341A.770.00	201514003000100,	con	un	importe	de	40.000	euros,	financiados	con	
fondos	de	la	Comunidad	Autónoma		y	destino	a	las	siguientes	líneas	de	ayudas:

•	Ayudas	para	la	creación,	desarrollo	y	promoción	nacional	e	internacional	de	las		franquicias.

En	la	presente	convocatoria	se	seguirá	el	procedimiento	de	tramitación	anticipada	previsto	en	
la	 regla	 42	 de	 la	Orden	 de	 5	 de	 enero	 de	 2000,	 por	 la	 que	 se	 aprueba	 la	 instrucción	 de	
operatoria	contable	a	seguir	en	la	ejecución	del	gasto	de	la	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma	 de	 Extremadura.	 En	 todo	 caso,	 la	 convocatoria	 queda	 sometida	 a	 la	 condición	
suspensiva	de	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	en	 los	Presupuestos	del	ejercicio	
2016.

De	conformidad	con	en	el	artículo	23.2	h)	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvencio-
nes	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	cada	convocatoria	determinará	los	créditos	
presupuestarios	a	los	que	se	imputa	la	subvención	y	cuantía	total	máxima	de	las	subvencio-
nes	 convocadas,	 la	 cual	 podrá	 aumentarse	 hasta	 un	 20%	de	 la	 cuantía	 inicial,	 o	 hasta	 la	
cuantía	que	corresponda	cuando	tal	incremento	sea	consecuencia	de	una	generación,	incor-
poración	de	crédito,	o	se	trate	de	créditos	declarados	ampliables,	siempre	antes	de	resolver	
la	concesión	de	las	mismas	sin	necesidad	de	abrir	una	nueva	convocatoria.

Artículo 14. Información y publicidad.

1.	Las	subvenciones	concedidas	serán	objeto	de	publicidad	a	través	de	su	publicación	en	el	
Diario	Oficial	de	Extremadura	y	en	el	Portal	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	 Extremadura,	 con	 expresión	 de	 la	 convocatoria,	 del	 programa	 de	 subvenciones,	 del	
crédito	presupuestario	al	que	se	imputan,	beneficiario,	cantidad	concedida	y	finalidad	de	la		
subvención,	 y	 de	 existir	 cofinanciación	 con	 cargo	 a	 Fondos	 de	 la	 Unión	 Europea,	 las	
menciones	de	identificación	y	publicidad	que	se	deriven	de	la	normativa	comunitaria	que	
les	 sea	 de	 aplicación,	 de	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 17.1	 de	 la	 Ley	
6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.	
Así	mismo	 serán	 objeto	 de	 publicidad	 en	 el	 Portal	 Electrónico	 de	 la	 Transparencia	 y	 la	
Participación	 Ciudadana,	 de	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 11	 de	 la	 Ley	
4/2013,	de	21	de	mayo,	de	Gobierno	Abierto	de	Extremadura.

No	será	necesaria	la	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	cuando	los	importes	
de	las	subvenciones	concedidas,	individualmente	consideradas,	sean	de	cuantía	inferior	a	
3.000	euros.
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2.	Los	beneficiarios	de	las	ayudas	estarán	obligados	a	dar	publicidad	e	identificar	la	participa-
ción	de	 las	Administraciones	Públicas	en	 la	cofinanciación	de	 los	proyectos	y	actividades	
subvencionables	desde	el	momento	en	que	resultan	declarados	beneficiarios	hasta	la	fina-
lización	del	plazo	de	mantenimiento	de	las	inversiones	subvencionadas	mediante	la	colo-
cación	de	un	cartel	anunciador	en	un	lugar	visible.	Esta	difusión	se	realizará	de	conformi-
dad	con	las	prescripciones	contenidas	en	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	
de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	el	Decreto	50/2001,	de	3	de	abril	 ,	 sobre	
medidas	 adicionales	 de	 gestión	 de	 inversiones	 financiadas	 con	 ayudas	 de	 la	 Junta	 de	
Extremadura	y	en	el	Reglamento	n.º	1303/2013	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	
17	de	diciembre,	con	arreglo	a	las	instrucciones	dadas	por	el	órgano	gestor	de	las	mismas

3.	Asimismo,	previo	al	pago	de	la	subvención	concedida,	los	beneficiarios	deberán	acreditar	
mediante	 justificación	documental	gráfica	suficiente,	el	cumplimiento	de	 la	obligación	de	
información	y	publicidad.

4.	De	 igual	 forma,	 en	 las	 notificaciones	 de	 concesión	de	 estas	 ayudas,	 se	 señalará	 que	 la	
Unión	 Europea	 participa	 en	 la	 financiación	 de	 las	mismas	 y,	 en	 su	 caso,	 se	 indicará	 la	
cuantía	o	el	porcentaje	de	 la	ayuda	aportada	por	el	 instrumento	comunitario	correspon-
diente,	de	conformidad	con	el	artículo	115	y	Anexo	XII	del	Reglamento	n.º	1303/2013	del	
Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	17	de	diciembre.

Disposición final única. Eficacia.

La	 presente	 orden	 será	 eficaz	 al	 día	 siguiente	 de	 su	 publicación	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	
Extremadura.

Contra	la	presente	convocatoria	que	agota	la	vía	administrativa,	los	interesados	podrán	inter-
poner,	con	carácter	potestativo,	recurso	de	reposición	ante	el	órgano	que	lo	dictó	en	el	plazo	
de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extre-
madura,	según	lo	previsto	en	el	artículo	102	de	la	Ley	1/2002,	de	28	de	febrero,	del	Gobier-
no	y	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

Asimismo,	podrán	 interponer	recurso	contencioso-administrativo	ante	 la	Sala	de	 lo	Conten-
cioso-Administrativo	 del	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia	 de	 Extremadura	 en	 el	 plazo	 de	 dos	
meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	DOE,	conforme	a	lo	estable-
cido	en	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Conten-
cioso-Administrativa,	sin	perjuicio	de	que	los	interesados	puedan	ejercitar	cualquier	otro	que	
consideren	procedente.

Mérida,	a	18	de	diciembre	de	2015.

	 	 El	Consejero	de	Economía	e	Infraestructuras,

	 	 JOSÉ	LUIS	NAVARRO	RIBERA
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ANEXO A: ACTIVIDADES COMERCIALES MINORISTAS PROMOCIONABLES (*) 
 

GRUPO 
641 

 
Epígrafe único   
 

 
Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 

 
GRUPO 

642 

 
Epígrafes  
642.1; 642.2; 642.3; 
642.4; 642.5; 642.6. 

 
Comercio al por menor de carnes y despojos, de productos y 
derivados cárnicos elaborados, de huevos, aves, conejos de granja, 
caza, y de productos derivados de los mismos. 

 
GRUPO 

643 

 
Epígrafes 
643.1; 643.2. 

 
Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y 
de la acuicultura y de caracoles. 

 
GRUPO 

644 

 
Epígrafes 
644.1; 644.2; 644.3; 
644.4; 644.5; 644.6. 

 
Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de 
leche y productos lácteos. 

 
GRUPO 

645 

 
Epígrafe único 
 

 
Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 

 
GRUPO 

647 

 
Epígrafes 
647.1; 647.2; 647.3; 
647.4; 647.5. 

 
Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en 
general. 

 
GRUPO 

651 

Epígrafes 
651.1; 651.2; 651.3; 
651.4; 651.5; 651.6; 
651.7. 

 
Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, 
pieles y artículos de cuero. 

 
GRUPO 

652 

 
Epígrafes 
652.2; 652.3; 652.4. 
 

 
Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza, 
perfumería y cosméticos de todas clases, y de productos químicos en 
general; comercio al por menor de hierbas y plantas en herbolarios, 
preparados dietéticos y productos de parafarmacia.  

 
GRUPO 

653 

 
Epígrafes 
653.1; 653.2; 653.3; 
653.4; 653.5; 653.6; 
653.9. 

 
Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar 
y la construcción. 

 
GRUPO 

654 

 
Epígrafes 
654.2; 654.5; 654.6. 
 
 

 
Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para 
vehículos terrestres. Comercio al por menor de toda clase de 
maquinaria; Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes 
y cámaras de aire para toda clase de vehículos

 
GRUPO 

656 

 
Epígrafe único 
 
 

 
Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, 
prendas y enseres ordinarios de uso doméstico. 

 
GRUPO 

657 

 
Epígrafe único 
 
 

 
Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así 
como de sus accesorios. 

 
GRUPO 

659 

Epígrafes 
659.2; 659.3; 659.4; 
659.5; 659.6; 659.7; 
659.9. 

 
Otro comercio al por menor. 

 
GRUPO 

662 

 
Epígrafes 
662.2. 

 
Comercio mixto o integrado al por menor, distintos a 661 y 662.1 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DEL PEQUEÑO COMERCIO 

MINORISTA DE EXTREMADURA Y APOYO A LA CREACIÓN Y PROMOCIÓN DE FRANQUICIAS. 

SOLICITANTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN ........................................................................................................................................................................................................ 
 NIF..........................................................., DIRECCIÓN............................................................................................................................................................................. 
TELÉFONO............................... LOCALIDAD.................................................................................................................................................................. C.P................. 
PROVINCIA .........................  
REPRESENTANTE LEGAL ...............................................................................................................................................................................NIF .....................  
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN.............................................................................. 

    CORREO ELECTRÓNICO:.......................................... 

 
 I.A.E.   ________________________        

C.N.A.E. ______________________ 
LÍNEA Y MODALIDAD DE AYUDA: 
 
Artículo……..……Definición…………….............………………………………..…………………………….……………...................................….…… 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x): 

  Fotocopia del NIF del solicitante 

  Poder representante legal y NIF 

  Escritura de constitución y alta en I.A.E. (sociedades)  

  Último recibo del  I.A.E.  (o alta en I.A.E.)  

  Memoria descriptiva y programa de actuación  

  Memoria valorada /Proyecto técnico  

 Facturas proformas/Contratos de asistencia /Contratos laborales 
 (si la inversión es > de 50.000 €, en el supuesto de ejecución de obra, o de 18.000 €, en el 
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultaría o asistencia técnica, será necesario 3 presupuestos de diferentes proveedores) 

 Cronograma de ejecución/Calendario 

 Presupuestos gastos/ingresos                                  

 Declaración responsable de reunir las condiciones para ser 
beneficiario  (según modelo Anexo II) 

 Declaración de ayudas  (según Anexo  II)                        

 Altas de terceros                                                             

 Otra documentación: .................................. 
………………………………………………………………………. 

                                                                                                                

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (Cumplimentación obligatoria)

 

 INDICAR  SI EL PROYECTO GENERA NUEVO EMPLEO (Nº de puestos 
creados, tipo de contrato y jornada laboral) 
La creación de nuevo empleo es un criterio de evaluación de las solicitudes de 
ayuda. El número de puestos de trabajo y características que se indiquen deberá 
acreditarse  en el momento de la solicitud del pago de la subvención, adjuntando 
el alta del  trabajador/es, copia del contrato y la vida laboral. La no justificación 
o la justificación incompleta  dará lugar a la pérdida del derecho de subvención. 

 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto de mejora de la competitividad del pequeño comercio 

minorista de Extremadura, apoyo a la creación y promoción de franquicias, SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su 

responsabilidad, que:      

-  Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.                -  No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud.                           

-  Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 

SI ・ NO ・ autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, así como a solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del 

IAE con finalidades no tributarias. En caso de no conceder dicha autorización 

SI ・ NO ・ autorizo a la S.G. de Economía y Comercio para que mis datos de identidad personal y de domicilio o residencia sean consultados en sus archivos, bases 

de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 
En _________________________ , a _______ de __________________de 20__ 

          (FIRMA) 
 

Fdo.:________________________________________________ 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería 
de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO. CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS.  

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía e Infraestructuras 
Secretaría Gral de Economía y Comercio 

 

Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
       

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 

a) SOLICITANTE: Se indicarán los datos de la persona física o jurídica, así como en este último supuesto, de su 

representante legal. Asimismo, se rellenará el apartado relativo a DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / 

MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN en el supuesto de que se opte por indicar otro medio o lugar de 

notificación que no coincida con el domicilio del solicitante. 

 

b) LÍNEA Y MODALIDAD DE AYUDA: Se indicará la línea de ayuda (artículo y denominación) a la cual se presenta 

la solicitud.  

 

c) DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: Señalar con una X la documentación aportada. 

 

d) OTRA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Indicar en el espacio reservado a tal fin otra documentación que desee 

aportar voluntariamente el interesado en apoyo de su solicitud, sin ser requerida normativamente. 

 

e) El interesado, puede autorizar a la Secretaría General de Economía y Comercio marcando la casilla 

correspondiente en el modelo de solicitud:  

a) para obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente 

de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y frente a la Seguridad Social;  

b) para solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no 

tributarias;  

c) para consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia en los archivos, bases 

de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de 

Identidad (SVDI). 

 

 

De conformidad con el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1.999, de 13 de enero, 

y el artículo 8.3 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la 

tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, se 

pone en su conocimiento que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del 

procedimiento es de seis meses contados a partir de la publicación de la convocatoria de ayudas. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya notificado resolución se podrán entender DESESTIMADA la solicitud de la ayuda. 
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Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
       

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 

a) SOLICITANTE: Se indicarán los datos de la persona física o jurídica, así como en este último supuesto, de su 

representante legal. Asimismo, se rellenará el apartado relativo a DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / 

MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN en el supuesto de que se opte por indicar otro medio o lugar de 

notificación que no coincida con el domicilio del solicitante. 

 

b) LÍNEA Y MODALIDAD DE AYUDA: Se indicará la línea de ayuda (artículo y denominación) a la cual se presenta 

la solicitud.  

 

c) DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: Señalar con una X la documentación aportada. 

 

d) OTRA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Indicar en el espacio reservado a tal fin otra documentación que desee 

aportar voluntariamente el interesado en apoyo de su solicitud, sin ser requerida normativamente. 

 

e) El interesado, puede autorizar a la Secretaría General de Economía y Comercio marcando la casilla 

correspondiente en el modelo de solicitud:  

a) para obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente 

de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y frente a la Seguridad Social;  

b) para solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no 

tributarias;  

c) para consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia en los archivos, bases 

de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de 

Identidad (SVDI). 

 

 

De conformidad con el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1.999, de 13 de enero, 

y el artículo 8.3 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la 

tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, se 

pone en su conocimiento que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del 

procedimiento es de seis meses contados a partir de la publicación de la convocatoria de ayudas. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya notificado resolución se podrán entender DESESTIMADA la solicitud de la ayuda. 
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DECLARACIÓN DE AYUDAS 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

D/Dª ______________________________________________, con DNI ______________ en nombre propio, o en 

representación de ____________________________________________________________, 

con CIF____________________, 

DECLARA 

 
Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  
 
Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su caso, 
no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del gobierno y de los altos cargos de la Administración General de Estado,  de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
 
Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cualquier 
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o 
conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso. 
 
Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 11.3 de la Ley General de Subvenciones, 
ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
 
Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 
del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 
 
 
Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de _____ 
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DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS  

 
D/Dª ______________________________________________, con DNI ______________ en nombre propio, o en 

representación de ____________________________________________________________, con  

CIF____________________, 

 
� Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 
 
� Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto de solicitud: 

 
Convocatoria (1) Organismo Número de 

expediente 
S/C/P (2) Fecha

     
     
     

� Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis  (REGLAMENTO (UE) Nº  1407/2013, de 18 de 
diciembre), para este u otros proyectos, de los organismo que se mencionan a  continuación, en los tres últimos ejercicios 
fiscales: 
 
 

Convocatoria (1) Organismo Número de 
expediente 

S/C/P (2) Fecha

     
     
     

 
1)Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda  según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 

 2)Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 
 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaría General de Economía y Comercio cualquier nueva 
solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del 
cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 

 
 

    Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de _____ 
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(REGISTRO DE ENTRADA) 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA  

 

EXPEDIENTE Nº ____________________ 

 

SOLICITANTE: 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 

  

Documentos justificativos de la ejecución de 

la inversión  

・ 

 

 Documentos mercantiles acreditativos del pago de  

 la inversión  

・ 

 

 

 

Documentos justificativos de la  creación de empleo        ・          

( alta del trabajador/es, copia contrato/s  y vida laboral) 

 

 

 

 

 

 
El que suscribe autoriza a la Secretaría General de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 

encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la 

Seguridad Social. En caso de no conceder dicha autorización, indicarlo expresamente en la siguiente casilla: 

SI ・ NO ・  autorizo a la Secretaría General de Economía y Comercio  a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 

encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 

 

En _________________________ , a _______ de __________________de 20__ 

          (FIRMA) 

 

 

 

Fdo.:________________________________________________ 

 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO. CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS. Paseo de 

Roma, s/n MÉRIDA 
 

 
Nombre de la empresa: ……………………………………………………  CIF  o NIF: …………………………      

…Domicilio social 
…………………………………………………   Teléfono: ……………………………….…… 
Localidad: …………………………………………  C.P. :  ……….……… Provincia: ………………………...
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		III	 OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

resOlución de 2 de diciembre de 2015, de la dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
adaptación y ampliación de la industria destinada al aderezo de aceitunas y 
balsas de evaporación, promovida por Plasoliva, sl, en eljas. (2016060037)

ANTECEDENTES	DE	HECHO:

Primero.	Con	fecha	25	de	enero	de	2012	tiene	entrada	en	el	Registro	Único	de	 la	Junta	de	
Extremadura,	 la	 solicitud	 de	 autorización	 ambiental	 unificada	 (AAU)	 para	 una	 instalación	
destinada	al	aderezo	de	aceitunas	y	balsas	de	evaporación,	promovidas	por	Plasoliva,	SL,	en	
Eljas	(Cáceres)	con	CIF:	11773082-A.

Segundo.	Esta	actividad	está	incluida	en	el	ámbito	de	aplicación	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	
junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	del	
Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	autorizaciones	y	
comunicación	 ambiental	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 en	 particular	 en	 la	
categoría	3.2.b.	del	Anexo	II	del	Decreto	81/2011,	relativa	a	“Instalaciones	para	tratamiento	
y	transformación	destinados	a	la	fabricación	de	productos	alimenticios	a	partir	de	materia	de	
origen	 vegetal,	 sean	 frescos,	 congelados,	 conservados,	 precocinados,	 deshidratados	 o	
completamente	elaborados,	con	una	capacidad	de	producción	de	productos	acabados	igual	o	
inferior	a	300	toneladas	por	día	y	superior	a	4	toneladas	por	día”.

La	actividad	se	ubica	en	las	parcelas	163	y	164	del	polígono	industrial	6	del	término	munici-
pal	 de	 Eljas	 (Cáceres).	 La	 parcela	 donde	 se	 ubica	 la	 instalación	 tiene	 una	 superficie	 de	
79.651	m2.

Obra	en	el	expediente	informes	de	la	Oficina	de	Gestión	Urbanística	y	Vivienda	(OGUV)	de	la	
Mancomunidad	de	Municipio	de	la	Sierra	de	Gata	relativo	a	la	compatibilidad	del	proyecto	con	
el	planeamiento	urbanístico	de	12	de	marzo	de	2012,	14	de	enero	de	2014	y	de	28	de	octu-
bre	de	2015.	Este	último	informe	establece	que	el	proyecto	es	compatible	con	el	planeamien-
to	urbanístico	siendo	el	uso	de	la	actividad	industrial,	estando	permitido	por	la	normas	subsi-
diarias	municipales.

Tercero.	Mediante	escrito	de	30	de	julio	de	2012,	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	
(DGMA)	 remitió	al	Ayuntamiento	de	Eljas	copia	de	 la	 solicitud	de	AAU	con	objeto	de	que	
este	Ayuntamiento	promoviera	 la	participación	real	y	efectiva	de	 las	personas	 interesadas	
en	 el	 procedimiento	 de	 concesión	 de	 esta	 AAU	mediante	 notificación	 por	 escrito	 a	 las	
mismas	 y,	 en	 su	 caso,	 recepción	 de	 las	 correspondientes	 alegaciones.	 Asimismo,	 en	 el	
mismo	 escrito,	 la	 DGMA	 solicitó	 informe	 a	 ese	 Ayuntamiento	 sobre	 la	 adecuación	 de	 las	
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instalaciones	descritas	en	 la	solicitud	de	AAU	a	 todos	aquellos	aspectos	que	 fueran	de	su	
competencia	 según	 lo	 estipulado	en	el	 artículo	57.5	de	 la	 Ley	5/2010	y	el	 artículo	24	del	
Decreto	81/2011,	sin	que	el	Ayuntamiento	se	haya	pronunciado	al	respecto.	

Cuarto.	En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	57.4	de	la	Ley	5/2010	y	en	el	artícu-
lo	23	del	Decreto	81/2011,	la	solicitud	de	AAU	fue	sometida	al	trámite	de	información	públi-
ca,	mediante	Anuncio	de	30	de	 julio	de	2012	que	se	publicó	en	el	DOE	n.º	167,	de	29	de	
agosto.	Dentro	del	periodo	de	información	pública	no	se	han	recibido	alegaciones.

Quinto.	Consta	en	el	expediente	Resolución	de	7	de	julio	de	2015,	de	la	Dirección	General	de	
Medio	Ambiente	por	el	 que	 se	 informó	 favorablemente,	a	 los	 solos	efectos	ambientales,	 la	
viabilidad	 de	 la	 ejecución	 del	 proyecto	 de	 industria	 de	 aderezo	 de	 aceitunas	 y	 balsas	 de	
evaporación,	cuyo	contenido	se	ha	incorporado	en	la	presente	resolución	y	se	adjunta	en	el	
Anexo	III.

Sexto.	 Para	 dar	 cumplimiento	 al	 artículo	 57.6	 de	 la	 Ley	5/2010	y	 al	 artículo	 84	de	 la	 Ley	
30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común,	esta	DGMA	se	dirigió	mediante	escritos	de	9	de	noviembre	de	2015	al	Ayun-
tamiento	de	Eljas	y	a	Plasoliva,	SL	con	objeto	de	proceder	al	trámite	de	audiencia	a	los	inte-
resados,	sin	que	se	hayan	presentado	alegación	alguna.

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO

Primero.	La	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	y	Políticas	Agrarias	y	Territorio	es	el	órga-
no	 competente	 para	 la	 resolución	 del	 presente	 expediente	 en	 virtud	 de	 lo	 dispuesto	 en	 el	
artículo	56	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Extremadura,	y	según	el	artículo	5	del	Decreto	263/2015,	de	7	de	agos-
to,	 por	 el	 que	 se	 establece	 la	 estructura	 orgánica	 de	 la	 Consejería	 de	Medio	 Ambiente	 y	
Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio.

Segundo.	La	actividad	proyectada	se	encuentra	dentro	del	ámbito	de	aplicación	de	la	Ley	
5/2010,	de	23	de	junio,	y	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	 de	 autorizaciones	 y	 comunicación	 ambiental	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	
Extremadura,	en	particular	en	la	categoría	3.2.b.	del	Anexo	II	del	Decreto	81/2011,	relati-
va	 a	 “Instalaciones	 para	 tratamiento	 y	 transformación	 destinados	 a	 la	 fabricación	 de	
productos	 alimenticios	 a	 partir	 de	materia	 de	 origen	 vegetal,	 sean	 frescos,	 congelados,	
conservados,	 precocinados,	 deshidratados	 o	 completamente	 elaborados,	 con	 una	 capaci-
dad	de	producción	de	productos	acabados	igual	o	inferior	a	300	toneladas	por	día	y	supe-
rior	a	4	toneladas	por	día”.

Tercero.	Conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	55	de	la	Ley	5/2010	y	en	el	artículo	2	del	
Decreto	 81/2011,	 se	 somete	 a	 autorización	 ambiental	 unificada	 la	 construcción,	montaje,	
explotación,	 traslado	o	modificación	sustancial	de	 las	 instalaciones	en	 las	que	se	desarrolle	
alguna	de	las	actividades	que	se	incluyen	en	el	Anexo	II	del	citado	decreto.

A	 la	 vista	 de	 los	 anteriores	 antecedentes	 de	 hecho	 y	 fundamentos	 de	 derecho,	 y	 una	 vez	
finalizados	los	trámites	reglamentarios	para	el	expediente	de	referencia,	por	la	presente
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S E 	 R E S U E L V E :

Otorgar	 la	 Autorización	 Ambiental	 Unificada	 a	 favor	 de	 Plasoliva,	 SL,	 para	 la	 adaptación	 y	
ampliación	 de	 una	 industria	 destinada	 al	 aderezo	 de	 aceitunas	 y	 balsas	 de	 evaporación,	
promovidas	por	Plasoliva,	SL	en	Eljas	(Cáceres),	dentro	del	ámbito	de	aplicación	de	 la	Ley	
5/2010,	de	23	de	 junio,	y	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	 de	 autorizaciones	 y	 comunicación	 ambiental	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	
Extremadura,	en	particular	en	la	categoría	3.2.b.	del	Anexo	II	del	Decreto	81/2011,	relativa	
a	“Instalaciones	para	tratamiento	y	transformación	destinados	a	la	fabricación	de	productos	
alimenticios	 a	 partir	 de	materia	 de	 origen	 vegetal,	 sean	 frescos,	 congelados,	 conservados,	
precocinados,	deshidratados	o	completamente	elaborados,	con	una	capacidad	de	producción	
de	productos	acabados	igual	o	inferior	a	300	toneladas	por	día	y	superior	a	4	toneladas	por	
día”,	 a	 los	 efectos	 recogidos	 en	 la	 Ley	 5/2010,	 de	 23	 de	 junio,	 de	 prevención	 y	 calidad	
ambiental	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	en	el	Decreto	81/2011,	de	20	de	
mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	autorizaciones	y	comunicación	ambiental	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	 señalando	que	en	el	 ejercicio	de	 la	 actividad	 se	
deberá	cumplir	el	condicionado	fijado	a	continuación	y	el	recogido	en	la	documentación	técni-
ca	entregada,	excepto	en	lo	que	ésta	contradiga	a	la	presente	autorización,	sin	perjuicio	de	
las	prescripciones	de	cuanta	normativa	sea	de	aplicación	a	la	actividad	de	referencia	en	cada	
momento.	El	n.º	de	expediente	de	la	instalación	es	el	AAU	12/023.	
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CONDICIONADO	DE	LA	AUTORIZACIÓN	AMBIENTAL	UNIFICADA

-	a	-		Medidas	relativas	a	la	prevención,	minimización,	almacenamiento,	gestión	
y	control	de	los	residuos	generados	en	la	actividad	

1.	Los	residuos	generarán	por	la	actividad	de	la	instalación	industrial	son	los	siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO	
LER	(1)

Residuos	de	tejidos	de	vegetales
Operaciones	de	proceso	de	

aceitunas
02	01	03

Residuos	de	conservantes
Operaciones	de	proceso	de	

aceitunas
02	03	02

Lodos	de	tratamiento	in	situ	de	
efluentes

Aguas	residuales	del	proceso	de	
limpieza

02	03	05

Residuos	de	tóner	de	impresión	que	
contienen	sustancias	peligrosas

Impresoras	y	fotocopiadoras 08	03	17*

Cenizas	de	hogar,	escorias	y	polvo	
de	caldera

Cenizas	procedentes	de	la	
combustión	de	la	biomasa	en	la	

caldera	de	agua	caliente
10	01	01

Envases
Suministro	de	materias	primas	o	
auxiliares	a	la	planta	industrial

15	01	(2)

Absorbentes,	materiales	de	
filtración	(incluidos	los	filtros	de	
aceite	no	especificados	en	otra	
categoría),	trapos	de	limpieza	y	

ropas	protectoras	contaminados	por	
sustancias	peligrosas

Trabajos	de	mantenimiento	de	
maquinaria

15	02	02

Papel	y	cartón
Suministro	de	materias	primas	o	
auxiliares	a	la	planta	industrial

20	01	01

Tubos	fluorescentes	y	otros	residuos	
que	contienen	mercurio

Iluminación	de	las	instalaciones 20	01	21*

Plásticos
Suministro	de	materias	primas	o	
auxiliares	a	la	planta	industrial

20	01	39

(1)	LER:	Lista	Europea	de	Residuos	publicada	por	la	Decisión	de	18	de	diciembre	de	2014	por	
la	que	se	modifica	la	Decisión	2000/532/CE,	sobre	la	lista	de	residuos,	de	conformidad	con	la	
Directiva	2008/98/CE	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo.

(2)	Se	incluyen	todos	los	envases	del	grupo	15	01	distintos	de	los	identificados	como	15	01	10	
y	15	01	11.

2.	 Atendiendo	 a	 su	 caracterización	 y	 composición	 de	 los	 residuos	 conformados	 por	 tejidos	
vegetales	con	código	LER	020103,	estos	residuos	se	podrán	gestionar	como	abono	agríco-
la	o	bien	para	la	obtención	de	compost	por	gestor	autorizado.	
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3.	La	generación	de	cualquier	otro	residuo	no	mencionado	en	la	presente	resolución,	deberá	
ser	comunicado	a	la	DGMA,	con	objeto	de	evaluarse	la	gestión	más	adecuada	que	deberá	
llevar	a	cabo	el	titular	de	la	instalación	industrial	y,	en	su	caso,	autorizar	la	producción	del	
mismo.

4.	Junto	con	la	memoria	referida	en	el	apartado	segundo	del	plan	de	ejecución	de	esta	reso-
lución,	el	titular	de	la	instalación	industrial	deberá	indicar	y	acreditar	a	la	DGMA	qué	tipo	
de	gestión	y	qué	gestores	autorizados	 se	harán	 cargo	de	 los	 residuos	generados	por	 la	
actividad	con	el	fin	último	de	su	valorización	o	eliminación,	incluyendo	los	residuos	asimi-
lables	a	urbanos.	Éstos	deberán	estar	registrados	como	Gestores	de	Residuos	en	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Extremadura,	según	corresponda.	

5.	Queda	expresamente	prohibida	la	mezcla	de	los	residuos	generados	entre	sí	o	con	otros	
residuos.	Los	residuos	deberán	segregarse	desde	su	origen,	disponiéndose	de	los	medios	
de	recogida	y	almacenamiento	intermedio	adecuados	para	evitar	dichas	mezclas.

6.	 Deberán	 habilitarse	 las	 correspondientes	 áreas	 de	 almacenamiento	 de	 los	 residuos	 en	
función	de	su	tipología,	clasificación	y	compatibilidad.

7.	Los	residuos	no	peligrosos	generados	en	el	complejo	industrial	podrán	depositarse	tempo-
ralmente	 en	 las	 instalaciones,	 con	 carácter	 previo	 a	 su	 eliminación	 o	 valorización,	 por	
tiempo	 inferior	a	2	años	y,	 siempre	que	sea	posible,	mediante	 contenedores	específicos	
para	cada	tipo	de	residuo.	Sin	embargo,	si	el	destino	final	de	estos	residuos	es	la	elimina-
ción	mediante	 vertido	 en	 vertedero,	 el	 tiempo	 permitido	 no	 podrá	 sobrepasar	 el	 año,	
según	lo	dispuesto	en	el	Real	Decreto	1481/2001,	de	27	de	diciembre,	por	el	que	se	regu-
la	la	eliminación	de	residuos	mediante	depósito	en	vertedero.

8.	El	 titular	de	 la	 instalación	 industrial	deberá	 llevar	un	 registro	de	 la	gestión	de	 todos	 los	
residuos	generados:	 cantidad,	naturaleza,	 identificación	del	 residuo,	origen	y	destino	de	
los	mismos.

-	b	-		Medidas	relativas	a	la	prevención,	minimización	y	control	de	las	emisiones	
contaminantes	a	la	atmósfera

1.	Las	instalaciones	cuyo	funcionamiento	dé	lugar	a	emisiones	contaminantes	a	la	atmósfera	
habrán	de	presentar	un	diseño,	equipamiento,	construcción	y	explotación	que	eviten	una	
contaminación	atmosférica	significativa	a	nivel	del	suelo.	En	particular,	las	emisiones	serán	
liberadas	al	exterior,	siempre	que	sea	posible,	de	modo	controlado	por	medio	de	conduc-
tos	y	chimeneas	que	 irán	asociadas	a	cada	uno	de	 los	 focos	de	emisión	y	cuyas	alturas	
serán	 las	 indicadas	 en	 este	 informe	 para	 cada	 foco	 o,	 en	 su	 defecto,	 la	 indicada	 en	 la	
Orden	de	18	de	octubre	de	1976,	sobre	 la	prevención	y	corrección	de	 la	 contaminación	
industrial	de	la	atmósfera.

Además,	las	secciones	y	sitios	de	medición	de	las	emisiones	contaminantes	a	la	atmósfera	
cumplirán	 los	 requisitos	 establecidos	 en	 la	 Orden	 de	 18	 de	 octubre	 de	 1976,	 sobre	 la	
prevención	y	corrección	de	la	contaminación	industrial	de	la	atmósfera.

2.	 El	 combustible	 a	utilizar	 en	el	 complejo	 industrial	 será	únicamente	Biomasa	procedente	
principalmente	de	orujillo	de	aceituna.



Jueves, 21 de enero de 2016
846

NÚMERO 13

3.	 El	 complejo	 industrial	 consta	 de	 los	 siguientes	 focos	 de	 emisión	 de	 contaminantes	 a	 la	
atmósfera,	que	se	detalla	en	la	siguiente	tabla.

Foco	de	emisión Tipo	de	foco	
Clasificación	Real	Decreto	

100/2011,	de	28	de	enero:	grupo	
y	código

1.-	Caldera	de	biomasa	(orujillo	
de	aceituna)	de	02,79	MW

Foco	canalizado	y	
no	esporádico

Grupo	B			/			03	01	03	02

4.	Los	gases	residuales	de	este	foco	se	depurarán,	antes	de	su	emisión	a	la	atmósfera,	en	un	
ciclón	y	otra	medida	de	control	de	la	emisión	de	partículas.	

5.	Para	este	foco	de	emisión	se	establecen	valores	límite	de	emisión	(VLE)	para	los	siguientes	
contaminantes	al	aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 150	mg/Nm3	

Monóxido	de	carbono,	CO 500	mg/Nm3		

Dióxido	de	azufre,	SO2 200	mg/Nm3	

Óxidos	de	nitrógeno,	NOX	(expresados	como	dióxido	de	
nitrógeno,	NO2)

600	mg/Nm3	

Estos	valores	 límite	de	emisión	serán	valores	medios,	medidos	siguiendo	las	prescripcio-
nes	 establecidas	 en	 el	 apartado	 relativo	 al	 control	 y	 seguimiento	 de	 la	 AAU.	 Además,	
están	expresados	en	unidades	de	masa	de	contaminante	emitidas	por	unidad	de	volumen	
total	 de	 gas	 residual	 liberado	 expresado	 en	metros	 cúbicos	medidos	 en	 condiciones	
normales	de	presión	y	temperatura	(101,3	kPa	y	273	K),	previa	corrección	del	contenido	
en	vapor	de	agua	y	referencia	a	un	contenido	de	oxígeno	por	volumen	en	el	gas	residual	
del	6%.

6.	 Se	 deberá	 impedir	mediante	 los	medios	 y	 señalización	 adecuados,	 el	 libre	 acceso	 a	 las	
instalaciones	de	recogida	y	tratamiento	de	las	emisiones	contaminantes	a	la	atmósfera	del	
personal	 ajeno	 a	 la	 operación	 y	 control	 de	 las	mismas,	 siendo	 responsable	 de	 cuantos	
daños	y	perjuicios	puedan	ocasionarse.

-	c	-		Medidas	de	protección	y	control	de	las	aguas,	del	suelo	y	de	las	aguas	
subterráneas

1.	Se	identifican	3	tipos	de	vertidos:	aguas	residuales	sanitarias,	aguas	residuales	proceden-
tes	 del	 proceso	 productivo	 de	 baja	 conductividad	 y	 aguas	 residuales	 procedentes	 del	
proceso	productivo	de	alta	conductividad.	Estos	vertidos	estarán	conducidos	hacia	3	redes	
de	saneamiento	independientes.

2.	Las	aguas	residuales	sanitarias	serán	conducidas	a	una	fosa	estanca	debidamente	dimen-
sionada	 para	 ser	 gestionadas	 como	 residuo.	De	 esta	manera,	 la	 limpieza	 y	 retirada	 del	
vertido	generado	por	la	industria	se	realizará	a	través	de	gestor	autorizado	de	residuos.	El	
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depósito	llevará	incorporado	un	sensor	de	nivel	de	llenado	que	permitirá	prever	la	retirada	
de	este	residuo.

3.	 Las	 aguas	 residuales	 procedentes	 del	 proceso	 productivo	 de	 baja	 conductividad	 serán	
sometidas	a	tratamiento	depurador	previamente	a	su	vertido	a	red	de	saneamiento	muni-
cipal,	 para	 lo	 cual	 deberá	 contar	 con	 Autorización	 de	 vertido	 de	 este	municipio.	 Serán	
conducidas	para	su	tratamiento	a	una	estación	depuradora	de	aguas	residuales	compuesta	
de	 las	 siguientes	 etapas:	 pretratamiento,	 proceso	 físico-químico,	 filtración	multicapa,	
tratamiento	membrana	y	deshidratación	de	fangos.	

4.	Se	realizarán	las	oportunas	operaciones	de	mantenimiento	de	este	sistema	para	garantizar	
el	buen	funcionamiento	del	mismo.

5.	 El	 vertido	 finalmente	 evaluado	 a	 la	 red	 de	 saneamiento	municipal	 deberá	 cumplir	 las	
condiciones	establecidas	por	el	Ayuntamiento	de	San	Martín	de	Trebejo	en	su	autorización	
de	vertido.	Se	deberá	cumplir,	asimismo	con	el	Reglamento	de	ordenación	de	Vertidos	de	
Aguas	Residuales	de	la	Mancomunidad	de	Municipios	de	Sierra	de	Gata.

6.	 Las	 aguas	 residuales	 procedentes	 del	 proceso	 productivo	 de	 alta	 conductividad	 serán	
conducidas	a	las	balsas	de	evaporación	de	efluentes	construidas	para	tal	fin.	Para	evitar	la	
entrada	de	restos	sólidos	orgánicos	a	las	balsas	de	evaporación,	este	agua	pasará	previa-
mente	por	una	arqueta	de	decantación	de	sólidos.

7.	La	capacidad	de	las	balsas	de	evaporación	deberá	adecuarse	al	volumen	de	vertido	previs-
to	evacuar	a	 las	mismas,	con	una	profundidad	útil	máxima	de	1,5	metros,	considerando	
un	nivel	máximo	de	vertido	de	aguas	residuales	de	0,9	metros	y	con	la	mayor	superficie	
posible	para	favorecer	el	proceso	de	evaporación.

8.	 Con	 el	 fin	 de	 prevenir	 la	 contaminación	 del	 suelo	 y	 las	 aguas	 subterráneas,	 las	 balsas	
deberán	 tener	 una	 solera	 impermeable	 compuesta	 de	 geomembrana	 textil	 y	 sobre	 ella	
otra	 lámina	 de	 polietileno	 de	 alta	 densidad	 de	 1,5	mm.	 Para	 las	 paredes	 se	 seguirá	 el	
mismo	procedimiento,	teniendo	en	cuenta	que	habrán	de	ataludarse	adecuadamente	para	
evitar	derrumbamientos.	Estas	condiciones	deberán	mantenerse	durante	la	vida	útil	de	las	
balsas.

9.	Con	el	fin	de	evitar	volumen	adicionales	de	agua	a	evaporar,	las	aguas	pluviales	limpias	de	
la	instalación	no	deberán	conducirse	a	las	balsa	de	evaporación	de	efluentes.

10.	Las	balsas	deberán	contar	con	cunetas	correctamente	dimensionadas	en	todo	el	períme-
tro	de	las	mismas	para	evitar,	por	una	parte	la	entrada	de	aguas	de	escorrentías	superfi-
cial	y	por	otro	lado	para	evitar	en	caso	de	que	se	produzcan	reboses	afectar	a	las	áreas	
contiguas	a	las	mismas.

11.	Teniendo	en	cuenta	 las	características	geológicas	del	emplazamiento	de	 las	balsas	y	su	
entorno,	y	su	posición	topográfica	respecto	a	los	arroyos	colindantes,	la	principal	medida	
de	control	frente	al	riesgo	de	fuga	por	rotura	accidental	de	la	impermeabilización	de	las	
balsas	se	llevará	a	cabo	mediante	la	construcción	de	piezómetros	de	control	que	permi-
tan	 llevara	a	 cabo	un	 seguimiento	y	 control	 analítico	de	 la	 calidad,	 en	 su	 caso,	de	 las	
aguas	 subterráneas,	medidas	 de	 nivel	 freático	 y	 espesor	 del	 producto	 sobrenadante,	
recogida	de	muestras,	así	como	la	realización	de	ensayos	de	bombeo.
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La	profundidad	de	los	piezómetros	será	de	al	menos	6	metros	bajo	la	rasante	natural	del	
terreno.	Estos	puntos	de	control	se	ubicarán	en	las	siguientes	zonas	(Huso:	29,	ETRS89):

Punto COOX COOY

1 685.415 4.453.125

2 685.533 4.452.981

3 685.463 4.452.965

12.	Otro	método	posible	para	el	control	de	fugas	que	podría	llevarse	a	cabo	es	la	ejecución	
de	varios	sondeos	horizontales	bajo	las	balsas	en	las	direcciones	que	abarquen	la	mayor	
distancia	bajo	las	balsas.	Estos	sondeos	horizontales	contarán	con	arqueta	de	detección	
de	 fugas	 y	 con	 una	 inclinación	 adecuada	 para	 la	 circulación	 de	 los	 fluidos	 hasta	 las	
arquetas	de	control.

13.	En	caso	de	aparición	de	agua	freática	en	el/los	piezómetros	se	procederá	al	análisis	de	la	
misma	de	forma	previa	al	inicio	de	la	actividad.	Para	ello	se	realizará	una	caracterización	
de	las	aguas	mediante	el	análisis	de,	al	menos	pH,	contenidos	en	fenoles,	DBO,	DQO	y	
conductividad	eléctrica.

14.	Se	 llevará	a	cabo	un	control	mensual	en	cuanto	a	 la	presencia	de	agua	 freática	en	 los	
piezómetros.	Si	en	el	plazo	de	dos	años	no	se	hubiera	registrado	 la	presencia	de	agua	
freática	en	los	piezómetros	se	cesará	en	el	control	de	registro	mensual	de	presencia	de	
agua	freática.

Si	durante	la	ejecución	de	la	actividad	aflorara	agua	en	el/los	piezómetros	de	control,	se	
llevará	a	cabo	un	registro	de	manera	mensual	de	la	profundidad	y	las	fluctuaciones	del	
mismo	 y	 realizando	 un	 análisis	 semestral	 de	 los	 siguientes	 analitos:	 pH,	 contenido	 en	
fenoles,	DBO,	DQO	y	conductividad	eléctrica.	Estos	datos	deberán	aportarse	y	valorarse	
en	el	documento	para	la	vigilancia	ambiental	de	la	actividad.

15.	Dada	la	presencia	de	una	pequeña	charca	al	sur	de	las	balsas,	se	llevará	a	cabo	también	
un	 control	 semestral	 de	 la	misma	mediante	análisis	 de	 los	parámetros	 indicados	en	el	
punto	anterior.

16.	Teniendo	en	cuenta	las	dimensiones	de	las	balsas,	los	materiales	sobre	los	que	se	ubican	
y	su	topografía,	se	recomienda	que	a	medida	que	se	vayan	evaporando	y	vaciando,	se	
proceda	a	la	instalación	de	sistemas	de	detección	de	fugas	ya	sea	mediante	la	ejecución	
de	sistema	en	espina	de	pescado	o	sistema	basado	en	la	baja	conductividad	eléctrica	del	
polietileno	de	alta	densidad.

17.	Las	balsas	deberán	estar	protegidas	con	algún	sistema	de	vallado	perimetral	para	evitar	
el	acceso	a	la	misma,	previniendo	de	esta	forma	accidentes.

-	d	-		Medidas	de	protección	y	control	de	la	contaminación	acústica

1.	 No	 se	 permitirá	 el	 funcionamiento	 de	 ninguna	 fuente	 sonora	 cuyo	 nivel	 de	 recepción	
externo	sobrepase	 los	valores	establecidos	en	el	Decreto	19/1997,	de	4	de	febrero,	de	
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Reglamentación	de	Ruidos	y	Vibraciones.	El	suelo	deberá	considerarse	suelo	no	urbaniza-
ble	y	su	horario	será	diurno.

2.	 La	actividad	desarrollada	no	 superará	 los	objetivos	de	 calidad	acústica	ni	 los	niveles	de	
ruido	establecidos	como	valores	 límite	en	el	Real	Decreto	1367/2007,	de	19	de	octubre,	
por	el	que	se	desarrolla	la	Ley	37/2003,	de	17	de	noviembre,	del	Ruido,	en	lo	referente	a	
zonificación	acústica,	objetivos	de	calidad	y	emisiones	acústicas.

-	e	-		Medidas	relativas	a	la	prevención,	minimización	y	control	de	los	
olores	generados	

A	fin	de	minimizar	la	generación	de	malos	olores	y	las	consiguientes	molestias	que	pudieran	
ocasionarse,	las	zonas	de	generación	o	almacenamiento	de	lodos	de	lavado,	limpieza,	pelado,	
centrifugado	y	separación,	deberán	limpiarse	con	frecuencia	y	ubicarse	en	lugares	cubiertos	
y	cerrados.	

-	f	-		Plan	de	ejecución

1.	En	el	caso	de	que	el	proyecto,	instalación	o	actividad	no	comenzara	a	ejecutarse	o	desa-
rrollarse	en	el	plazo	de	un	año,	a	partir	de	la	fecha	de	otorgamiento	de	la	AAU,	la	DGMA,	
previa	audiencia	del	titular,	acordará	la	caducidad	de	la	AAU,	conforme	a	lo	establecido	en	
el	artículo	63	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio.

2.	Dentro	del	 plazo	de	un	año	 indicado	en	el	 apartado	anterior,	 el	 titular	 de	 la	 instalación	
deberá	remitir	a	la	DGMA	solicitud	de	inicio	de	la	actividad	según	lo	dispuesto	en	el	artícu-
lo	64	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	y	aportar	memoria,	suscrita	por	técnico	competen-
te,	que	certifique	que	las	obras	e	instalaciones	se	han	ejecutado	conforme	a	lo	establecido	
en	la	documentación	presentada	y	a	las	condiciones	de	la	AAU.

3.	Tras	la	solicitud	del	inicio	de	la	actividad,	la	DGMA	girará	una	visita	de	comprobación	con	
objeto	de	emitir,	en	caso	favorable,	informe	de	conformidad	del	inicio	de	la	actividad.

4.	El	inicio	de	la	actividad	no	podrá	llevarse	a	cabo	mientras	la	DGMA	no	dé	su	conformidad.	
El	titular	de	la	instalación	deberá	comunicar	a	la	DGMA,	la	fecha	definitiva	de	inicio	de	la	
actividad	en	un	plazo	no	superior	a	una	semana	desde	su	inicio.

5.	En	particular	y	sin	perjuicio	de	 lo	que	se	considere	necesario,	 la	memoria	referida	en	el	
apartado	segundo	deberá	acompañarse	de:

a)	La	documentación	que	indique	y	acredite	qué	tipo	de	gestión	y	qué	gestores	autoriza-
dos	se	harán	cargo	de	los	residuos	generados	por	 la	actividad	con	el	 fin	último	de	su	
valorización	o	eliminación.	En	especial	deberá	acreditarse	la	gestión	del	alperujo.

b)	El	certificado	de	cumplimiento	de	los	requisitos	de	ruidos	establecido	en	el	artículo	26	
del	Decreto	19/1997,	de	4	de	febrero,	de	reglamentación	de	ruidos	y	vibraciones.

c)	Autorización	de	vertidos	del	Ayuntamiento.

d)	Informe	de	las	primeras	mediciones	a	la	atmósfera.

e)	Licencia	de	obra.
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6.	A	fin	de	realizar	las	mediciones	referidas	en	el	punto	anterior,	que	deberán	ser	representa-
tivas	 del	 funcionamiento	 de	 la	 instalación,	 el	 titular	 de	 la	 instalación	 industrial	 podrá	
requerir	a	la	DGMA	permiso	para	iniciar	un	periodo	de	pruebas	antes	del	inicio	de	la	activi-
dad.	En	dicho	caso,	el	titular	de	la	instalación	deberá	solicitarlo	dentro	del	plazo	de	cuatro	
años	 indicado	 en	 el	 apartado	 f.1	 y	 con	 una	 antelación	mínima	 de	 un	mes	 antes	 del	
comienzo	previsto	de	las	pruebas.	Junto	con	esta	solicitud,	deberá	indicar	el	tiempo	nece-
sario	para	el	desarrollo	de	 las	pruebas	y	 la	previsión	temporal	del	 inicio	de	 la	actividad,	
quedando	a	juicio	de	la	DGMA	la	duración	máxima	del	periodo	de	pruebas.

-	g	-		Vigilancia	y	seguimiento

Emisiones	a	la	atmósfera

1.	Será	preferible	que	el	muestreo	y	análisis	de	todos	los	contaminantes,	se	realice	con	arre-
glo	a	las	normas	CEN.	En	ausencia	de	las	normas	CEN,	se	aplicarán	las	normas	ISO,	las	
normas	 nacionales,	 las	 normas	 internacionales	 u	 otros	métodos	 alternativos	 que	 estén	
validados	o	acreditados,	siempre	que	garanticen	la	obtención	de	datos	de	calidad	científica	
equivalente.

2.	 A	 pesar	 del	 orden	 de	 prioridad	 indicado	 en	 el	 apartado	 anterior	 de	 esta	 resolución,	 las	
mediciones,	muestreos	y	análisis	realizados,	se	podrán	realizar	con	arreglo	a	normas	de	
referencia	que	garanticen	la	obtención	de	datos	de	calidad	científica	equivalente	a	los	de	
las	normas	CEN,	pudiéndose	optar	indistintamente	por	normas	CEN,	ISO,	UNE,...

3.	 Los	 equipos	 de	medición	 y	muestreo	 dispondrán,	 cuando	 sea	 posible,	 de	 un	 certificado	
oficial	de	homologación	para	la	medición	de	la	concentración	o	el	muestreo	del	contami-
nante	en	estudio.	Dicho	certificado	deberá	haber	sido	otorgado	por	alguno	de	los	organis-
mos	 oficialmente	 reconocidos	 en	 los	 Estados	miembros	 de	 la	 Unión	 Europea,	 por	 los	
países	 firmantes	del	Acuerdo	sobre	el	Espacio	Económico	Europeo,	o,	cuando	haya	reci-
procidad,	en	terceros	países.

4.	Con	independencia	de	los	controles	referidos	en	los	apartados	siguientes,	la	DGMA,	podrá	
efectuar	y	requerir	al	titular	de	la	planta	cuantos	análisis	e	inspecciones	estime	convenien-
tes	para	comprobar	el	rendimiento	y	funcionamiento	de	las	instalaciones	autorizadas.

5.	Se	deberá	prestar	al	personal	acreditado	por	 la	Administración	competente	toda	 la	asis-
tencia	necesaria	para	que	ésta	pueda	llevar	a	cabo	cualquier	inspección	de	las	instalacio-
nes	relacionadas	con	la	presente	AAU,	así	como	tomar	muestras	y	recoger	toda	la	infor-
mación	 necesaria	 para	 el	 desempeño	 de	 su	 función	 de	 control	 y	 seguimiento	 del	
cumplimiento	del	condicionado	establecido.

6.	Se	 llevarán	 a	 cabo,	 por	 parte	 de	 un	 organismo	 de	 control	 autorizado	 (OCA),	 controles	
externos	de	 las	emisiones	de	 todos	 los	contaminantes	atmosféricos	sujetos	a	control	en	
esta	resolución.	La	frecuencia	de	estos	controles	externos	será	de	uno	cada	tres	años.	Los	
resultados	del	primer	control	externo	se	presentarán	junto	con	la	memoria	referida	en	el	
apartado	relativo	al	plan	de	ejecución.

7.	El	titular	remitirá	a	la	DGMA	un	informe	anual,	en	su	caso,	dentro	del	primer	mes	de	cada	
año,	recogiendo	los	resultados	de	los	controles	externos	y	de	los	autocontroles;	los	datos	
que	se	consideren	importantes,	relativos	a	la	explotación	de	las	instalaciones	asociadas	a	
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los	focos	de	emisión;	así	como	cualquier	posible	incidencia	que	en	relación	con	las	mismas	
hubiera	tenido	lugar	durante	el	año	anterior.	Asimismo,	junto	con	el	informe,	se	remitirán	
copias	de	los	informes	de	los	OCA.	que	hubiesen	realizado	controles	durante	el	año	inme-
diatamente	 anterior	 y	 copias	 de	 las	 páginas	 correspondientes,	 ya	 rellenas,	 de	 libro	 de	
registro	de	emisiones.

8.	En	 los	 controles	 externos	 o	 en	 los	 autocontroles	 de	 las	 emisiones	 contaminantes,	 los	
niveles	de	emisión	serán	el	promedio	de	los	valores	emitidos	durante	una	hora	consecu-
tiva.	En	cada	control	o	autocontrol,	se	realizarán,	como	mínimo,	tres	determinaciones	de	
los	niveles	de	emisión	medidos	a	 lo	 largo	de	ocho	horas	 consecutivas,	 siempre	que	 la	
actividad	lo	permita	en	términos	de	tiempo	continuado	de	emisiones	y	representatividad	
de	las	mediciones.

9.	El	titular	de	la	planta	deberá	comunicar	el	día	que	se	llevarán	a	cabo	un	control	externo	
con	una	antelación	mínima	de	15	días.	

10.	En	todas	las	mediciones	realizadas	deberán	reflejarse	concentraciones	de	contaminantes,	
caudales	de	emisión	de	gases	residuales	expresados	en	condiciones	normales,	presión	y	
temperatura	de	los	gases	de	escape.	Además,	en	el	foco	de	gases	de	combustión,	deberá	
indicarse	 también	 la	 concentración	de	oxígeno	y	el	 contenido	de	vapor	de	agua	de	 los	
gases	 de	 escape.	 Los	 datos	 finales	 de	 emisión	 de	 los	 contaminantes	 regulados	 en	 la	
presente	AAU	deberán	expresarse	en	mg/Nm3,	y,	en	su	caso,	referirse	a	base	seca	y	al	
contenido	en	oxígeno	de	referencia	establecido	en	la	presente	resolución.

11.	Los	resultados	de	todos	los	controles	externos	y	autocontroles	deberán	recogerse	en	un	
libro	 de	 registro	 foliado,	 diligenciado	 por	 esta	 DGMA,	 en	 el	 que	 se	 harán	 constar	 de	
forma	 clara	 y	 concreta	 los	 resultados	 de	 las	mediciones	 y	 análisis	 de	 contaminantes,	
incluyendo	la	fecha	y	hora	de	la	medición,	la	duración	de	ésta,	el	método	de	medición	y	
las	normas	de	referencia	seguidas	en	la	medición.	Asimismo,	en	este	libro	deberán	reco-
gerse	el	mantenimiento	periódico	de	las	instalaciones	relacionadas	con	las	emisiones,	las	
paradas	por	averías,	así	como	cualquier	otra	incidencia	que	hubiera	surgido	en	el	funcio-
namiento	de	 la	 instalación,	 incluyendo	 fecha	y	hora	de	cada	caso.	Esta	documentación	
estará	a	disposición	de	cualquier	agente	de	la	autoridad	en	la	propia	instalación,	debien-
do	ser	conservada	por	el	titular	de	la	planta	durante	al	menos	los	ocho	años	siguientes	a	
la	realización	de	cada	control	externo.

Residuos	producidos:

12.	El	titular	de	la	instalación	industrial	deberá	llevar	un	registro	de	la	gestión	de	todos	los	
residuos	generados:

a)		Entre	el	contenido	del	registro	de	residuos	no	peligrosos	deberá	constar	la	cantidad,	
naturaleza,	identificación	del	residuo,	origen	y	destino	de	los	mismos.

b)	El	contenido	del	registro,	en	lo	referente	a	residuos	peligrosos,	deberá	ajustarse	a	lo	
establecido	en	el	artículo	17	del	Real	Decreto	833/1988,	de	20	de	julio,	por	el	que	se	
aprueba	el	Reglamento	para	la	ejecución	de	la	Ley	20/1986,	Básica	de	Residuos	Tóxi-
cos	y	Peligrosos.
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13.	En	su	caso,	antes	de	dar	traslado	de	los	residuos	peligrosos	a	una	instalación	para	
su	 valorización	 o	 eliminación	 deberá	 solicitar	 la	 admisión	 de	 los	 residuos	 y	 contar	
con	el	documento	de	aceptación	de	los	mismos	por	parte	del	gestor	destinatario	de	
los	residuos.

14.	 Asimismo,	 el	 titular	 de	 la	 instalación	 deberá	 registrar	 y	 conservar	 los	 documentos	 de	
aceptación	de	los	residuos	peligrosos	en	las	instalaciones	de	tratamiento,	valorización	o	
eliminación	 y	 los	 ejemplares	 de	 los	 documentos	 de	 control	 y	 seguimiento	 de	 origen	 y	
destino	de	los	residuos	por	un	periodo	de	cinco	años.

15.	 Anualmente,	 tras	 el	 periodo	 estival	 se	 procederá	 a	 la	 limpieza	 de	 las	 balsas	mediante	
procedimientos	que	no	deterioren	 las	características	 resistentes	e	 impermeables	de	 las	
mismas,	 siendo	 los	 lodos	 retirados	 y	 gestionados	 por	Gestor	 Autorizados	 de	Residuos.	
Previamente	a	su	retirada	se	caracterizarán	dichos	lodos	para	determinar	su	naturaleza,	
topología	y	peligrosidad.

-	h	-	Medidas	a	aplicar	en	situaciones	anormales	de	explotación

1.	En	caso	de	superarse	los	valores	límite	de	contaminantes	o	de	incumplirse	alguno	de	los	
requisitos	establecidos	en	esta	resolución,	el	titular	de	la	instalación	industrial	deberá:

a)	Comunicarlo	a	la	DGMA	en	el	menor	tiempo	posible	mediante	los	medios	más	eficaces	a	
su	alcance,	sin	perjuicio	de	la	correspondiente	comunicación	por	escrito	adicional.

b)	Adoptar	las	medidas	necesarias	para	volver	a	la	situación	de	cumplimiento	en	el	plazo	
más	breve	posible	y,	cuando	exista	un	peligro	inminente	para	la	salud	de	las	personas	o	
el	medio	 ambiente,	 suspender	 el	 funcionamiento	 de	 la	 instalación	 hasta	 eliminar	 la	
situación	de	riesgo.

2.	 El	 titular	 de	 la	 instalación	 industrial	 dispondrá	 de	 un	 plan	 específico	 de	 actuaciones	 y	
medidas	para	las	situaciones	referidas	en	el	apartado	anterior.

-	i	-	Prescripciones	finales

1.	La	AAU	objeto	de	la	presente	resolución	tendrá	una	vigencia	indefinida,	sin	perjuicio	de	lo	
establecido	en	los	artículos	59	y	61	de	la	Ley	5/2010	y	30	y	31	del	Decreto	81/2011.

2.	Se	dispondrá	de	una	copia	de	la	presente	resolución	en	el	mismo	centro	a	disposición	de	
los	agentes	de	la	autoridad	que	lo	requieran.

3.	El	incumplimiento	de	las	condiciones	de	la	resolución	constituye	una	infracción	que	irá	de	
leve	a	grave,	según	el	artículo	153	de	la	Ley	5/2010,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	
la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 sancionable	 con	multas	 de	 hasta	 200.000	
euros.

4.	Contra	la	presente	resolución,	que	agota	la	vía	administrativa,	podrá	interponer	el	intere-
sado	recurso	potestativo	de	reposición	ante	el	Consejero	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Polí-
ticas	Agrarias	y	Territorio,	en	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	del	día	siguiente	a	aquel	en	que	
se	lleve	a	efecto	su	notificación,	o	ser	impugnada	directamente	ante	el	orden	jurisdiccional	
contencioso-administrativo.
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Transcurrido	dicho	plazo,	únicamente	podrá	interponerse	recurso	contencioso-administrativo,	
sin	perjuicio,	en	su	caso,	de	la	procedencia	del	recurso	extraordinario	de	revisión.

No	se	podrá	 interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	sea	resuelto	expresa-
mente	o	se	haya	producido	la	desestimación	presunta	del	recurso	de	reposición	interpuesto.

Mérida,	a	2	de	diciembre	de	2015.

	 	 La	Consejera	de	Medio	Ambiente	y	Rural,		
	 	 Políticas	Agrarias	y	Territorio.
	 	 PA	(Res.	de	16	de	septiembre	de	2015).
	 	 El	Director	General	de	Medio	Ambiente,

	 	 PEDRO	MUÑOZ	BARCO
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ANEXO I

RESUMEN	DEL	PROYECTO

Actividad

El	proyecto	consiste	en	una	instalación	destinada	al	aderezo	de	aceitunas	y	balsas	de	evapo-
ración.	 La	 cantidad	de	materia	 prima	que	 se	 elaborará	 está	 entorno	 a	 los	 4,5	millones	 de	
kilogramos	de	aceitunas	al	año.

Los	pasos	a	seguir	en	el	proceso	productivo	de	las	aceitunas	negras	son:	recepción	de	acei-
tunas,	 lavado,	 fermentación,	 conservación,	 oxidación,	 deshuesado,	 escogido,	 llenado	 de	
envases,	 incorporación	 de	 líquido	 de	 gobierno,	 cierre	 de	 envases,	marcado,	 tratamiento	
térmico,	paletización	y	encajado,	embalado	y	almacenamiento,	y	expedición.

Ubicación

La	actividad	se	ubica	en	las	parcelas	163	y	164	del	polígono	6	del	termino	municipal	de	Eljas	
(Cáceres).	La	superficie	total	de	estas	dos	parcelas	es	de	79.651	m2.

Infraestructuras	y	equipos

—	Nave	1	de	1.032,40	m2.	Esta	nave	se	divide	en	zona	de	empaquetado,	esterilizado,	alma-
cén	de	productos	terminado	y	embalaje,	y	vestuarios.	

—	Nave	2	de	1.546	m2.	Esta	nave	se	divide	en	recepción	de	aceitunas,	oxidación,	deshuesa-
do	y	envasado,	sala	de	calderas	y	vestuario.

—	Nave	3	de	1.534,55	m2.	La	nave	se	utiliza	para	la	conservación	de	aceitunas.

—	Nave	de	clasificado	de	1.784,55	m2.	La	nave	se	divide	en	dos	zonas,	almacén	y	zona	de	
clasificado.

—	Edificio	de	oficinas	con	una	superficie	de	317,55	m2	en	planta	baja	y	322,54	m2	en	planta	
alta.

—	Patio	de	fermentadores	de	4.800	m2.

—	Edificio	anexo	I	de	54	m2,	destinada	a	oficinas.

—	Edificio	anexo	II	de	80	m2,	destinada	a	la	vivienda	del	guarda.

—	Almacén	de	226	m2.

—	Depuradora	de	144	m2.

—	Balsa	1	de	2.241,64	m2.

—	Balsa	2	de	3.635,11	m2.

—	Balsa	3	de	10.449,5	m2.

—	Balsa	4	de	3.311,5	m2.
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—	Balsa	5	de	1.753,5	m2.

—	Fosa	séptica	de	37	m2.

—	Un	depósito	de	acero	inoxidable	donde	se	almacena	la	salmuera.

—	Un	depósito	de	acero	inoxidable	donde	se	ubica	el	depósito	de	sosa	cáustica.

—	Un	depósitos	para	almacenamiento	de	gasoil.

—	Deshuesadora.

—	Pulmones.

—	Envasadora.

—	Autoclaves.

—	Paletizadora.

—	Torre	de	refrigeración.
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ANEXO II

PLANO	PLANTA

Página 13 de 22

ANEXO II 

PLANO PLANTA 

Página 14 de 22

ANEXO III 

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 

N/Ref.: MMC/MMC 
N.º Expte.: IA12/00659
Actividad: Ampliación de industria de aderezo de aceitunas 
Datos catastrales: polígono 6, parcela 163 y 164 
Término municipal: Eljas 
Solicitante: Plasoliva, SL. 
Promotor/Titular: Plasoliva, SL. 

 Visto el Informe técnico de fecha 7 de julio de 2015, a propuesta del Jefe de Servicio de 
Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
ejecución del proyecto denominado “Ampliación de industria de aderezo de aceitunas”, en el 
término municipal de Eljas, cuyo promotor es Plasoliva, SL..  

 El proyecto consiste en la ampliación de una industria dedicada a las actividades de 
aderezo, oxidación, deshueso de aceituna y posterior envasado para su expedición. 

 La industria se ubica en las parcelas 163 y 164 del polígono 6 del término municipal de 
Eljas. La superficie total de estas dos parcelas es de 79.651 m2.
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ANEXO III

INFORME	DE	IMPACTO	AMBIENTAL

N/Ref.:	MMC/MMC

N.º	Expte.:	IA12/00659

Actividad:	Ampliación	de	industria	de	aderezo	de	aceitunas

Datos	catastrales:	polígono	6,	parcela	163	y	164

Término	municipal:	Eljas

Solicitante:	Plasoliva,	SL.

Promotor/Titular:	Plasoliva,	SL.

Visto	 el	 Informe	 técnico	 de	 fecha	7	 de	 julio	 de	 2015,	 a	 propuesta	 del	 Jefe	 de	Servicio	 de	
Protección	Ambiental	y	en	virtud	de	las	competencias	que	me	confiere	el	artículo	35	de	la	Ley	
5/2010,	de	23	de	 junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	
Extremadura,	se	informa	favorablemente,	a	los	solos	efectos	ambientales,	la	viabilidad	de	la	
ejecución	del	proyecto	denominado	“Ampliación	de	industria	de	aderezo	de	aceitunas”,	en	el	
término	municipal	de	Eljas,	cuyo	promotor	es	Plasoliva,	SL.

El	proyecto	consiste	en	la	ampliación	de	una	industria	dedicada	a	las	actividades	de	aderezo,	
oxidación,	deshueso	de	aceituna	y	posterior	envasado	para	su	expedición.

La	industria	se	ubica	en	las	parcelas	163	y	164	del	polígono	6	del	término	municipal	de	Eljas.	
La	superficie	total	de	estas	dos	parcelas	es	de	79.651	m2.

Las	edificaciones	e	 instalaciones	de	 las	que	se	compone	 la	 industria,	 incluyendo	 la	amplia-
ción,	son	las	siguientes:

—	Nave	1:	Tiene	una	superficie	útil	de	1.032,40	m2.	Las	zonas	en	 las	que	se	divide	 la	nave	
son,	empaquetado,	esterilizado,	almacén	de	producto	terminado	y	embalajes,	y	vestuarios.

—	Nave	2:	Tiene	una	superficie	útil	de	1.546,00	m2.	Las	zonas	en	las	que	se	divide	la	nave	
son,	 recepción	 de	 aceitunas,	 oxidación,	 deshuesado	 y	 envasado,	 sala	 de	 calderas	 y	
vestuarios.

—	Nave	3:	Tiene	una	superficie	útil	de	1.534,55	m2.	La	nave	se	utiliza	para	la	conservación	
de	aceitunas.

—	Nave	 de	 clasificado:	 Tiene	 una	 superficie	 útil	 de	 1.784,55	m2.	 Se	 divide	 en	 dos	 zonas,	
almacén	y	zona	de	clasificado.

—	Edificio	de	oficinas:	Tiene	una	superficie	útil	en	planta	baja	de	317,44	m2	y	en	planta	alta	
de	322,54	m2.

—	Patio	de	fermentadores:	Tiene	una	superficie	útil	de	4.800	m2.

—	Nave	depuradora:	Tiene	una	superficie	útil	de	144,00	m2.
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—	Edificio	anexo	1:	Oficinas.	Tiene	una	superficie	útil	de	54,00	m2.	

—	Edificio	anexo	2:	Vivienda	del	guarda.	Tiene	una	superficie	útil	de	80,00	m2.

—	Balsa	1:	Superficie	media	2.241,64	m2.	

—	Balsa	2:	Superficie	media	3.635,11	m2.

—	Balsa	3:	Superficie	10.449,50	m2.

—	Balsa	4:	Superficie	3.311,50	m2.

—	Balsa	5:	Superficie	1.753,50	m2.

—	Depósito:	Superficie	804	m2.

Las	etapas	de	las	que	consta	el	proceso	productivo	son	las	siguientes:

—	Recepción	de	aceituna.

—	Conservación:	Antes	de	pasar	a	 la	 línea	de	escogido	y	 clasificado,	 las	aceitunas	 frescas	
serán	conservadas	en	salmuera	durante	un	periodo	de	tiempo,	para	su	conservación.

—	Escogido	y	clasificación:	Consiste	en	 la	separación	de	rabos,	hojas,	aceitunas	dañadas	o	
manchadas	y	calibres	no	adecuados	y	en	clasificación	por	tamaños.

—	Transporte	líquido.

—	Oxidación:	Las	aceitunas	son	transportadas	a	unos	depósitos	con	entrada	para	aceitunas,	
agua,	hidróxido	sódico	y	aire.	Mediante	la	oxidación	se	obtiene	el	color	negro	característi-
co	del	producto.

—	Cocido:	Las	aceitunas	son	tratadas	con	una	solución	diluida	de	hidróxido	sódico.	

—	Lavado:	Al	 finalizar	 el	 cocido	 se	 retira	 la	 lejía	 y	 se	 cubren	 las	 aceitunas	 con	agua	 cuyo	
principal	objetivo	es	la	eliminación	de	la	mayor	cantidad	posible	del	hidróxido	sódico	que	
cubre	las	aceitunas	y	de	la	que	penetró	en	la	pulpa.	

—	Colocación	 en	 salmuera:	Una	 vez	 terminado	 el	 lavado,	 las	 aceitunas	 se	 colocan	 en	 una	
salmuera	de	10-11º,	donde	se	mantienen	durante	las	fases	de	fermentación	y	conservación.

—	Operaciones	complementarias:	deshuesado,	relleno,	envasado,	etc.

Dentro	del	procedimiento	de	impacto	ambiental	se	ha	recabado	informe	auxiliar	del	Agente	
del	Medio	Natural	de	la	Zona.	

Dentro	del	procedimiento	del	impacto	ambiental	se	ha	analizado	y	valorado	el	estudio	hidro-
geológico	de	 las	balsas	de	evaporación,	proponiéndose	una	serie	de	medidas	para	evitar	 la	
contaminación	de	las	aguas	y	del	suelo,	que	se	incluyen	en	el	presente	informe.

Todo	ello,	quedando	la	actuación	condicionada	a	las	siguientes	medidas	correctoras:

1.	Medidas	en	la	fase	pre-operativa
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—	Los	movimientos	de	tierra	serán	los	mínimos	imprescindibles	y	se	dispondrán	las	medi-
das	necesarias	para	evitar	procesos	erosivos	en	posibles	taludes	o	explanaciones.

—	Se	adecuarán	las	instalaciones	al	entorno	rural	en	que	se	ubican.	En	cualquiera	de	los	
elementos	constructivos	se	evitará	la	utilización	de	tonos	brillantes,	manteniendo,	en	la	
medida	de	lo	posible	una	estructura	de	edificación	tradicional.

2.	Medidas	en	fase	operativa

—	Se	considera	que	esta	actividad	va	a	generar	fundamentalmente	los	siguientes	tipos	de	
aguas	residuales:

•	Aguas	residuales	sanitarias.

•	Aguas	residuales	procedentes	del	proceso	productivo	de	baja	conductividad.

•	Aguas	residuales	procedentes	del	proceso	productivo	de	alta	conductividad.

—	 Se	 dispondrá	 de	 tres	 redes	 de	 saneamiento	 independientes	 para	 cada	 uno	 de	 los	
efluentes	mencionados	en	el	punto	anterior.

—	Las	aguas	residuales	sanitarias	serán	conducidas	a	fosa	séptica	debidamente	dimensio-
nada	 y	 estanca.	 La	 limpieza	 y	 gestión	 del	 vertido	 acumulado	 será	 realizada	 cuantas	
veces	sea	necesario	por	gestor	de	residuos	autorizado.	El	depósito	llevará	incorporado	
un	sensor	de	nivel	de	llenado	que	permitirá	avisar	al	gestor	final	de	vertido	con	la	sufi-
ciente	anticipación.	

—	Las	aguas	residuales	procedentes	del	proceso	productivo	de	baja	conductividad	serán	
sometidas	 a	 tratamiento	 depurador	 previamente	 a	 su	 vertido	 a	 red	 de	 saneamiento	
municipal.	Serán	conducidas	para	su	tratamiento	a	una	estación	depuradora	de	aguas	
residuales	compuesta	de	las	siguientes	etapas:	pretratamiento,	proceso	físico-químico,	
filtración	multicapa,	tratamiento	membranas	y	deshidratación	de	fangos.	

Se	realizarán	las	oportunas	operaciones	de	mantenimiento	de	este	sistema	para	garan-
tizar	el	buen	funcionamiento	del	mismo.

Tras	la	depuración	y	comprobación	del	cumplimiento	de	los	límites	de	vertido	estableci-
dos,	estas	aguas	serán	conducidas	a	la	red	de	saneamiento	municipal	del	Ayuntamiento	
de	San	Martín	de	Trevejo.

En	caso	de	comprobación	del	incumplimiento	de	los	límites	de	vertido,	no	se	podrá	diri-
gir	este	efluente	a	la	red	de	saneamiento	municipal,	debiendo	recircularla	de	nuevo	al	
sistema	de	depuración.

—	No	se	utilizarán	técnicas	de	dilución	para	alcanzar	los	límites	de	vertido	establecidos.	

—	El	vertido	 finalmente	evacuado	a	 la	red	de	saneamiento	municipal	deberá	cumplir	 las	
condiciones	establecidas	por	el	Ayuntamiento	de	San	Martín	de	Trevejo	en	su	autoriza-
ción	 de	 vertido.	 Se	 deberá	 cumplir,	 así	mismo	 con	 el	 Reglamento	 de	Ordenación	 de	
Vertidos	de	Aguas	Residuales	de	la	Mancomunidad	de	Municipios	de	Sierra	de	Gata.
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—	Las	aguas	 residuales	procedentes	del	proceso	productivo	de	alta	 conductividad	serán	
conducidas	a	las	balsas	de	evaporación	de	efluentes	construidas	para	tal	fin.

Para	 evitar	 la	 entrada	de	 restos	 sólidos	 orgánicos	 a	 las	 balsas	 de	 evaporación,	 estas	
aguas	pasarán	previamente	por	una	arqueta	de	decantación	de	sólidos.

—	 La	 capacidad	 de	 las	 balsas	 de	 evaporación	 deberá	 adecuarse	 al	 volumen	 de	 vertido	
previsto	evacuar	a	las	mismas,	con	una	profundidad	útil	máxima	de	1,5	metros,	consi-
derando	un	nivel	máximo	de	vertido	de	aguas	residuales	de	0,9	metros	y	con	la	mayor	
superficie	posible	para	favorecer	el	proceso	de	evaporación.	

—	Con	el	fin	de	prevenir	la	contaminación	del	suelo	y	las	aguas	subterráneas,	las	balsas	
deberán	tener	una	solera	impermeable	compuesta	de	geomembrana	textil	y	sobre	ella	
otra	lámina	de	polietileno	de	alta	densidad	de	1,5	mm.	Para	las	paredes	se	seguirá	el	
mismo	 procedimiento,	 teniendo	 en	 cuenta	 que	 habrán	 de	 ataludarse	 adecuadamente	
para	 evitar	 derrumbamientos.	 Estas	 condiciones	 deberán	mantenerse	 durante	 la	 vida	
útil	de	las	balsas.

—	Con	el	 fin	de	evitar	volúmenes	adicionales	de	agua	a	evaporar,	 las	aguas	pluviales	
limpias	 de	 la	 instalación	 no	 deberán	 conducirse	 a	 las	 balsas	 de	 evaporación	 de	
efluentes.	

—	Las	balsas	deberán	contar	con	cunetas	correctamente	dimensionadas	en	todo	el	perí-
metro	 de	 las	mismas	 para	 evitar,	 por	 una	 parte	 la	 entrada	 de	 aguas	 de	 escorrentía	
superficial	y	por	otro	 lado	para	evitar	en	caso	de	que	se	produzcan	reboses	afectar	a	
las	áreas	contiguas	a	las	mismas.

—	Teniendo	en	cuenta	las	características	geológicas	del	emplazamiento	de	las	balsas	y	su	
entorno,	y	su	posición	topográfica	respecto	a	los	arroyos	colindantes,	la	principal	medi-
da	de	control	frente	al	riesgo	de	fuga	por	rotura	accidental	de	la	impermeablización	de	
las	 balsas	 se	 llevará	 a	 cabo	mediante	 la	 construcción	 de	 piezómetros	 de	 control	 que	
permitan	llevar	a	cabo	un	seguimiento	y	control	analítico	de	la	calidad,	en	su	caso,	de	
las	aguas	subterráneas,	medidas	del	nivel	freático	y	espesor	del	producto	sobrenadan-
te,	recogida	de	muestras,	así	como	la	realización	de	ensayos	de	bombeo.

La	profundidad	de	los	piezómetros	será	de	al	menos	6	metros	bajo	la	rasante	natural	
del	terreno.

Estos	puntos	de	control	se	ubicarán	en	las	siguientes	zonas	(Huso:	29,	ETRS89):

Punto COOX COOY

1 685.415 4.453.125

2 685.533 4.452.981

3 685.463 4.452.965

—	Otro	método	posible	para	el	control	de	fugas	que	podría	llevarse	a	cabo	es	la	ejecución	
de	 varios	 sondeos	 horizontales	 bajo	 las	 balsas	 en	 las	 direcciones	 que	 abarquen	 la	
mayor	distancia	bajo	las	balsas.	Estos	sondeos	horizontales	contarán	con	arquetas	de	
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detección	 de	 fugas	 y	 con	 una	 inclinación	 adecuada	 para	 la	 circulación	 de	 los	 fluidos	
hasta	las	arquetas	de	control.

—	En	caso	de	aparición	de	agua	freática	en	el/los	piezómetros	se	procederá	al	análisis	de	
la	misma	de	forma	previa	al	inicio	de	la	actividad.	Para	ello	se	realizará	una	caracteriza-
ción	de	las	aguas	mediante	el	análisis	de,	al	menos,	el	pH,	contenido	en	fenoles,	DBO,	
DQO	y	conductividad	eléctrica.

—	Se	llevará	a	cabo	un	control	mensual	en	cuanto	a	la	presencia	de	agua	freática	en	los	
piezómetros.	Si	en	el	plazo	de	dos	años	no	se	hubiera	registrado	la	presencia	de	agua	
freática	en	los	piezómetros	se	cesará	en	el	control	de	registro	mensual	de	presencia	de	
agua	freática.

Si	durante	la	ejecución	de	la	actividad	aflorara	agua	en	el/los	piezómetros	de	control,	
se	llevará	a	cabo	un	registro	de	manera	mensual	de	la	profundidad	y	las	fluctuaciones	
del	mismo	y	realizando	un	análisis	semestral	de	los	siguientes	analitos:	pH,	contenido	
en	fenoles,	DBO,	DQO	y	conductividad	eléctrica.	Estos	datos	deberán	aportarse	y	valo-
rarse	en	el	documento	para	la	vigilancia	ambiental	de	la	actividad.

—	Dada	 la	 presencia	 de	 una	 pequeña	 charca	 al	 sur	 de	 las	 balsas,	 se	 llevará	 a	 cabo	
también	un	control	semestral	de	la	misma	mediante	análisis	de	los	parámetros	indica-
dos	en	el	punto	anterior.

—	 Teniendo	 en	 cuenta	 las	 dimensiones	 de	 las	 balsas,	 los	materiales	 sobre	 los	 que	 se	
ubican	 y	 su	 topografía,	 se	 recomienda	 que	 a	medida	 que	 se	 vayan	 evaporando	 y	
vaciando,	se	proceda	a	la	instalación	de	sistemas	de	detección	de	fugas	ya	sea	median-
te	la	ejecución	de	sistema	en	espina	de	pescado	o	sistema	basado	en	la	baja	conducti-
vidad	eléctrica	del	polietileno	de	alta	densidad.

—	Las	balsas	deberán	estar	protegidas	con	algún	sistema	de	vallado	perimetral	para	evitar	
el	acceso	a	la	misma,	previniendo	de	esta	forma	accidentes.	

—	Anualmente,	tras	el	periodo	estival	se	procederá	a	 la	 limpieza	de	las	balsas	mediante	
procedimientos	que	no	deterioren	las	características	resistentes	e	impermeables	de	las	
mismas,	 siendo	 los	 lodos	 retirados	y	gestionados	por	Gestor	Autorizado	de	Residuos.	
Previamente	a	su	retirada	se	caracterizarán	dichos	lodos	para	determinar	su	naturale-
za,	tipología	y	peligrosidad.

—	El	almacenamiento	y	gestión	de	los	productos	necesarios	para	el	desarrollo	de	la	activi-
dad,	se	regirá	por	su	normativa	específica.

—	Los	residuos	generados	en	el	desarrollo	de	la	actividad	deberán	ser	gestionados	conforme	
a	lo	establecido	en	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados.

—	Los	residuos	peligrosos	generados	y	gestionados	en	las	instalaciones	deberán	envasar-
se,	etiquetarse	y	almacenarse	conforme	a	lo	establecido	en	los	artículos	13,	14	y	15	del	
Real	Decreto	833/1988,	de	20	de	 julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	para	 la	
ejecución	de	la	Ley	20/1986,	Básica	de	Residuos	Tóxicos	y	Peligrosos.	El	tiempo	máxi-
mo	para	el	almacenamiento	de	residuos	peligrosos	no	podrá	exceder	de	seis	meses.
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—	La	gestión	de	residuos	deberá	ser	realizada	por	empresas	que	deberán	estar	registra-
das	conforme	a	lo	establecido	en	la	Ley	22/2011.

—	Se	deberán	cumplir	las	prescripciones	de	calidad	acústica	establecidas	en	el	Real	Decre-
to	 1367/2007,	 de	19	de	 octubre,	 por	 el	 que	 se	 desarrolla	 la	 Ley	37/2003,	 de	17	de	
noviembre,	 del	 Ruido,	 en	 lo	 referente	 a	 zonificación	 acústica,	 objetivos	 de	 calidad	 y	
emisiones	acústicas	y	en	el	Decreto	19/1997,	de	4	de	febrero,	de	Reglamentación	de	
Ruidos	y	Vibraciones.

—	Las	instalaciones	se	diseñarán,	equiparán,	construirán	y	explotarán	de	modo	que	eviten	
emisiones	a	la	atmósfera	que	provoquen	una	contaminación	atmosférica	significativa	a	
nivel	del	suelo.	En	particular,	los	gases	de	escape	serán	liberados	de	modo	controlado	y	
por	medio	 de	 chimeneas	 que	 irán	 asociadas	 a	 cada	 uno	 de	 los	 focos	 de	 emisión.	 La	
altura	de	las	chimeneas,	así	como	los	orificios	para	la	toma	de	muestras	y	plataformas	
de	acceso	se	determinarán	de	acuerdo	a	la	Orden	del	18	de	octubre	de	1976,	sobre	la	
Prevención	y	Corrección	Industrial	de	la	Atmósfera.

—	 En	 esta	 instalación	 industrial	 se	 ha	 identificado	 como	 principal	 foco	 de	 emisión	 el	
siguiente:

•	Foco	1:	Chimenea	asociada	a	 los	gases	de	combustión	de	biomasa	procedentes	de	
una	 caldera	 de	 producción	 de	 agua-vapor	 de	 2,79	 MW	 de	 potencia	 térmica	 de	
combustión.	Este	foco	de	emisión	se	encuentra	incluido	en	el	grupo	B,	código	03	01	
03	02	del	catálogo	de	Actividades	Potencialmente	Contaminadoras	de	 la	Atmósfera	
que	se	recoge	en	el	Anexo	del	Real	Decreto	100/2011,	de	28	de	enero,	por	el	que	se	
actualiza	el	catálogo	de	actividades	potencialmente	contaminadoras	de	la	atmósfera	
y	se	establecen	las	disposiciones	básicas	para	su	aplicación.

—	La	instalación	se	encuentra	incluida	en	el	grupo	B	del	catálogo	de	Actividades	Potencial-
mente	Contaminadoras	 de	 la	 Atmósfera	 que	 se	 recoge	 en	 el	 Anexo	 del	 Real	Decreto	
100/2011,	de	28	de	enero,	por	el	que	se	actualiza	el	catálogo	de	actividades	potencial-
mente	contaminadoras	de	 la	atmósfera	y	se	establecen	 las	disposiciones	básicas	para	
su	aplicación.	Por	tanto,	tal	y	como	establece	el	artículo	13	de	la	Ley	34/2007,	de	15	de	
noviembre,	de	calidad	de	aire	y	protección	de	la	atmósfera,	deberá	someterse	a	autori-
zación	de	emisiones	(trámite	que	se	incluirá	en	la	autorización	ambiental	unificada	del	
complejo	industrial).

—	Los	valores	límite	de	emisión	a	la	atmósfera	que	no	deberán	rebasarse	serán	los	esta-
blecidos	en	el	Anexo	IV	del	Decreto	833/1975,	de	22	de	diciembre,	de	Protección	del	
Ambiente	Atmosférico.

3.	Plan	de	restauración

—	En	caso	de	no	finalizar	las	obras,	se	procederá	al	derribo	de	las	mismas	con	la	maquina-
ria	adecuada,	y	a	dejar	el	terreno	en	las	condiciones	en	las	que	estaba	anteriormente.

—	Si	una	vez	finalizada	 la	actividad,	se	pretendiera	el	uso	de	 las	 instalaciones	para	otra	
distinta,	 deberán	 adecuarse	 las	 instalaciones	 y	 contar	 con	 todas	 las	 autorizaciones	
exigidas	para	el	nuevo	aprovechamiento.
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—	En	todo	caso,	al	finalizar	las	actividades	se	deberá	dejar	el	terreno	en	su	estado	origi-
nal,	 demoliendo	 adecuadamente	 las	 instalaciones,	 y	 retirando	 todos	 los	 escombros	 a	
vertedero	autorizado.

—	La	superficie	agrícola	afectada	por	la	actividad,	deberá	mejorarse	mediante	las	técnicas	
agronómicas	adecuadas,	de	manera	que	se	recupere	su	aptitud	agrícola.

4.	Propuesta	de	reforestación

—	La	reforestación	deberá	ir	enfocada	a	la	integración	paisajística	de	las	construcciones,	
preservando	los	valores	naturales	del	terreno	y	del	entorno.

—	 La	 reforestación	 consistirá	 en	 el	 tendido	 de	 tierra	 vegetal	 y	 en	 la	 realización	 de	 una	
pantalla	visual	vegetal	densa	en	el	perímetro	de	la	instalación,	con	objeto	de	minimizar	
el	 impacto	visual.	Se	utilizarán	para	ello	especies	autóctonas.	Las	especies	se	dispon-
drán	irregularmente	para	asemejarse	a	una	plantación	espontánea.

—	Se	realizarán	plantaciones	en	las	zonas	de	la	parcela	donde	no	se	prevea	ocupación	del	
terreno	por	la	instalación	proyectada.

—	Durante	los	primeros	veranos	se	proporcionará	riego	por	goteo	a	las	plantas.

—	El	plan	de	reforestación	finalizará	cuando	quede	asegurado	el	éxito	de	la	plantación.

—	 Las	 plantaciones	 se	 deberán	mantener	 durante	 todo	 el	 periodo	 de	 explotación	 de	 la	
instalación.

5.	Programa	de	Vigilancia	Ambiental

—	El	promotor	deberá	disponer	y	remitir	anualmente	al	Servicio	de	Protección	Ambiental	
un	programa	de	vigilancia	ambiental	 relativo	a	 las	balsas	de	evaporación	que	deberá	
contener,	al	menos:

•	 Un	informe	sobre	el	seguimiento	de	las	medidas	incluidas	en	el	informe	de	impacto	
ambiental.

•	 La	 verificación	 de	 la	 eficacia	 y	 correcto	 cumplimiento	 de	 las	medidas	 preventivas,	
protectoras	y	correctoras.

•	Datos	de	las	visitas	de	inspección	a	las	instalaciones	(personal	inspector,	fecha,	esta-
do	general	de	las	instalaciones,	incidencias...).	Especialmente	se	procurará	tempora-
lizar	las	visitas	durante	un	periodo	reiterado	de	fuertes	lluvias,	periodos	de	máximo	
llenado	de	las	balsas	o	durante	los	momentos	de	realización	de	las	tareas	de	mante-
nimiento,	etc...	De	esta	forma	se	pretende	que	se	pueda	detectar	la	posible	existen-
cia	de	fugas	o	cualquier	otra	perturbación	o	situación	anómala	referente	al	estado	de	
las	instalaciones.

•	Registro	de	las	labores	de	limpieza	y	mantenimiento	de	las	instalaciones.

•	Gestión	de	residuos	generados,	llevando	un	registro	del	tratamiento	de	los	residuos.
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•	El	seguimiento	de	las	afecciones	sobre	los	diferentes	factores	ambientales.	Especial-
mente	 afección	 a	 las	 aguas	 superficiales	 y	 subterráneas,	 identificación	 de	 zonas	
encharcadas	o	afloramiento	del	nivel	freático.

•	Cualquier	otra	incidencia	que	sea	conveniente	resaltar.

•	Además,	se	incluirá	un	anexo	fotográfico	(en	color)	de	la	situación	de	las	instalacio-
nes,	 incluidas	 las	 de	 reforestación.	 Dichas	 imágenes	 serán	 plasmadas	 sobre	 un	
mapa,	con	el	fin	de	saber	desde	qué	lugares	han	sido	realizadas.

—	En	base	al	resultado	de	estos	informes	se	podrán	exigir	medidas	correctoras	suplemen-
tarias	para	corregir	 las	posibles	deficiencias	detectadas,	así	como	otros	aspectos	rela-
cionados	con	el	seguimiento	ambiental	no	recogidos	inicialmente.

6.	Medidas	complementarias

—	El	vertido	deberá	contar	con	la	correspondiente	autorización	administrativa	del	Ayunta-
miento	de	San	Martín	de	Trevejo,	quien	establecerá	sus	condiciones	de	vertido	confor-
me	a	las	disposiciones	vigentes.

—	Se	desarrollará	la	actividad	cumpliendo	todas	las	condiciones	de	garantía,	seguridad	y	
sanitarias	impuestas	por	las	disposiciones	vigentes.

—	Respecto	 a	 la	 ubicación	 y	 construcción	 se	 atenderá	 a	 lo	 establecido	 en	 la	Normativa	
Urbanística	 y	 la	 autorización	 ambiental,	 correspondiendo	 a	 los	 Ayuntamientos	 y	 la	
Consejería	de	Agricultura,	Desarrollo	Rural,	Medio	Ambiente	y	Energía,	respectivamen-
te,	las	competencias	en	estas	materias.

—	Cualquier	modificación	del	proyecto	será	comunicada	a	 la	Dirección	General	de	Medio	
Ambiente,	de	acuerdo	al	artículo	44	del	Decreto	54/2011,	de	29	de	abril,	por	el	que	se	
aprueba	el	Reglamento	de	Evaluación	Ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extre-
madura.

El	presente	informe,	se	emite	sólo	a	efectos	ambientales	y	en	virtud	de	la	legislación	especí-
fica	vigente,	sin	perjuicio	del	cumplimiento	de	los	demás	requisitos	o	autorizaciones	legales	o	
reglamentariamente	exigidas	que,	en	todo	caso,	habrán	de	cumplirse.

Este	informe	de	Impacto	Ambiental	caducará	si	una	vez	autorizado	o	aprobado	el	proyecto,	
no	se	hubiera	comenzado	su	ejecución	en	el	plazo	de	cinco	años.

Mérida,	a	7	de	julio	de	2015.

	 	 Director	General	de	Medio	Ambiente.
	 	 (PD	Resolución	de	8	de	agosto	de	2011,
	 	 DOE	n.º	162	de	23	de	agosto	de	2011).

	 	 ENRIQUE	JULIÁN	FUENTES

• • •
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resOlución de 9 de diciembre de 2015, de la dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la 
modificación sustancial de la planta de secado de tabaco, titularidad de 
Finalima, sA, en el término municipal de casatejada. (2016060033)

ANTECEDENTES	DE	HECHO:

Primero.	Con	 fecha	23	de	abril	 de	2015	 tiene	entrada	en	el	Registro	Único	de	 la	 Junta	de	
Extremadura,	 la	 solicitud	 de	 autorización	 ambiental	 unificada	 (AAU)	 para	 la	modificación	
sustancial	de	la	planta	de	secado	de	tabaco	ubicada	en	el	término	municipal	de	Casatejada	y	
titularidad	de	Finalima,	SA,	con	CIF	A-10.005.254.

La	instalación	obtuvo	autorización	ambiental	unificada	mediante	Resolución	de	23	de	febrero	
de	2015	de	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	(DOE	n.º	49,	de	12	de	marzo	de	2015).	
Este	proyecto	es	una	modificación	sustancial	de	instalación	autorizada.

Segundo.	El	proyecto	contempla	 la	solicitud	de	AAU	para	 la	modificación	sustancial	de	una	
planta	de	secado	de	tabaco.	Esta	actividad	está	incluida	en	el	ámbito	de	aplicación	de	la	Ley	
5/2010,	de	23	de	 junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	
Extremadura	y	del	Reglamento	de	autorizaciones	y	comunicación	ambiental	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Extremadura,	aprobado	por	el	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	en	particular	
en	la	categoría	4.4	del	Anexo	II	del	Reglamento	de	autorizaciones	y	comunicación	ambiental	
de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 relativa	 a	 “instalaciones	 de	 cogeneración,	
calderas,	 hornos,	 generadores	 de	 vapor	 o	 cualquier	 otro	 equipamiento	 o	 instalación	 de	
combustión	existente	en	una	industria,	sea	ésta	o	no	su	actividad	principal;	con	una	potencia	
térmica	nominal	de	combustión	igual	o	inferior	a	50	MW	y	superior	a	2	MW”.

La	instalación	se	ubica	en	el	polígono	2,	parcela	catastral	24,	término	municipal	de	Casateja-
da	(Cáceres),	cuyas	coordenadas	representativas	son	X	=	783.295;	Y	=	4.429.583;	huso	29;	
Datum	ETRS89.	Las	características	esenciales	del	proyecto	están	descritas	en	el	Anexo	I	de	
esta	resolución.

Tercero.	En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	57.4	de	la	Ley	5/2010	y	en	el	artí-
culo	23	del	Reglamento	de	autorizaciones	y	comunicación	ambiental	de	la	Comunidad	Autó-
noma	de	Extremadura,	 la	solicitud	de	AAU	 fue	sometida	al	 trámite	de	 información	pública,	
mediante	anuncio	de	27	de	julio	de	2015	que	se	publicó	en	el	DOE	n.º	158,	de	17	de	agosto	
de	2015.	Durante	dicho	trámite,	no	se	han	recibido	alegaciones.

Cuarto.	Respecto	al	 informe	municipal	de	compatibilidad	urbanística,	 referido	en	el	artículo	
57.2.d	de	la	Ley	5/2010	y	al	artículo	21.b	del	Reglamento	de	autorizaciones	y	comunicación	
ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	obra	en	el	expediente	informe	técni-
co	municipal	de	fecha	10	de	agosto	de	2015	sobre	compatibilidad	urbanística	del	proyecto,	
según	 el	 cual	 “El	 proyecto	 que	 se	 pretende	 realizar	 SI	 es	 compatible	 con	 el	 planeamiento	
urbanístico”.

Quinto.	 En	 relación	 al	 proyecto,	 consta	 en	 el	 expediente	 informe	 favorable	 de	 impacto	
ambiental	 de	 la	Dirección	General	 de	Medio	Ambiente	 de	 fecha	 13	 de	 noviembre	 de	 2015	
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(expediente	 IA15/00800).	 Anteriormente	 contaba	 con	 informe	 de	 impacto	 ambiental	 de	
fecha	20/08/2014	(expediente	IA13/01823).

Sexto.	Mediante	 escrito	 de	 27	 de	 julio	 de	 2015,	 la	 Dirección	General	 de	Medio	 Ambiente	
remitió	al	Ayuntamiento	de	Casatejada	copia	de	la	solicitud	de	AAU	con	objeto	de	que	este	
Ayuntamiento	promoviera	la	participación	real	y	efectiva	del	público	en	el	procedimiento	de	
concesión	 de	 esta	 AAU.	 Asimismo,	 en	 el	mismo	 escrito,	 la	 Dirección	 General	 de	 Medio	
Ambiente	 solicitó	 informe	 a	 ese	 Ayuntamiento	 sobre	 la	 adecuación	 de	 las	 instalaciones	
descritas	 en	 la	 solicitud	 de	 AAU	 a	 todos	 aquellos	 aspectos	 que	 fueran	 de	 su	 competencia	
según	lo	estipulado	en	el	artículo	57.5	de	la	Ley	5/2010.	Al	respecto,	se	cuenta	con	informe	
de	fecha	7	de	agosto	de	2015,	según	el	cual,	entre	otros	aspectos,	no	se	contemplan	verti-
dos	a	la	red	municipal	de	saneamiento	ni	se	contempla	la	producción	de	residuos	urbanos	o	
comerciales.

Séptimo.	 En	 relación	 al	 artículo	 57.6	 de	 la	 Ley	 5/2010,	 al	 artículo	 26	 del	 Reglamento	 de	
autorizaciones	 y	 comunicación	ambiental	 de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	 y	 al	
artículo	 84	 de	 la	 Ley	30/1992,	 del	 régimen	 jurídico	 de	 las	 administraciones	 públicas	 y	 del	
procedimiento	 administrativo	 común,	 la	 Consejería	 de	 Agricultura,	 Desarrollo	 Rural,	Medio	
Ambiente	y	Energía,	FINALIMA	y	el	Ayuntamiento	de	Casatejada	dirigieron	sendos	escritos	a	
la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	de	fecha	13	de	noviembre	de	2015	a	fin	de	renun-
ciar	al	trámite	de	audiencia	a	los	interesados.

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO:

Primero.	 La	 Consejería	 de	 Medio	 Ambiente	 y	 Rural,	 Políticas	 Agrarias	 y	 Territorio	 es	 el	
órgano	competente	para	 la	resolución	del	presente	expediente	en	virtud	de	 lo	dispuesto	
en	el	artículo	56	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	
la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 y	 según	 el	 artículo	 segundo	 del	 Decreto	 del	
Presidente	16/2015,	de	6	de	julio,	por	el	que	se	modifican	la	denominación,	el	número	y	
las	 competencias	 de	 las	 Consejerías	 que	 conforman	 la	 Administración	 de	 la	 Comunidad	
Autónoma	de	Extremadura.

Segundo.	La	actividad	proyectada	se	encuentra	dentro	del	ámbito	de	aplicación	de	 la	Ley	
5/2010,	de	23	de	junio,	y	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	 de	 autorizaciones	 y	 comunicación	 ambiental	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	
Extremadura,	en	particular	en	la	categoría	4.4	del	Anexo	II	del	Reglamento	de	autorizacio-
nes	 y	 comunicación	 ambiental	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 relativa	 a	
“instalaciones	 de	 cogeneración,	 calderas,	 hornos,	 generadores	 de	 vapor	 o	 cualquier	 otro	
equipamiento	o	instalación	de	combustión	existente	en	una	industria,	sea	ésta	o	no	su	acti-
vidad	principal;	con	una	potencia	térmica	nominal	de	combustión	igual	o	inferior	a	50	MW	y	
superior	a	2	MW”.

Tercero.	Conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	55	de	la	Ley	5/2010	y	en	el	artículo	2	del	
Reglamento	 de	 autorizaciones	 y	 comunicación	 ambiental	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	
Extremadura,	se	somete	a	autorización	ambiental	unificada	la	construcción,	montaje,	explo-
tación,	traslado	o	modificación	sustancial	de	las	instalaciones	en	las	que	se	desarrolle	alguna	
de	las	actividades	que	se	incluyen	en	el	Anexo	II	del	citado	reglamento.
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A	la	vista	de	los	anteriores	antecedentes	de	hecho,	fundamentos	de	derecho	e	informe	técni-
co,	y	una	vez	finalizados	los	trámites	reglamentarios	para	el	expediente	de	referencia,	esta	
Dirección	General	de	Medio	Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar	la	Autorización	Ambiental	Unificada	a	favor	de	Finalima,	SA,	para	la	planta	de	secado	
de	 tabaco	 (epígrafe	4.4	del	Anexo	 II	del	Reglamento),	ubicado	en	el	 término	municipal	de	
Casatejada,	a	los	efectos	recogidos	en	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	calidad	
ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	en	el	Reglamento	de	autorizaciones	
y	 comunicación	 ambiental	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 aprobado	 por	 el	
Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	 señalando	que	en	el	 ejercicio	de	 la	actividad	 se	deberá	
cumplir	 el	 condicionado	 fijado	 a	 continuación	 y	 el	 recogido	 en	 la	 documentación	 técnica	
entregada,	excepto	en	lo	que	ésta	contradiga	a	la	presente	autorización,	sin	perjuicio	de	las	
prescripciones	 de	 cuanta	 normativa	 sea	 de	 aplicación	 a	 la	 actividad	 de	 referencia	 en	 cada	
momento.	El	n.º	de	expediente	de	la	instalación	es	el	AAU	15/083.

CONDICIONADO	DE	LA	AUTORIZACIÓN	AMBIENTAL	UNIFICADA

-	a	-		Producción,	tratamiento	y	gestión	de	residuos	generados

1.	Los	 residuos	no	peligrosos	que	se	generarán	por	 la	actividad	de	 la	 instalación	 industrial	
son	los	siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO	
LER(1)

Cenizas	de	la	combustión	de	
biomasa

Combustión	de	biomasa	sólida	en	las	
calderas	de	agua	caliente

10	01	01

Lodos	de	fosas	sépticas Aguas	residuales	sanitarias 20	03	04

(1)	LER:	Lista	Europea	de	Residuos	publicada	por	la	Decisión	de	la	Comisión	de	18	de	diciem-
bre	de	2014	(2014/955/UE).

2.	La	generación	de	cualquier	otro	residuo	no	mencionado	en	a.1,	deberá	ser	comunicada	a	
la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	(DGMA),	con	objeto	de	evaluarse	la	gestión	más	
adecuada	que	deberá	llevar	a	cabo	el	titular	de	la	instalación	industrial.

3.	Antes	del	inicio	de	la	actividad,	el	titular	de	la	instalación	industrial	deberá	indicar	y	acre-
ditar	a	la	DGMA	qué	tipo	de	gestión	y	qué	gestores	autorizados	o	inscritos	conforme	a	la	
Ley	22/2011,	 de	28	de	 julio,	 de	 residuos	 y	 suelos	 contaminados	 se	harán	 cargo	de	 los	
residuos	generados	por	la	actividad	con	el	fin	último	de	su	valorización	o	eliminación.

4.	 El	 titular	 de	 la	 instalación	 deberá	 cumplir	 con	 las	 obligaciones	 de	 gestión	 de	 residuos	
correspondientes	a	los	productores	de	residuos	establecidas	en	la	normativa	de	aplicación	
en	cada	momento,	en	particular,	actualmente	y	respecto	a	la	gestión	de	residuos	en	gene-
ral,	en	el	artículo	17	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contamina-
dos,	 y	 en	 el	 artículo	 102	 de	 la	 Ley	 5/2010,	 de	 23	 de	 junio,	 de	 prevención	 y	 calidad	
ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.
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5.	Los	residuos	producidos	deberán	almacenarse	conforme	a	lo	establecido	en	la	normativa	
de	aplicación	en	cada	momento,	en	particular,	actualmente	y	respecto	a	residuos	en	general,	
artículo	18	de	la	Ley	22/2011:	mantener	los	residuos	almacenados	en	condiciones	de	higiene	
y	seguridad;	duración	del	almacenamiento	inferior	a	dos	años	cuando	se	destinen	a	valoriza-
ción	y	a	un	año	cuando	se	destinen	a	eliminación....	En	particular,	las	cenizas	se	almacenarán	
sobre	solera	impermeable	y	a	cubierto	o,	en	su	defecto,	bajo	una	lona	que	evite	la	dispersión	
por	el	viento	del	residuo.

-	b	-		Medidas	relativas	a	la	prevención,	minimización	y	control	de	las	emisiones	
contaminantes	a	la	atmósfera

1.	Las	instalaciones	cuyo	funcionamiento	dé	lugar	a	emisiones	contaminantes	a	la	atmósfera	
habrán	de	presentar	un	diseño,	equipamiento,	construcción	y	explotación	que	eviten	una	
contaminación	atmosférica	significativa	a	nivel	del	suelo.	En	particular,	los	gases	de	esca-
pe	serán	liberados	de	modo	controlado	y	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	autorización	
ambiental	unificada	por	medio	de	chimeneas	que	irán	asociadas	a	cada	uno	de	los	focos	
de	emisión.	La	altura	de	las	chimeneas,	así	como	los	orificios	para	la	toma	de	muestras	y	
plataformas	de	acceso	cumplirán	la	Orden	de	18	de	octubre	de	1976,	sobre	la	prevención	
y	corrección	de	la	contaminación	industrial	de	la	atmósfera.

2.	El	complejo	industrial	consta	de	4	focos	de	emisión	de	contaminantes	a	la	atmósfera,	que	
se	detallan	en	la	siguiente	tabla.

Foco	de	emisión
Clasificación	RD	100/2011,	de	28	de	

enero

Combustible	o	

producto	

asociado

Proceso	asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Caldera	1	de	3,48	MWt

B 03	01	03	02 5 5
Biomasa	sólida	

(orujillo...)

Producción	de	calor	

para	los	secaderos	de	

tabaco

2 Caldera	2	de	3,48	MWt

B 03	01	03	02 5 5
Biomasa	sólida	

(orujillo...)

Producción	de	calor	

para	los	secaderos	de	

tabaco

3 Caldera	3	de	3,48	MWt

B 03	01	03	02 5 5
Biomasa	sólida	

(orujillo...)

Producción	de	calor	

para	los	secaderos	de	

tabaco

4 Caldera	4	de	3,48	MWt

B 03	01	03	02 5 5
Biomasa	sólida	

(orujillo...)

Producción	de	calor	

para	los	secaderos	de	

tabaco

S:	Sistemático			NS:	No	Sistemático			C:	Confinado			D:	Difuso

3.	 Las	 emisiones	 canalizadas	 de	 los	 focos	 1,	 2,	 3	 y	 4	 se	 corresponden	 con	 los	 gases	 de	
combustión	 de	 biomasa	 sólida	 (orujillo...)	 procedentes	 de	 las	 calderas	 de	 3,48	MW	 de	
potencia	térmica	cada	una,	empleadas	para	la	producción	de	agua	caliente	para	los	seca-
deros	de	tabaco.
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Para	estos	focos,	en	atención	al	proceso	asociado,	se	establecen	valores	límite	de	emisión	
(VLE)	para	los	siguientes	contaminantes	al	aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas	totales. 150	mg/Nm3

Óxidos	de	nitrógeno,	NOX	(expresados	como	dióxido	
de	nitrógeno,	NO2).

615	mg/Nm3

Dióxido	de	azufre,	SO2. 300	mg/Nm3

Monóxido	de	carbono,	CO. 625	mg/Nm3

Estos	valores	 límite	de	emisión	serán	valores	medios,	medidos	siguiendo	las	prescripcio-
nes	establecidas	en	el	apartado	-h-.	Además,	están	expresados	en	unidades	de	masa	de	
contaminante	emitidas	por	unidad	de	volumen	total	de	gas	residual	liberado	expresado	en	
metros	cúbicos	medidos	en	condiciones	normales	de	presión	y	temperatura	(101,3	kPa	y	
273	K),	previa	corrección	del	contenido	en	vapor	de	agua.

-	c	-		Medidas	relativas	a	la	prevención,	minimización	y	control	de	las	emisiones	
contaminantes	al	dominio	público	hidráulico

1.	La	 instalación	 industrial	deberá	contar	con	una	red	de	saneamiento	para	 las	aguas	resi-
duales	sanitarias	procedentes	de	los	aseos	y	vestuarios	y	para	el	resto	de	aguas	residua-
les	(purgas	de	caldera,	purgas	de	la	torre,	limpiezas	de	equipos).

2.	Estas	aguas	residuales	se	podrán	dirigir:

a)	 	A	una	 fosa	séptica	que,	 tras	el	 tratamiento	de	 las	mismas,	 las	 infiltre	en	el	 terreno,	
siempre	 y	 cuando	 se	 cuente	 con	 la	 preceptiva	 autorización	 de	 vertido	 indirecto	 de	
aguas	residuales	a	dominio	público	hidráulico	por	parte	de	Confederación	Hidrográfica	
del	Tajo.

b)		A	una	fosa	estanca	en	la	que	se	almacenen	hasta	su	retirada	por	parte	de	un	empresa	
que	 las	 gestione	 de	 conformidad	 con	 la	 Ley	 22/2011,	 de	 28	 de	 julio,	 de	 residuos	 y	
suelos	contaminados.

3.	En	cualquier	caso	los	residuos	provocados	por	la	gestión	de	las	aguas	residuales	sanitarias	
se	gestionarán	conforme	al	capítulo	-a-.

-	d	-		Medidas	relativas	a	la	prevención,	minimización	y	control	de	las	emisiones	
contaminantes	al	suelo	y	a	las	aguas	subterráneas	desde	la	instalación

1.	El	proyecto	no	contempla	el	vertido	de	sustancias	al	suelo	o	a	las	aguas	subterráneas.	Del	
mismo	modo,	 tampoco	prevé	 la	presencia	de	sustancias	o	residuos	con	riesgo	relevante	
de	contaminación	del	suelo	o	de	las	aguas	subterráneas.

2.	Las	aguas	residuales	no	deberán	infiltrarse	en	el	terreno,	independientemente	de	que	se	
hubieran	 o	 no	 depuradora	 anteriormente.	 A	 no	 ser	 que	 se	 cuente	 con	 autorización	 de	
Confederación	Hidrográfica	del	Tajo	para	ello.
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-	e	-		Medidas	relativas	a	la	prevención,	minimización	y	control	de	las	emisiones	
sonoras	desde	la	instalación

1.	A	continuación	se	muestra	la	identificación	de	fuentes	sonoras	de	la	actividad	recogida	en	
el	proyecto	básico	aportado	por	el	titular	de	la	actividad:

IDENTIFICACIÓN	DE	FOCOS	DE	EMISIÓN	DE	RUIDOS	Y	VIBRACIONES

Denominación Nivel	de	emisión,	dB	(A)

Motores	eléctricos 55

Calderas 60

2.	No	se	permitirá	el	funcionamiento	de	ninguna	fuente	sonora	cuyo	nivel	de	recepción	exter-
no	sobrepase	los	valores	establecidos	en	el	Decreto	19/1997,	de	4	de	febrero,	de	Regla-
mentación	de	Ruidos	y	Vibraciones.

3.	 La	actividad	desarrollada	no	 superará	 los	objetivos	de	 calidad	acústica	ni	 los	niveles	de	
ruido	establecidos	como	valores	 límite	en	el	Real	Decreto	1367/2007,	de	19	de	octubre,	
por	el	que	se	desarrolla	la	Ley	37/2003,	de	17	de	noviembre,	del	Ruido,	en	lo	referente	a	
zonificación	acústica,	objetivos	de	calidad	y	emisiones	acústicas.

-	f	-		Medidas	de	prevención	y	minimización	de	la	contaminación	lumínica

Las	instalaciones	y	los	aparatos	de	iluminación	se	ajustarán	a	lo	dispuesto	en	el	Real	Decreto	
1890/2008,	de	14	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	eficiencia	energéti-
ca	 en	 instalaciones	 de	 alumbrado	 exterior	 y	 sus	 Instrucciones	 técnicas	 complementarias	
EA-01	a	EA-07.

-	g	-		Plan	de	ejecución	y	acta	de	puesta	en	servicio

1.	Sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	el	artículo	63	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	dado	que	
la	actividad	ya	se	está	desarrollando,	se	otorga	un	plazo	de	seis	meses	para	que	las	insta-
laciones	existentes	se	adapten	a	lo	establecido	en	la	autorización	ambiental	unificada.	Sin	
embargo,	respecto	a	las	instalaciones	relativas	a	la	modificación	sustancial,	en	el	caso	de	
que	 el	 proyecto	 o	 actividad	 no	 comenzara	 a	 ejecutarse	 o	 desarrollarse	 en	 el	 plazo	 de	
cuatro	años,	a	partir	de	la	fecha	de	otorgamiento	de	la	AAU,	la	DGMA	previa	audiencia	del	
titular,	acordará	la	caducidad	de	la	AAU,	conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	63	de	la	
Ley	5/2010,	de	23	de	junio.

2.	 En	 relación	 con	 las	 instalaciones	 y	 actividad	 ya	 existente,	 dentro	 del	 plazo	 de	 seis	
meses	 indicado	en	el	 apartado	g.1,	 el	 titular	de	 la	 instalación	deberá	 comunicar	 a	 la	
Dirección	General	de	Medio	Ambiente	 la	 finalización	de	 la	adaptación	a	 lo	establecido	
en	la	AAU,	aportando	la	documentación	que	certifique	que	las	obras	e	instalaciones	se	
han	 ejecutado	 conforme	 a	 lo	 establecido	 en	 la	 documentación	 presentada	 y	 a	 las	
condiciones	 de	 la	 AAU,	 de	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 64	 de	 la	 Ley	
5/2010,	de	23	de	junio,	y	en	el	artículo	34	del	Reglamento	de	autorizaciones	y	comuni-
cación	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	aprobado	por	el	Decreto	
81/2011,	de	20	de	mayo.
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Por	otra	parte,	 respecto	a	 las	 instalaciones	 relativas	a	 la	modificación	sustancial,	dentro	
del	plazo	establecido	en	el	apartado	g.1,	y	con	el	objeto	de	comprobar	el	cumplimiento	del	
condicionado	fijado	en	la	AAU,	el	titular	de	la	instalación	deberá	presentar	a	la	DGMA	soli-
citud	de	conformidad	con	el	inicio	de	la	actividad	y	memoria,	suscrita	por	técnico	compe-
tente,	según	establece	el	artículo	34	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo.

3.	El	inicio	de	la	actividad	relativa	a	la	modificación	sustancial	no	podrá	llevarse	a	cabo	mien-
tras	 la	DGMA	no	dé	su	conformidad	o	bien	 tras	 transcurrir	el	plazo	de	un	mes	desde	 la	
presentación	de	la	solicitud,	por	parte	del	titular,	de	conformidad	con	el	inicio	de	actividad	
sin	que	el	órgano	ambiental	hubiese	respondido	a	la	misma.

4.	El	titular	de	la	instalación	deberá	comunicar	a	la	DGMA,	la	fecha	definitiva	de	inicio	de	la	
actividad	en	un	plazo	no	superior	a	una	semana	desde	su	inicio.

5.	En	particular	y	sin	perjuicio	de	lo	que	se	considere	necesario,	la	comunicación	referida	en	
el	apartado	g.2	deberá	acompañarse	de:

a.	La	documentación	que	indique	y	acredite	qué	tipo	de	gestión	y	qué	gestores	autoriza-
dos	se	harán	cargo	de	los	residuos	generados	por	 la	actividad	con	el	 fin	último	de	su	
valorización	o	eliminación.

b.	En	su	caso,	autorización	de	vertido	de	aguas	residuales	otorgada	por	la	Confederación	
Hidrográfica	del	Tajo.

c.	Primer	control	de	emisiones	contaminantes	a	la	atmósfera	de	los	focos	1,	2,	3	y	4.

d.	Acreditación	a	fecha	actual,	con	la	ampliación	en	funcionamiento,	del	cumplimiento	de	
los	niveles	de	recepción	externa	de	ruidos.	A	tal	efecto	deberá	presentarse	el	 informe	
de	medición	de	ruidos	referido	en	el	artículo	26	del	Decreto	19/1997,	de	4	de	febrero,	
de	Reglamentación	de	Ruidos	y	Vibraciones.

6.	Las	mediciones	referidas	en	el	punto	anterior,	que	deberán	ser	representativas	del	funcio-
namiento	 de	 la	 instalación,	 incluyendo	 la	modificación	 sustancial,	 podrán	 ser	 realizadas	
durante	un	periodo	de	pruebas	antes	del	inicio	de	la	actividad	de	conformidad	con	el	artí-
culo	34.3	del	Reglamento.

-	h	-		Vigilancia	y	seguimiento	de	las	emisiones	al	medio	ambiente	y,	en	su	caso,	
de	la	calidad	del	medio	ambiente	potencialmente	afectado

1.	Las	mediciones,	muestreos	y	análisis	de	todos	los	contaminantes	se	realizarán	con	arreglo	
a	normas	de	referencia	que	garanticen	la	obtención	de	datos	de	calidad	científica	equiva-
lente	a	 los	de	 las	normas	CEN,	pudiéndose	optar	 indistintamente	por	normas	CEN,	ISO,	
UNE,...

2.	Se	deberá	prestar	al	personal	acreditado	por	 la	Administración	competente	toda	 la	asis-
tencia	necesaria	para	que	ésta	pueda	llevar	a	cabo	cualquier	inspección	de	las	instalacio-
nes	 relacionadas	 con	 la	 AAU,	 así	 como	 tomar	muestras	 y	 recoger	 toda	 la	 información	
necesaria	para	el	desempeño	de	su	función	de	control	y	seguimiento	del	cumplimiento	del	
condicionado	establecido.
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Residuos:

3.	De	conformidad	con	el	artículo	40	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	el	titular	de	la	insta-
lación	 industrial	 dispondrá	 de	 un	 archivo	 físico	 o	 telemático	 donde	 se	 recoja	 por	 orden	
cronológico	 la	cantidad,	naturaleza,	origen	y	destino	de	 los	residuos	producidos;	cuando	
proceda	se	 inscribirá	 también,	el	medio	de	transporte	y	 la	 frecuencia	de	recogida.	En	el	
Archivo	cronológico	se	incorporará	la	información	contenida	en	la	acreditación	documental	
de	las	operaciones	de	producción	y	gestión	de	residuos.	Se	guardará	la	información	archi-
vada	durante,	al	menos,	tres	años.

4.	En	su	caso,	antes	de	dar	traslado	de	los	residuos	peligrosos	a	una	instalación	para	su	valo-
rización	o	eliminación	deberá	solicitar	 la	admisión	de	 los	 residuos	y	contar	con	el	docu-
mento	de	aceptación	de	los	mismos	por	parte	del	gestor	destinatario	de	los	residuos.

5.	Asimismo,	el	titular	de	la	instalación	deberá	registrar	y	conservar	los	documentos	de	acep-
tación	de	los	residuos	peligrosos	en	las	instalaciones	de	tratamiento,	valorización	o	elimi-
nación	y	los	ejemplares	de	los	documentos	de	control	y	seguimiento	de	origen	y	destino	
de	los	residuos	por	un	periodo	de	tres	años.

Contaminación	atmosférica.

6.	Se	llevarán	a	cabo,	por	parte	de	organismos	de	control	autorizado	(OCA),	controles	exter-
nos	de	 las	emisiones	de	 todos	 los	contaminantes	atmosféricos	sujetos	a	control	en	esta	
AAU.	La	frecuencia	de	estos	controles	externos	será	la	siguiente:

FOCOS	(1) FRECUENCIA	DEL	CONTROL	EXTERNO

1,	2,	3	y	4 Al	menos,	cada	tres	años

(1)	Según	numeración	indicada	en	el	apartado	b.2

7.	El	titular	de	la	planta	deberá	llevar	un	autocontrol	de	sus	focos	de	emisión	a	la	atmósfera,	
que	incluirá	el	seguimiento	de	los	valores	de	emisión	de	contaminantes	sujetos	a	control	
en	esta	AAU.	Para	ello,	 podrá	 contar	 con	el	 apoyo	de	organismos	de	 control	 autorizado	
(OCA).	En	el	caso	de	que	los	medios	empleados	para	llevar	a	cabo	las	analíticas	fuesen	los	
de	la	propia	instalación,	estos	medios	serán	los	adecuados	y	con	el	mismo	nivel	exigido	a	
un	OCA	La	frecuencia	de	estos	autocontroles	será	la	siguiente:

FOCOS	(1) FRECUENCIA	DEL	CONTROL	INTERNO	O	AUTOCONTROL

1,	2,	3	y	4 Al	menos,	cada	año	y	medio

(1)	Según	numeración	indicada	en	el	apartado	b.2

A	efectos	de	cumplimiento	de	la	frecuencia	establecida	en	este	punto,	los	controles	exter-
nos	podrán	computar	como	autocontroles.

8.	En	 los	controles	externos	o	en	 los	autocontroles	de	 las	emisiones	contaminantes,	 los	
niveles	de	emisión	serán	el	promedio	de	los	valores	emitidos	durante	una	hora	conse-
cutiva.	En	cada	control	o	autocontrol,	se	realizarán,	como	mínimo,	tres	determinaciones	
de	los	niveles	de	emisión	medidos	a	lo	largo	de	ocho	horas	consecutivas,	siempre	que	
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la	actividad	lo	permita	en	términos	de	tiempo	continuado	de	emisiones	y	representati-
vidad	de	las	mediciones.

9.	El	titular	de	la	planta	deberá	comunicar	el	día	que	se	llevarán	a	cabo	un	control	externo	o	
un	autocontrol	con	la	antelación	suficiente.

10.	En	todas	 las	mediciones	de	emisiones	realizadas	deberán	reflejarse	concentraciones	de	
contaminantes,	 caudales	 de	 emisión	 de	 gases	 residuales	 expresados	 en	 condiciones	
normales,	presión	y	temperatura	de	los	gases	de	escape.	Además,	en	los	focos	de	gases	
de	combustión,	deberá	indicarse	también	la	concentración	de	oxígeno	y	el	contenido	de	
vapor	de	agua	de	los	gases	de	escape.	Los	datos	finales	de	emisión	de	los	contaminantes	
regulados	en	la	AAU	deberán	expresarse	en	mg/Nm3	y,	en	su	caso,	referirse	a	base	seca	
y	al	contenido	en	oxígeno	de	referencia	establecido	en	la	AAU.

11.	 El	 seguimiento	 del	 funcionamiento	 de	 los	 focos	 de	 emisión	 se	 deberá	 recoger	 en	 un	
archivo	adaptado	al	modelo	indicado	en	el	Anexo	II	de	la	Instrucción	1/2014,	de	la	Direc-
ción	General	de	Medio	Ambiente.	En	el	mismo,	se	harán	constar	de	forma	clara	y	concre-
ta	 los	 resultados	 de	 las	mediciones	 de	 contaminantes,	 una	 descripción	 del	 sistema	 de	
medición	y	fechas	y	horas	de	las	mediciones.	Asimismo,	en	este	archivo	deberán	regis-
trarse	las	tareas	de	mantenimiento	y	las	incidencias	que	hubieran	surgido	en	el	funciona-
miento	de	 los	 focos	de	emisiones:	 limpieza	y	 revisión	periódica	de	 las	 instalaciones	de	
depuración;	paradas	por	averías;	etc.	Esta	documentación	estará	a	disposición	de	cual-
quier	 agente	 de	 la	 autoridad	 en	 la	 propia	 instalación,	 debiendo	 ser	 conservada	 por	 el	
titular	de	la	instalación	durante	al	menos	diez	años.	Este	archivo	podrá	ser	físico	o	tele-
mático	y	no	deberá	estar	sellado	ni	foliado	por	la	DGMA.

Vertidos:

12.	No	 se	establecen	medidas	adicionales	a	 las	que	determine,	 en	 su	 caso,	Confederación	
Hidrográfica	del	Tajo.

Ruidos

13.	Durante	las	pruebas	de	funcionamiento	previas	al	inicio	de	la	actividad,	se	procederá	a	la	
medición	de	ruidos	para	 la	emisión	del	certificado	de	cumplimiento	de	 los	requisitos	de	
ruidos	establecido	en	el	artículo	26	del	Decreto	19/1997,	de	4	de	febrero,	de	Reglamen-
tación	de	Ruidos	y	Vibraciones.

-	i	-		Actuaciones	y	medidas	en	situaciones	de	condiciones	anormales	de	
funcionamiento

Fugas,	fallos	de	funcionamiento:

1.	En	caso	de	incumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	en	la	AAU	o	incidencias	ambien-
tales,	el	titular	de	la	instalación	industrial	deberá:

a.	Comunicarlo	a	la	DGMA	en	el	menor	tiempo	posible,	mediante	correo	electrónico	o	fax,	
sin	perjuicio	de	la	correspondiente	comunicación	por	vía	ordinaria.

b.	Adoptar	las	medidas	necesarias	para	volver	a	la	situación	de	cumplimiento	en	el	plazo	
más	breve	posible	y	para	evitar	la	repetición	del	incidente.
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2.	 El	 titular	 de	 la	 instalación	 industrial	 dispondrá	 de	 un	 plan	 específico	 de	 actuaciones	 y	
medidas	para	situaciones	de	emergencias	por	funcionamiento	con	posibles	repercusiones	
en	la	calidad	del	medio	ambiente.

Paradas	temporales	y	cierre:

3.	En	el	caso	de	paralización	definitiva	de	 la	actividad	o	de	paralización	temporal	por	plazo	
superior	a	dos	años,	el	titular	de	la	AAU	deberá	entregar	todos	los	residuos	existentes	en	
la	instalación	industrial	a	un	gestor	autorizado	conforme	a	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio;	
y	dejar	la	instalación	industrial	en	condiciones	adecuadas	de	higiene	medio	ambiental.

-	j	-		Prescripciones	finales

1.	La	AAU	objeto	de	la	presente	resolución	tendrá	una	vigencia	indefinida,	sin	perjuicio	de	lo	
establecido	en	los	artículos	59	y	61	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	cali-
dad	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	y	30	y	31	del	Reglamento	de	
autorizaciones	 y	 comunicación	 ambiental	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	
aprobado	por	el	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo.

Al	respecto	de	la	necesidad	de	renovar	la	autorización	de	emisión	de	contaminantes	a	la	
atmósfera	que	se	incluye	en	esta	AAU,	se	indica	que	esta	autorización	tendrá	una	vigencia	
de	ocho	años,	pasada	la	cual	se	renovará	por	períodos	sucesivos,	de	conformidad	con	el	
artículo	13	de	la	Ley	34/2007,	de	15	de	noviembre,	de	calidad	del	aire	y	protección	de	la	
atmósfera.

2.	Se	dispondrá	de	una	copia	de	la	presente	resolución	en	el	mismo	centro	a	disposición	de	
los	agentes	de	la	autoridad	que	lo	requieran.

3.	El	incumplimiento	de	las	condiciones	de	la	resolución	constituye	una	infracción	que	irá	de	leve	
a	grave,	 según	el	 artículo	153	de	 la	 Ley	5/2010,	de	prevención	y	 calidad	ambiental	 de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	sancionable	con	multas	hasta	de	200.000	euros.

4.	Contra	la	presente	resolución,	que	agota	la	vía	administrativa,	podrá	interponer	el	intere-
sado	recurso	potestativo	de	reposición	ante	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Polí-
ticas	Agrarias	y	Territorio,	en	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	del	día	siguiente	a	aquel	en	que	
se	lleve	a	efecto	su	notificación,	o	ser	impugnada	directamente	ante	el	orden	jurisdiccional	
contencioso-administrativo.

Transcurrido	dicho	plazo,	únicamente	podrá	interponerse	recurso	contencioso-administra-
tivo,	sin	perjuicio,	en	su	caso,	de	la	procedencia	del	recurso	extraordinario	de	revisión.

No	se	podrá	 interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	sea	resuelto	expresa-
mente	o	se	haya	producido	la	desestimación	presunta	del	recurso	de	reposición	interpuesto.

Mérida,	9	de	diciembre	de	2015.

	 	 La	Consejera	de	Medio	Ambiente	y	Rural,
	 	 Políticas	Agrarias	y	Territorio,
	 	 PA	(Res.	de	16	de	septiembre	de	2015),
	 	 El	Director	General	de	Medio	Ambiente,

	 	 PEDRO	MUÑOZ	BARCO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN	DEL	PROYECTO

La	actividad	que	se	realiza	en	la	instalación	es	la	de	secado	de	tabaco.

A	tal	efecto,	cuenta	con	95	secaderos,	con	una	capacidad	de	producción	de	tabaco	seco	de	
13.000	kg	por	secadero.

La	ampliación	conllevará	 la	 instalación	de	18	secaderos	más,	también	de	una	capacidad	de	
producción	de	tabaco	seco	de	13.000	kg	por	secadero,	y	una	nueva	caldera	de	biomasa	de	
3,48	MW.

Esta	actividad	se	encuadra	en	el	epígrafe	4.4	del	Anexo	II	del	Reglamento	de	autorizaciones	
y	comunicación	ambiental	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	relativo	a	“Instala-
ciones	 de	 cogeneración,	 calderas,	 hornos,	 generadores	 de	 vapor	 o	 cualquier	 otro	 equipa-
miento	o	 instalación	de	 combustión	existente	en	una	 industria,	 sea	ésta	o	no	 su	actividad	
principal;	con	una	potencia	térmica	nominal	de	combustión	igual	o	inferior	a	50	MW	y	supe-
rior	a	2	MW”.

La	instalación	industrial	se	ubicará	en	polígono	2,	parcela	catastral	24,	término	municipal	de	
Casatejada	(Cáceres),	cuyas	coordenadas	representativas	son	X	=	783.295;	Y	=	4.429.583;	
huso	29;	Datum	ETRS89.

Infraestructuras,	instalaciones	y	equipos:

—	Nave	principal	de	4.540,76	m2	para	secaderos.

—	Sala	de	calderas	de	700	m2.

—	113	secaderos	de	tabaco	de	10	contenedores.

—	4	calderas	de	biomasa	de	3,48	MW	de	potencia	térmica	cada	una	(13,92	MW	en	total).
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Figura	1.	Plano	en	planta	de	los	secaderos,	sobre	la	ortofoto.
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Figura	2.	Plano	en	planta	de	los	secaderos.
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ANEXO II

INFORME	DE	IMPACTO	AMBIENTAL

N/Ref.:	MMC/MMC.

N.º	Expte.:	IA15/00800.

Actividad:	Ampliación	de	secadero	de	tabaco.

Datos	catastrales:	polígono	2,	parcela	24.

Término	municipal:	Casatejada.

Solicitante:	Finalima,	SA.

Promotor/Titular:	Finalima,	SA.

Visto	el	Informe	técnico	de	fecha	13	de	noviembre	de	2015,	a	propuesta	de	la	Jefa	de	Servi-
cio	de	Protección	Ambiental	y	en	virtud	de	las	competencias	que	me	confiere	el	artículo	35	de	
la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Extremadura,	se	informa	favorablemente,	a	los	solos	efectos	ambientales,	la	viabilidad	de	
la	 ejecución	 del	 proyecto	 denominado	 “Ampliación	 de	 secadero	 de	 tabaco”,	 en	 el	 término	
municipal	de	Casatejada,	cuyo	promotor	es	Finalima,	SA.

La	superficie	de	la	parcela	sobre	la	que	se	ubica	la	actuación	es	de	182,55	ha,	de	los	cuales	
5.240,76	m2	estarán	ocupados	por	el	centro	de	secado.

El	proyecto	consiste	en	la	ampliación	de	una	planta	de	secado	de	tabaco	a	través	de	la	insta-
lación	de	18	secaderos	de	tabaco	y	la	instalación	de	una	nueva	caldera	de	biomasa.	

La	planta	actual,	que	cuenta	con	 informe	de	 impacto	ambiental	(IA13/01823),	se	compone	
de	95	secaderos	de	tabaco	y	tres	calderas	de	biomasa.	La	planta	definitiva	tras	la	ampliación	
estará	compuesta	por	113	secaderos	y	4	calderas	de	biomasa	instaladas	en	la	sala	de	calde-
ras	existentes.	

La	superficie	total	de	los	secaderos	de	tabaco	es	de	4.540,76	m2	y	la	sala	de	calderas	tiene	
una	superficie	de	700	m2.

El	proceso	de	secado,	se	realiza	mediante	un	equipo	generador	de	calor	que	impulsa	el	aire	
en	las	condiciones	ambientales	óptimas	para	el	curado	de	la	fibra	vegetal,	dentro	de	la	cáma-
ra	 de	 secado.	 Cada	 equipo	 generador	 de	 calor	 inicia	 la	 producción	 de	 energía	 calorífica	
mediante	 la	combustión	de	biomasa	en	las	calderas,	transportando	el	calor	por	tuberías	de	
agua	hasta	 la	 llegada	a	un	 intercambiador	de	calor	 situado	en	cada	uno	de	 los	secaderos.	
Para	el	normal	funcionamiento	de	los	elementos	generadores	de	calor	y	de	control	que	inte-
gran	 la	planta	de	secado,	es	 imprescindible,	por	 tanto,	 la	utilización	de	biomasa	y	energía	
eléctrica	simultáneamente.

La	potencia	térmica	de	cada	caldera	es	de	3.480	kW,	siendo	la	potencia	total	de	la	instalación	
13.920	kW.

La	capacidad	de	producción	anual	de	secado	es	de	13.000	kg	de	tabaco	por	secadero,	por	lo	
que	se	obtiene	una	producción	total	anual	de	1.469.000	kg	de	tabaco	seco.
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Dentro	del	procedimiento	de	impacto	ambiental	se	ha	recabado	informe	ambiental	del	Servi-
cio	de	Conservación	de	 la	Naturaleza	y	Áreas	Protegidas	en	el	que	se	 informa	que	para	 la	
realización	de	dicha	actividad	no	es	necesario	informe	de	afección,	ni	autorización	alguna	de	
ese	órgano,	al	estar	la	zona	de	actuación	fuera	de	los	límites	de	áreas	protegidas,	no	afectar	
a	hábitats	naturales	amenazados	ni	especies	protegidas.	

Todo	ello,	quedando	la	actuación	condicionada	a	las	siguientes	medidas	correctoras:

1.	Medidas	en	la	fase	pre-operativa

—	Se	procederá	previamente	al	inicio	de	las	obras	y	sus	correspondientes	movimientos	de	
tierra	a	la	retirada	selectiva	del	substrato	edáfico	para	su	utilización	en	las	labores	de	
restauración	definitivas.

—	Los	movimientos	de	tierra	serán	los	mínimos	imprescindibles.

—	Se	adecuarán	las	instalaciones	al	entorno	rural	en	que	se	ubican.	En	cualquiera	de	los	
elementos	constructivos	se	evitará	la	utilización	de	tonos	brillantes,	manteniendo,	en	la	
medida	de	lo	posible	una	estructura	de	edificación	tradicional.

2.	Medidas	en	fase	operativa

—	Se	considera	que	esta	actividad	va	a	generar	fundamentalmente	los	siguientes	tipos	de	
aguas	residuales:

•	Aguas	de	purga	del	circuito	de	climatización.

•	Aguas	residuales	procedentes	de	la	limpieza	de	instalaciones	y	equipos.

—	 Estos	 dos	 flujos	 de	 aguas	 residuales	 serán	 conducidos	 a	 fosa	 séptica	 debidamente	
dimensionada	 y	 estanca.	 La	 limpieza	 y	 gestión	 del	 vertido	 acumulado	 será	 realizada	
cuantas	 veces	 sea	 necesario	 por	 gestor	 de	 residuos	 autorizado.	 El	 depósito	 llevará	
incorporado	un	sensor	de	nivel	de	llenado	que	permitirá	avisar	al	gestor	final	de	vertido	
con	la	suficiente	anticipación.

—	El	almacenamiento	y	gestión	de	los	productos	necesarios	para	el	desarrollo	de	la	activi-
dad,	se	regirá	por	su	normativa	específica.

—	 Los	 residuos	 generados	 en	 el	 desarrollo	 de	 la	 actividad	 deberán	 ser	 gestionados	
conforme	a	lo	establecido	en	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	
contaminados.

—	Los	residuos	peligrosos	generados	y	gestionados	en	las	instalaciones	deberán	envasar-
se,	etiquetarse	y	almacenarse	conforme	a	lo	establecido	en	los	artículos	13,	14	y	15	del	
Real	Decreto	833/1988,	de	20	de	 julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	para	 la	
ejecución	de	la	Ley	20/1986,	Básica	de	Residuos	Tóxicos	y	Peligrosos.	El	tiempo	máxi-
mo	para	el	almacenamiento	de	residuos	peligrosos	no	podrá	exceder	de	seis	meses.

—	La	gestión	de	residuos	deberá	ser	realizada	por	empresas	que	deberán	estar	registra-
das	conforme	a	lo	establecido	en	la	Ley	22/2011.
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—	Se	deberán	cumplir	las	prescripciones	de	calidad	acústica	establecidas	en	el	Real	Decre-
to	 1367/2007,	 de	19	de	 octubre,	 por	 el	 que	 se	 desarrolla	 la	 Ley	37/2003,	 de	17	de	
noviembre,	 del	 Ruido,	 en	 lo	 referente	 a	 zonificación	 acústica,	 objetivos	 de	 calidad	 y	
emisiones	acústicas	y	en	el	Decreto	19/1997,	de	4	de	febrero,	de	Reglamentación	de	
Ruidos	y	Vibraciones.

—	Las	instalaciones	se	diseñarán,	equiparán,	construirán	y	explotarán	de	modo	que	eviten	
emisiones	a	la	atmósfera	que	provoquen	una	contaminación	atmosférica	significativa	a	
nivel	del	suelo.	En	particular,	los	gases	de	escape	serán	liberados	de	modo	controlado	y	
por	medio	 de	 chimeneas	 que	 irán	 asociadas	 a	 cada	 uno	 de	 los	 focos	 de	 emisión.	 La	
altura	de	las	chimeneas,	así	como	los	orificios	para	la	toma	de	muestra	y	plataformas	
de	acceso	se	determinarán	de	acuerdo	a	la	Orden	del	18	de	octubre	de	1976,	sobre	la	
Prevención	y	Corrección	de	la	Contaminación	Industrial	de	la	Atmósfera.

—	En	esta	instalación	industrial	se	han	identificado	como	principales	focos	de	emisión	los	
siguientes:

•	Foco	1:	Chimenea	asociada	a	los	gases	de	combustión	de	biomasa	procedentes	de	la	
caldera	 de	 3,48	MW	de	 potencia	 térmica	 de	 combustión.	 Este	 foco	 de	 emisión	 se	
encuentra	 incluido	en	el	 grupo	B,	 código	03	01	03	02	del	 catálogo	de	Actividades	
Potencialmente	Contaminadoras	de	la	Atmósfera	que	se	recoge	en	el	Anexo	del	Real	
Decreto	100/2011,	de	28	de	enero,	por	el	que	se	actualiza	el	catálogo	de	actividades	
potencialmente	 contaminadoras	 de	 la	 atmósfera	 y	 se	 establecen	 las	 disposiciones	
básicas	para	su	aplicación.

•	Foco	2:	Chimenea	asociada	a	los	gases	de	combustión	de	biomasa	procedentes	de	la	
caldera	 de	 3,48	MW	de	 potencia	 térmica	 de	 combustión.	 Este	 foco	 de	 emisión	 se	
encuentra	 incluido	en	el	 grupo	B,	 código	03	01	03	02	del	 catálogo	de	Actividades	
Potencialmente	Contaminadoras	de	la	Atmósfera	que	se	recoge	en	el	Anexo	del	Real	
Decreto	100/2011,	de	28	de	enero,	por	el	que	se	actualiza	el	catálogo	de	actividades	
potencialmente	 contaminadoras	 de	 la	 atmósfera	 y	 se	 establecen	 las	 disposiciones	
básicas	para	su	aplicación.

•	Foco	3:	Chimenea	asociada	a	los	gases	de	combustión	de	biomasa	procedentes	de	la	
caldera	 de	 3,48	MW	de	 potencia	 térmica	 de	 combustión.	 Este	 foco	 de	 emisión	 se	
encuentra	 incluido	en	el	 grupo	B,	 código	03	01	03	02	del	 catálogo	de	Actividades	
Potencialmente	Contaminadoras	de	la	Atmósfera	que	se	recoge	en	el	Anexo	del	Real	
Decreto	100/2011,	de	28	de	enero,	por	el	que	se	actualiza	el	catálogo	de	actividades	
potencialmente	 contaminadoras	 de	 la	 atmósfera	 y	 se	 establecen	 las	 disposiciones	
básicas	para	su	aplicación.

•	Foco	4:	Chimenea	asociada	a	los	gases	de	combustión	de	biomasa	procedentes	de	la	
caldera	 de	 3,48	MW	de	 potencia	 térmica	 de	 combustión.	 Este	 foco	 de	 emisión	 se	
encuentra	 incluido	en	el	 grupo	B,	 código	03	01	03	02	del	 catálogo	de	Actividades	
Potencialmente	Contaminadoras	de	la	Atmósfera	que	se	recoge	en	el	Anexo	del	Real	
Decreto	100/2011,	de	28	de	enero,	por	el	que	se	actualiza	el	catálogo	de	actividades	
potencialmente	 contaminadoras	 de	 la	 atmósfera	 y	 se	 establecen	 las	 disposiciones	
básicas	para	su	aplicación.
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—	La	instalación	se	encuentra	incluida	en	el	grupo	B	del	catálogo	de	Actividades	Potencial-
mente	Contaminadoras	 de	 la	 Atmósfera	 que	 se	 recoge	 en	 el	 Anexo	 del	 Real	Decreto	
100/2011,	de	28	de	enero,	por	el	que	se	actualiza	el	catálogo	de	actividades	potencial-
mente	contaminadoras	de	 la	atmósfera	y	se	establecen	 las	disposiciones	básicas	para	
su	aplicación.	Por	tanto,	tal	y	como	establece	el	artículo	13	de	la	Ley	34/2007,	de	15	de	
noviembre,	de	calidad	de	aire	y	protección	de	la	atmósfera,	deberá	someterse	a	autori-
zación	de	emisiones	(trámite	que	se	incluirá	en	la	autorización	ambiental	unificada	del	
complejo	industrial).

—	 Los	 valores	 límite	 de	 emisión	 que	 no	 deberá	 rebasarse	 serán	 los	 establecidos	 en	 el	
Anexo	 IV	 del	 Decreto	 833/1975,	 de	 22	 de	 diciembre,	 de	 Protección	 del	 Ambiente	
Atmosférico.

3.	Plan	de	restauración

—	En	caso	de	no	finalizar	las	obras,	se	procederá	al	derribo	de	las	mismas	con	la	maquina-
ria	adecuada,	y	a	dejar	el	terreno	en	las	condiciones	en	las	que	estaba	anteriormente.

—	Si	una	vez	finalizada	 la	actividad,	se	pretendiera	el	uso	de	 las	 instalaciones	para	otra	
distinta,	 deberán	 adecuarse	 las	 instalaciones	 y	 contar	 con	 todas	 las	 autorizaciones	
exigidas	para	el	nuevo	aprovechamiento.

—	En	todo	caso,	al	finalizar	las	actividades	se	deberá	dejar	el	terreno	en	su	estado	origi-
nal,	 demoliendo	 adecuadamente	 las	 instalaciones,	 y	 retirando	 todos	 los	 escombros	 a	
vertedero	autorizado.

—	La	superficie	agrícola	afectada	por	la	actividad,	deberá	mejorarse	mediante	las	técnicas	
agronómicas	adecuadas,	de	manera	que	se	recupere	su	aptitud	agrícola.

4.	Propuesta	de	reforestación

—	La	reforestación	deberá	ir	enfocada	a	la	integración	paisajística	de	las	construcciones,	
preservando	los	valores	naturales	del	terreno	y	del	entorno.

—	Se	creará	una	pantalla	vegetal	perimetralmente	a	la	instalación,	mejorando	así	el	grado	
de	integración	paisajística.	Se	utilizarán	para	ello	especies	autóctonas.	Las	especies	se	
dispondrán	irregularmente	para	asemejarse	a	una	plantación	espontánea.

—	Se	realizarán	plantaciones	en	otras	zonas	de	la	parcela	donde	no	se	prevea	ocupación	
del	terreno	por	la	instalación	proyectada.

—	Durante	los	primeros	veranos	se	proporcionará	riego	por	goteo	a	las	plantas.

—	El	plan	de	reforestación	finalizará	cuando	quede	asegurado	el	éxito	de	la	plantación.

—	 Las	 plantaciones	 se	 deberán	mantener	 durante	 todo	 el	 periodo	 de	 explotación	 de	 la	
instalación.

5.	Medidas	complementarias

—	Se	desarrollará	la	actividad	cumpliendo	todas	las	condiciones	de	garantía,	seguridad	y	
sanitarias	impuestas	por	las	disposiciones	vigentes.
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—	Respecto	 a	 la	 ubicación	 y	 construcción	 se	 atenderá	 a	 lo	 establecido	 en	 la	Normativa	
Urbanística	y	en	 la	autorización	ambiental,	 correspondiendo	a	 los	Ayuntamientos	y	 la	
Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio,	las	competencias	
en	estas	materias.

—	Cualquier	modificación	del	proyecto	será	comunicada	a	 la	Dirección	General	de	Medio	
Ambiente,	de	acuerdo	al	artículo	89	de	 la	Ley	16/2015,	de	23	de	abril,	de	protección	
ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

El	presente	informe,	se	emite	sólo	a	efectos	ambientales	y	en	virtud	de	la	legislación	especí-
fica	vigente,	sin	perjuicio	del	cumplimiento	de	los	demás	requisitos	o	autorizaciones	legales	o	
reglamentariamente	exigidas	que,	en	todo	caso,	habrán	de	cumplirse.

Este	informe	de	Impacto	Ambiental	caducará	si	una	vez	autorizado	o	aprobado	el	proyecto,	
no	se	hubiera	comenzado	su	ejecución	en	el	plazo	de	cinco	años.

Mérida,	a	13	de	noviembre	de	2015.

	 	 La	 Consejera	 de	Medio	 Ambiente	 y	 Rural	 	
	 	 Políticas	Agrarias	y	Territorio.
	 	 (PA	Resolución	de	16	de	septiembre	de	2015).
	 	 El	Director	General	de	Medio	Ambiente.

	 	 PEDRO	MUÑOZ	BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

resOlución de 22 de diciembre de 2015, de la dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el registro de convenios y 
Acuerdos colectivos de Trabajo de la comunidad Autónoma de 
extremadura y se dispone la publicación del texto del convenio colectivo de 
Trabajo “comercio Textil (Mayor y Menor) de la provincia de Badajoz”. 
(2016060043)

Visto	 el	 texto	 del	 Convenio	 Colectivo	 de	 trabajo	 “Comercio	 Textil	 (Mayor	 y	Menor)	 de	 la	
provincia	de	Badajoz”	(código	de	convenio	06000155011981),	que	fue	suscrito	con	fecha	12	
de	noviembre	de	2015,	de	una	parte,	por	 la	Asociación	de	Empresarios	Textiles	(AET)	y	 la	
Federación	de	Comercio,	Servicios	e	Industrias	(FECOBA),	y	de	otra,	por	las	Centrales	Sindi-
cales	UGT	y	CCOO	en	representación	de	los	trabajadores.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	90,	apartados	2	y	3,	del	Real	Decreto	Legisla-
tivo	2/2015,	de	23	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatu-
to	de	los	Trabajadores,	el	Real	Decreto	713/2010,	de	28	de	mayo	sobre	registro	y	depósito	
de	convenios	y	acuerdos	colectivos	de	trabajo,	y	el	Decreto	182/2010,	de	27	de	agosto,	por	
el	que	se	 crea	el	Registro	de	Convenios	y	Acuerdo	Colectivos	de	Trabajo	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	Extremadura,

Esta	Dirección	General	de	Trabajo	resuelve:

Primero.	Ordenar	su	inscripción	en	el	Registro	de	Convenios	y	Acuerdos	Colectivos	de	Trabajo	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

Segundo.	Disponer	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura.

Mérida,	22	de	diciembre	de	2015.

	 	 La	Directora	General	de	Trabajo,

	 	 MARÍA	SANDRA	PACHECO	MAYA
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CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	COMERCIO	TEXTIL
(MAYOR		Y	MENOR)	DE	LA	PROVINCIA	DE	BADAJOZ,	2015,	2016,	2017

PREÁMBULO

Este	Convenio	Colectivo	ha	sido	pactado	libremente	entre	la	Asociación	de	Empresarios	Texti-
les	de	la	Provincia	de	Badajoz	(A.E.T.)	Federación	de	Comercio,	Servicios	e	Industrias	de	la	
Provincia	de	Badajoz	(FECOBA),	y	las	Centrales	Sindicales,	Unión	General	de	los	Trabajadores	
(UGT)	y	Comisiones	Obreras	(CCOO).

Se	reconocen	legitimación	y	representación	suficientes	para	pactar	el	presente	Convenio.

Artículo 1. Ámbito territorial.

El	presente	Convenio	es	de	aplicación	en	toda	la	provincia	de	Badajoz,	para	aquellas	empre-
sas	y	trabajadores	incluidos	en	su	ámbito	personal	y	funcional.

Artículo 2. Ámbito personal y funcional.

Este	 Convenio	 vincula	 a	 todas	 las	 empresas	 y	 trabajadores	 incluidos	 en	 su	 ámbito,	 no	
pudiendo	ser	dejado	sin	efecto	por	acuerdos	inferiores,	contratos	individuales	u	otros	Conve-
nios	Colectivos	o	acuerdos	de	empresas,	con	excepción	de	la	posibilidad	de	aplicación	de	la	
cláusula	de	descuelgue.

Este	 convenio	 regirá	 las	 relaciones	 laborales	 entre	 empresas	 y	 trabajadores	 del	 comercio	
textil,	mayor	y	menor,	de	 tejidos,	confecciones,	paquetería-mercería,	así	 como	el	comercio	
mixto,	cuya	principal	actividad	sea	una	de	las	enumeradas	anteriormente.	Y	los	que	depen-
diendo	 de	 otra	 empresa	 (ETT),	 estén	 durante	 la	 vigencia	 del	mismo	 realizando	 trabajos	
propios	del	sector	para	la	principal.

Las	organizaciones	firmantes	del	presente	Convenio	y	las	empresas	afectadas	por	su	ámbito	
funcional,	 de	 conformidad	 con	 la	 legislación	 vigente	 nacional,	 jurisprudencia	 y	 directivas	
comunitarias,	garantizan	la	igualdad	de	oportunidades	entre	hombres	y	mujeres	así	como	la	
no	discriminación	por	cuestión	de	raza,	religión	o	cualquier	otra	condición.

Se	pondrá	total	atención	en	cuanto	a	los	cumplimientos	de	estos	preceptos:

—	Acceso	al	empleo.

—	Estabilidad	en	el	empleo.

—	Igualdad	salarial	en	trabajos	iguales.

—	Formación	y	promoción	profesional.

—	Ambiente	laboral	exento	de	acoso	sexual.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El	presente	Convenio	entrará	en	vigor	en	la	fecha	de	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extre-
madura,	aplicando	los	salarios	con	carácter	de	1	de	enero	de	2015.
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Su	vigencia	será	hasta	el	31	de	diciembre	del	año	2017.

(La	diferencia	del	 incremento	salarial	que	exista	desde	el	día	1	de	enero	de	2015	hasta	 la	
entrada	en	vigor,	publicación	en	el	DOE,	se	abonará	prorrateada	dentro	del	trimestre	siguien-
te	a	la	publicación	del	mismo	en	el	DOE).

Este	convenio	quedará	automáticamente	denunciado	sin	necesidad	de	preaviso	a	su	venci-
miento.	No	obstante,	el	convenio	mantendrá	su	vigencia	hasta	 la	consecución	de	un	nuevo	
acuerdo,	a	los	efectos	de	garantizar	el	mantenimiento	de	las	condiciones	sociales	y		salariales	
que	garanticen	un	marco	de	estabilidad	en	el	ámbito	de	las	relaciones	laborales	establecidas	
entre	las	empresas	y	trabajadores	por	el	mismo.

Artículo 4. Jornada de trabajo.

La	 jornada	 de	 trabajo	 será	 de	 40	 horas	 semanales	 de	 trabajo	 efectivo,	 y	 1.810	 horas	 en	
cómputo	anual	para	los	años	2015,	2016,	2017.

Jornadas	especiales:	se	establece	que	 los	días	24	y	31	de	diciembre	por	 la	significación	de	
los	mismos,	tengan	un	horario	de	10,00	horas	a	14,00	horas.

En	las	jornadas	continuadas,	se	establecerá	un	tiempo	de	descanso	de	una	duración	mínima	
de	15	minutos,	que	tendrá	consideración	de	tiempo	de	trabajo	efectivo.

Se	establece	un	descanso	semanal	de	día	y	medio	ininterrumpido,	o	bien	un	día	de	descanso	
una	semana	y	dos	a	la	siguiente.

En	relación	a	la	flexibilidad	o	jornada	irregular	se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	34	del	
Estatuto	de	los	trabajadores.

Artículo 5. Calendario laboral.

Anualmente,	 se	 elaborará	 un	 calendario	 laboral	 por	 las	 empresas,	 previo	 acuerdo	 con	 los	
representantes	de	los	trabajadores,	exponiendo	un	ejemplar	del	mismo	en	un	lugar	visible	de	
cada	centro	de	trabajo.	Dicho	calendario	deberá	contener	la	siguiente	información:

—	El	horario	de	trabajo	diario	de	la	empresa.

—	La	jornada	semanal	de	trabajo.

—	Los	días	festivos	y	otros	días	inhábiles.

—	Los	descansos	semanales	y	entre	jornadas.

—	Jornada	diaria	y	semanal	de	cada	trabajador.

Artículo 6. Vacaciones.

Todos	los	trabajadores	disfrutarán	de	unas	vacaciones	anuales	retribuidas	con	arreglo	a	 las	
siguientes	condiciones:
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a)	Las	vacaciones	serán	de	treinta	días	naturales,	cuyo	disfrute	se	fijará	de	común	acuer-
do	entre	 la	empresa	y	 los	 representantes	de	 los	 trabajadores	o	éstos	en	ausencia	de	
aquéllos.

b)	Para	aquellas	empresas	o	centros	de	trabajo	que	no	cierren	por	vacaciones,	en	el	calenda-
rio	laboral	se	fijará	el	periodo	de	disfrute	de	las	mismas	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	
el	presente	artículo.	Entre	las	empresas	y	los	representantes	de	los	trabajadores	o	éstos	
en	 ausencia	 de	 aquéllos,	 y	 de	 común	 acuerdo,	 se	 establecerán	 los	 sistemas	 necesarios	
para	conseguir	los	principios	de	equidad	e	igualdad	que	garanticen	el	disfrute	en	los	perio-
dos	 indicados.	Dicho	periodo	de	vacaciones	se	podrá	dividir	como	máximo	en	dos	perio-
dos,	uno		comprendido	entre	el	15	de	junio	y	el	15	de	septiembre	y	otro	el	resto	del	año.	
El	periodo	de	vacaciones	comenzará	siempre	en	días	laborales.

c)		Para	el	disfrute	de	la	totalidad	de	las	vacaciones	será	necesario	tener	un	año	de	antigüe-
dad	en	la	empresa;	en	caso	contrario,	dentro	del	año	de	ingreso	disfrutará	el	trabajador	
de	la	parte	proporcional	correspondiente.

d)	En	cualquier	caso,	se	respetarán	las	condiciones	más	beneficiosas	existentes	a	la	aproba-
ción	del	presente	Convenio.

e)	Cuando	el	periodo	de	vacaciones	 fijado	en	el	 calendario	de	vacaciones	de	 la	empresa	a	
que	se	refiere	el	apartado	(b)	coincida	en	el	tiempo	con	una	incapacidad	temporal	deriva-
da	del	embarazo,	el	parto	o	la	lactancia	natural	o	con	el	periodo	de	suspensión	del	contra-
to	de	trabajo	previsto	en	el	artículo	48.4	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	se	tendrá	dere-
cho	a	disfrutar	de	las	vacaciones	en	fecha	distinta	a	la	de	la	incapacidad	temporal	o	a	la	
del	disfrute	del	permiso	que	por	aplicación	de	dicho	precepto	le	correspondiera,	al	finalizar	
el	periodo	de	suspensión,	aunque	haya	terminado	el	año	natural	a	que	correspondan.

f)	El	trabajador/trabajadora	tendrá	derecho	a	disfrutar	de	las	vacaciones	con	posterioridad	a	
la	reincorporación	tras	 la	suspensión	por	 incapacidad	temporal	por	enfermedad	común	o	
accidente,	 cuando	 ésta	 se	 haya	 producido	 antes	 del	 inicio	 de	 las	 vacaciones,	 pudiendo	
disfrutarlas	 en	 un	 periodo	 no	 superior	 a	 18	meses	 desde	 la	 fecha	 en	 la	 que	 se	 generó	
dicho	periodo	de	vacaciones.

Artículo 6.1.- Trabajo en Ferias y Fiestas.

Durante	la	celebración	de	las	ferias	y	fiestas	de	cada	localidad,	la	jornada	anterior	a	la	fiesta	
local,	los	establecimientos	comerciales	tendrán	la	jornada	laboral	solo	de	mañana	con	horario	
de	10	a	15	horas.	

En	el	caso	de	que	el	día	anterior	al	festivo	local,	coincidiera	en	domingo,	la	tarde	se	disfruta-
rá	el	día	posterior	a	la	fiesta	local	de	cada	localidad.

Artículo 7. Salarios.

Los	salarios	que	se	pacten	en	este	Convenio	regirán	a	partir	de	su	publicación	en	el	Diario	
Oficial	de	Extremadura	y	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	serán	los	que	figuran	en	el	Anexo	I	
del	presente	Convenio,	para	el	año	2015	con	un	incremento	del	0,60%,	para	el	año	2016,	un	
incremento	del	1,20%	y	para	el	año	2017	un	incremento	del	1,40%
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El	empresario	está	obligado	a	pagar	por	la	prestación	de	un	trabajo	de	igual	valor	la	misma	
retribución,	 satisfecha	 directa	 o	 indirectamente,	 cualquiera	 que	 sea	 la	 naturaleza	 de	 la	
misma,	salarial	o	extra	salarial,	sin	que	pueda	producirse	discriminación	alguna	por	razón	de	
sexo	en	ninguno	de	los	elementos	o	condiciones	de	aquella.

Artículo 8. Gratificaciones extraordinarias.

Los	trabajadores	afectados	por	este	Convenio,	tendrán	derecho	a	tres	gratificaciones	extraor-
dinarias,	de	una	mensualidad	cada	una,	pagaderas	en	marzo,	en	julio	y	diciembre,	la	cuantía	
de	la	mensualidad	será	la	existente	al	día	treinta	y	uno	de	julio	y	treinta	y	uno	de	diciembre,	
respectivamente.

La	de	marzo	se	abonará	anualmente	y	dentro	del	primer	 trimestre	del	ejercicio	económico	
siguiente.

Las	partes	recomiendan	a	las	empresas	la	posibilidad	de	abonar	las	pagas	extraordinarias	
de	julio	y	diciembre	los	días	15	de	cada	uno	de	los	meses	 indicados;	aquellas	empresas	
que	efectúen	el	pago	de	nóminas	mediante	cheque	bancario	autorizarán	a	los	trabajado-
res	afectados	el	tiempo	necesario	para	llevar	a	efecto	las	operaciones	de	cobro	en	la	enti-
dad	correspondiente.

Las	empresas	de	acuerdo	con	sus	trabajadores,	podrán	prorratear	proporcionalmente	entre	
los	doce	meses,	estas	gratificaciones	extraordinarias.

En	el	caso	de	que	no	hubiera	acuerdo	entre	empresa	y	trabajadores,	cualquiera	de	las	partes	
podrá	recurrir	a	la	Comisión	Paritaria	de	este	Convenio	para	su	interpretación.

Las	mencionadas	pagas	extraordinarias	se	devengarán	de	la	siguiente	manera:

Paga	de	marzo:	del	1	de	enero	al	31	de	diciembre.

Paga	de	julio:	del	1	de	enero	al	30	de	junio	del	año	en	curso.

Paga	de	diciembre:	del	1	de	julio	al	31	de	diciembre	del	año	en	curso.

Artículo 9. Horas extraordinarias.

Ante	la	grave	situación	de	paro	existente	y	con	el	objeto	de	favorecer	la	creación	de	empleo,	
ambas	partes	acuerdan	la	conveniencia	de	reducir	al	mínimo	indispensable	las	horas	extraor-
dinarias	con	arreglo	a	los	siguientes	criterios:

1º	Horas	extraordinarias:	las	mínimas	legales	indispensables.

2º	Horas	extraordinarias	que	vengan	exigidas	por	las	necesidades	reparar	siniestros	u	otros	
daños	 extraordinarios	 y	 urgentes,	 así	 como	 en	 caso	 de	 riesgo	 y	 pérdidas	 de	materias	
primas.

3º	La	dirección	de	la	empresa	informará	mensualmente	al	Comité	de	Empresa	o	Delegado	de	
personal	sobre	el	número	de	horas	extraordinarias	realizadas.
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4º	En	caso	de	realización	de	horas	extraordinarias	éstas	se	abonarán	con	un	recargo	del	75%	
sobre	el	valor	de	la	hora	ordinaria.

Artículo 10. Antigüedad.

Serán	cuatrienios	del	cinco	por	ciento.

Artículo 11. Gratificación especial al personal no comprendido en la categoría de 
escaparatista.

El	personal	que	no	estuviere	comprendido	en	la	categoría	de	escaparatista,	que	no	obstante,	
realice	 con	 carácter	 normal,	 la	 función	 de	 ornamentación	 de	 escaparates	 en	 los	 estableci-
mientos,	tendrá	derecho	en	concepto	de	gratificación	especial	a	un	plus	del	10%	de	su	sala-
rio	de	convenio.

Artículo 12. Modistas/os.

Las	modistas/os	que	por	necesidades	de	venta	y	por	su	capacitación	profesional	tenga	que	
desmontar	piezas	de	una	prenda	confeccionada	para	adaptarla,	percibirá	un	salario	aumenta-
do	en	el	5%	respecto	de	la	modista/o	que	se	limite	a	modificar	bajos	de	pantalones,	chaque-
tas,	mangas,	etc.

Artículo 13. Operador de ordenador.

Por	trabajos	en	ordenadores	que	ante	la	empresa	tenga	acreditados	y	desarrollado	el	puesto	
de	trabajo	de	operador	de	ordenadores	y	terminales	de	datos	percibirá	un	aumento	del	10%	
del	salario	base.

Artículo 14. Retribuciones mínimas.

Las	retribuciones	económicas	de	este	Convenio	son	mínimas,	por	lo	que	los	pactos	o	cláusu-
las	más	 beneficiosas	 que	 se	 posean	 subsistirán	 para	 todos	 los	 trabajadores	 que	 venían	
disfrutándolas.

Artículo 15. Cláusula de descuelgue salarial.

Las	partes	se	remiten	al	contenido	del	artículo	82,3		del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

Artículo 16. Absorbilidad.

Las	mejoras	de	este	Convenio	absorberán	las	que	establezcan	las	disposiciones	legales	futu-
ras,	que	modifiquen	los	conceptos	retributivos	especificados	en	el	mismo.

Artículo 17. Compensación económica.

Todo	trabajador	con	una	antigüedad	de	8	años	en	la	empresa,	y	con	una	edad	comprendida	
entre	los	60	y	64	años	de	edad,	que	quisiera	resolver	de	forma	voluntaria	su	relación	laboral	
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causando	 baja	 en	 la	 empresa,	 tendrá	 derecho	 a	 que	 la	 empresa	 le	 abone	 una	 prestación	
salarial	de	pago	único,	con	arreglo	a	la	siguiente	escala:

De	sesenta	a	sesenta	y	un	años,	siete	mensualidades.

De	sesenta	y	uno	a	sesenta	y	dos	años,	seis	mensualidades.	

De	sesenta	y	dos	a	sesenta	y	tres	años,	cinco	mensualidades.

De	sesenta	y	tres	a	sesenta	y	cuatro	años,	cuatro	mensualidades

De	sesenta	y	cuatro	a	sesenta	y	cinco	años,	tres	mensualidades.

Esta	 compensación	 económica	 tiene	 como	 finalidad	premiar	 al	 trabajador,	 siendo	 abonable	
junto	 con	 la	 liquidación	 de	 su	 salario	 en	 el	 correspondiente	 recibo	 de	 finiquito	 que	 da	 por	
resuelta	la	relación	laboral.

Artículo 18. Indemnizaciones.

Cada	empresa	garantizará	las	siguientes	indemnizaciones:

a)	En	caso	de	fallecimiento	o	incapacidad	permanente	absoluta	por	accidente	de	trabajo.

Para	 el	 año	 2015:	 18.264,11€,	 para	 el	 año	 2016:	 18483,28	 €,	 para	 el	 año	
2017:18742,05€

b)	por	muerte	natural.

Para	el	año	2015:	3035.33	€,	para	el	año	2016:	3.071,76	€,	para	el	año	2017:3.114,76	€

Para	lo	cual	se	comprometen	a	concertar	unas	pólizas	de	seguros	que	comenzarán	a	regir	a	
partir	de	la	entrada	en	vigor	del	convenio.

Artículo 19. Ayudas de defunción.

En	el	caso	de	fallecimiento	de	un	trabajador	con	un	año	al	menos	perteneciendo	a	la	empre-
sa,	quedará	ésta	obligada	a	satisfacer	a	su	derecho	habiente	el	importe	de	dos	mensualida-
des,	 iguales	 cada	 una	 de	 ellas	 a	 la	 última	 que	 el	 trabajador	 percibiera,	 incrementada	 con	
todos	los	emolumentos	inherentes	a	la	misma.

Artículo 20. Dietas.

Al	personal	al	que	se	le	confiera	alguna	comisión	de	servicio	fuera	de	su	residencia	habitual	
de	 trabajo	 tendrá	 derecho	 a	 que	 se	 le	 abonen	 los	 gastos	 que	 hubieran	 efectuado	 previa	
presentación	de	los	justificantes	correspondientes.

En	compensación	de	aquellos	gastos,	cuya	justificación	no	resulte	posible,	el	personal	tendrá	
derecho,	en	el	2015,	además	a	una	dieta	de	9,96		euros,	y	4,90	euros,	diarias	respectiva-
mente	según	que	el	desplazamiento	sea	por	media	 jornada	de	 trabajo	o	completa.	Para	el	
2016,	una	dieta	de	10,07	euros,	y	4,96	euros,	diarias	respectivamente	según	que	el	despla-
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zamiento	sea	por	media	jornada	de	trabajo	o	completa.	Para	el	año	2017	una	dieta	de	10,22	
euros,	 y	 5,03	 euros,	 diarias	 respectivamente	 según	 que	 el	 desplazamiento	 sea	 por	media	
jornada	 de	 trabajo	 o	 completa.se	 aplicaran	 las	 resultantes	 a	 la	 aplicación	 del	 porcentaje	
pactado.

Artículo 21. Incapacidad temporal.

Las	empresas	abonarán	a	los	trabajadores	en	situación	de	Incapacidad	temporal	por	acciden-
te	de	trabajo	o	enfermedad	común	las	siguientes	cantidades:

Por	incapacidad	temporal	derivada	de	accidente	de	trabajo,	las	empresas	abonarán	al	traba-
jador	 la	parte	que	corresponda	hasta	alcanzar	el	100%	de	 la	Base	reguladora,	a	partir	del	
primer	día	de	producirse	la	referida	situación.

Por	incapacidad	temporal	derivada	de	enfermedad	común,	las	empresas	abonarán	al	trabaja-
dor	el	100%	de	la	base	reguladora	a	partir	del	primer	día	de	producirse	dicha	situación.

Artículo 22. Excedencia.

El	trabajador	con	al	menos	una	antigüedad	en	la	empresa	de	un	año	tiene	derecho	a	que	se	
le	 reconozca	 la	 posibilidad	 de	 situarse	 en	 excedencia	 voluntaria	 por	 un	 plazo	 no	menor	 a	
cuatro	meses	y	no	mayor	a	cinco	años.

Este	derecho	sólo	podrá	ser	ejercitado	otra	vez	por	el	mismo	trabajador	si	han	transcurrido	
tres	años	desde	el	final	de	la	anterior	excedencia.

A	ningún	efecto	se	computará	el	tiempo	que	los	trabajadores	permanezcan	en	esta	situación.

El	trabajador	excedente	conserva	sólo	un	derecho	preferente	al	reingreso	en	las	vacantes	de	
igual	o	similar	categoría	a	la	suya	que	hubiera	o	se	produjera	en	la	empresa.

Se	perderá	el	reingreso	en	la	empresa	si	no	fuera	solicitado	por	el	 interesado	noventa	días	
antes	de	expirar	la	excedencia.

—	Los	trabajadores	tendrán	derecho	a	un	periodo	de	excedencia	de	duración	no	superior	a	
tres	años	para	atender	al	cuidado	de	cada	hijo,	tanto	cuando	lo	sea	por	naturaleza,	como	
por	 adopción,	 o	 en	 los	 supuestos	 de	 acogimiento,	 tanto	 permanente	 como	preadoptivo,	
aunque	éstos	sean	provisionales,	a	contar	desde	la	fecha	de	nacimiento	o,	en	su	caso,	de	
la	resolución	judicial	o	administrativa.

—	 Tendrán	 derecho	 a	 un	 periodo	 de	 excedencia,	 de	 duración	 no	 superior	 a	 dos	 años,	 los	
trabajadores	para	atender	al	cuidado	de	un	familiar	hasta	el	segundo	grado	de	consangui-
nidad	 o	 afinidad,	 que	 por	 razones	 de	 edad,	 accidente,	 enfermedad	 o	 discapacidad	 no	
pueda	valerse	por	sí	mismo,	y	no	desempeñe	actividad	retribuida.

La	excedencia	contemplada	en	el	presente	apartado,	cuyo	periodo	de	duración	podrá	disfru-
tase	de	forma	fraccionada,	constituye	un	derecho	individual	de	los	trabajadores,	hombres	o	
mujeres.	No	obstante,	si	dos	o	más	trabajadores	de	la	misma	empresa	generasen	este	dere-
cho	por	el	mismo	sujeto	 causante,	 el	 empresario	podrá	 limitar	 su	ejercicio	 simultáneo	por	
razones	justificadas	de	funcionamiento	de	la	empresa.
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Se	concederá	excedencia	forzosa	que	dará	derecho	a	la	conservación	del	puesto	de	trabajo	y	
al	cómputo	de	antigüedad	de	su	vigencia,	por	la	designación	o	elección	de	un	cargo	público	
que	imposibilite	la	asistencia	al	trabajo.

Artículo 23. Licencias retribuidas.

Todas	las	licencias	reconocidas	en	este	artículo,	serán	de	aplicación	a	las	parejas	de	hecho,	
cuando	sean	reconocidas,	mediante	certificación	del	organismo	competente.

—	 Los	 trabajadores	 disfrutarán	 de	 veinte	 días	 naturales	 de	 permiso	 retribuido	 en	 caso	 de	
contraer	matrimonio.

—	Un	día	de	permiso	en	el	caso	de	que	contraiga	matrimonio	algún	familiar,	hasta	el	segundo	
grado	de	consanguinidad	y	afinidad.

—	Cinco	días	por	nacimientos	de	hijos,	adopción	o	acogimiento,	enfermedad	grave	con	hospi-
talización,	 intervención	quirúrgica	y	fallecimiento	de	parientes	de	primer	grado	y	herma-
nos	y	compañero/a	que	justifique	su	convivencia	como	unidad	familiar	estable.	Estos	días	
son	independientes	del	permiso	de	paternidad.

Fraccionamiento	de	los	permisos:

En	los	supuestos	relacionados	con	hospitalización,	enfermedad	grave	o	accidente,	se	permiti-
rá	el	fraccionamiento	del	permiso,	pudiendo	optar	el	trabajador	o	trabajadora	por	disfrutarlo	
por	medias	jornadas	(mañana	o	tarde),	comunicándolo	previamente	a	la	empresa.

Así	mismo,	cuando	la	enfermedad	grave,	el	accidente	o	el	fallecimiento	ocurran	en	el	extran-
jero,	el	trabajador	o	trabajadora,	podrá	solicitar	una	licencia	no	retribuida	de	6	días,	justifi-
cando	documentalmente	las	causas	que	origina	la	misma.

En	los	parientes	de	segundo	grado,	dos	días	si	es	dentro	de	la	población	o	cuatro	días	si	es	
fuera	de	la	localidad.

Este	permiso	podrá	disfrutarse	de	forma	discontinua,	previo	acuerdo	con	la	empresa.

—	Dos	 días	 en	 los	 casos	 de	 intervención	 quirúrgica	 sin	 hospitalización	 de	 parientes	 hasta	
segundo	grado	de	consanguinidad,	 siempre	que	precise	 reposo	domiciliario.	Cuando	sea	
necesario	hacer	un	desplazamiento,	el	permiso	será	de	cuatro	días.

—	Tres	días	por	traslado	de	domicilio.

—	Dos	días	por	asuntos	propios	al	año,	con	comunicación	a	la	empresa,	con	una	antela	ción	
de	cinco	días	y	otorgándose	por	 la	empresa,	por	 riguroso	orden	de	petición	en	caso	de	
coincidencia.

Los	días	de	asuntos	propios,	el	disfrute	podrá	ser	fraccionado	en	horas,	sin	que	en	ningún	
caso	la	suma	total	de	éstas	supere	el	número	de	horas	de	la	jornada	diaria	de	trabajo	que	
venga	realizando	el	trabajador	o	trabajadora.

Estos	días	de	asuntos	propios	deberán	de	ser	disfrutados	obligatoriamente	por	los	traba-
jadores	 antes	 de	 finalizar	 el	 año,	 y	 si	 terminado	 éste	 no	 hubieran	 disfrutado	 los/las	
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trabajadores/as	de	dichos	días	o	de	alguno	de	ellos,	la	empresa	le	abonará	al	trabajador	
o	trabajadora	afectado	el	importe	de	los	mismos	en	la	nómina	del	mes	de	Diciembre	del	
año	que	resulte.

—	El	tiempo	necesario	para	cumplir	con	un	deber	de	carácter	público	y	personal.

—	El	tiempo	necesario	para	asistir	al	consultorio	médico	por	razones	de	enfermedad	que	lo	
justifique	posteriormente	con	el	parte	médico	que	lo	haya	asistido.

—	Los	trabajadores/as	podrán	disfrutar	del	tiempo	indispensable	para	acompañar	a	sus	hijos	
menores	de	8	años	y	personas	dependientes	del/la	trabajador/a,	a	la	asistencia	sanitaria.

Licencias	específicas	para	los	inmigrantes:

Por	el	tiempo	necesario	para	la	renovación	del	permiso	de	trabajo	y	residencia	del	trabajador	
o	trabajadora,	cónyuge	o	de	sus	descendientes	directos.

Los	trabajadores	y	trabajadoras	inmigrantes	con	familiares	en	el	extranjero,	y	por	alguno	de	
los	motivos	o	causas	de	nacimiento	de	su	hijo	o	hija,	o	por	fallecimiento,	accidente	o	enfer-
medad	 graves	 u	 hospitalización	 de	 parientes	 hasta	 el	 segundo	 grado	 de	 consanguinidad	 o	
afinidad,	 podrán	 disfrutar	 de	 3	 días	 naturales,	 acumulados	 a	 los	 fijados	 para	 los	 referidos	
permisos,	al	objeto	de	destinarlos	al	viaje	que	deba	realizar.

Artículo 24. Jubilación anticipada.

Se	estará	a	lo	dispuesto	en	la	legislación	vigente	de	cada	momento.

Artículo 25. Formación.

Las	empresas,	con	arreglo	a	sus	necesidades,	de	una	parte,	y	para	dar	cumplimiento	a	 las	
Leyes,	de	otra,	promoverán	la	formación	personal	y	profesional	de	su	personal,	contando	con	
la	 colaboración	 de	 la	 representación	 legal	 de	 los	 trabajadores,	 si	 éstos	 existieran	 en	 las	
mismas.

—	Formación	para	el	adecuado	desempeño	del	puesto	de	trabajo,	tomando	especial	atención	
respecto	de	aquellos	que	pudieran	entrañar	riesgos	a	 la	seguridad	del	 trabajador,	dando	
cumplimiento	a	lo	establecido	en	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.

—	 Formación	 para	 la	 promoción	 profesional,	 sobre	 aquellas	materias,	métodos	 y	 técnicas	
encaminadas	 a	 favorecer	 el	 ascenso	 a	 categorías	 profesionales	 y	 puestos	 de	 trabajo	 de	
nivel	 superior,	 garantizando	 el	 acceso	 con	 respeto	 absoluto	 al	 principio	 de	 igualdad	 de	
trato	y	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres.

—	Formación	para	la	promoción	personal,	concediendo	los	permisos	necesarios	para	concu-
rrir	a	exámenes	cuando	el	trabajador	curse	con	regularidad	estudios	para	la	obtención	de	
un	título	académico	o	profesional,	con	posteriores	justificaciones	de	su	presentación.
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Artículo 26. Acción sindical.

Los	Sindicatos	firmantes	del	presente	Convenio,	la	Asociación	de	Empresarios	Textiles	de	la	
provincia	de	Badajoz	(AET)	y	la	Federación	de	Comercio,	Servicio	e	Industria	de	la	Provincia	
de	Badajoz	(FECOBA)	entidades	que	reúnen	las	condiciones	de	representatividad	que	se	indi-
ca	en	el	Estatuto	de	los	Trabajadores,	se	reconocen	como	interlocutores	naturales,	dentro	del	
ámbito	 de	 este	Convenio,	 en	 el	 tratamiento	 y	 sustanciación	 de	 las	 relaciones	 laborales	 en	
esta	provincia.

Artículo 27. Derechos sindicales.

A	los	efectos	previstos	en	este	Convenio,	las	empresas	afectadas	por	el	mismo	respetarán	el	
derecho	de	todos	los	trabajadores	a	sindicarse	libremente	y	a	no	discriminar	ni	hacer	depender	
el	empleo	del	trabajador	a	la	condición	de	que	no	se	afilie	o	renuncie	a	su	afiliación	sindical.

a)	Se	reconocen	horas	 ilimitadas	para	 los	delegados	y	miembros	del	comité	de	empresa,	a	
los	solos	efectos	de	negociación	colectiva.

b)	El	descuento	de	la	cuota	sindical	en	nómina	previa	petición	del	trabajador	individualmente	
petición	que	habrá	de	hacerse	por	escrito.

c)	Tablón	de	anuncios	de	la	empresa	para	información	laboral.

d)	 El	 crédito	 de	 horas	 retribuidas	 a	 los	miembros	 del	 comité	 de	 empresa	 y	 delegados	 de	
personal,	quedará	establecido	según	la	siguiente	escala:

—	Empresas	de	hasta	50	trabajadores,	veintisiete	horas.

—	Empresas	de	51	a	100	trabajadores,	veintinueve	horas.

—	Empresas	de	101	a	200	trabajadores,	treinta	y	dos	horas.

—	Empresas	de	201	a	300	trabajadores,	treinta	y	siete	horas.

—	Empresas	de	301	a	400	trabajadores,	cuarenta	y	dos	horas.

El	resto	de	la	escala	se	regirá	por	el	artículo	68	e)	del	vigente	Estatuto	de	los	Trabajadores.

e)	La	figura	del	delegado	sindical	que	contempla	la	Ley	Orgánica	de	Libertad	Sindical	tendrá	
los	mismos	derechos	y	facultades	que	 los	delegados	de	personal	y	miembros	del	comité	
de	 empresa,	 según	 establece	 la	 legislación	 vigente,	 su	 nombramiento	 corresponde	 a	 la	
central	 sindical	 que	 cuente	 con	 sección	 sindical	 constituida	 y	 con	 representación	 en	 la	
empresa,	siempre	que	tenga	una	plantilla	superior	a	diez	trabajadores.

En	general,	sobre	los	derechos	sindicales	del	trabajador,	se	estará	a	lo	que	dispone	la	legisla-
ción	vigente.

Artículo 28. Contratación y empleo.

Las	 ofertas	 de	 empleo	 se	 redactarán	 de	modo	 que	 no	 contengan	mención	 alguna	 que	
induzca	a	pensar	que	las	mismas	se	dirigen	a	personas	de	uno	u	otro	sexo.	Se	fomentará	
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la	 incorporación	de	mujeres	a	profesiones	o	categorías	en	 las	que	se	encuentren	subre-
presentadas.

Contrato	a	tiempo	parcial:

Los	 trabajadores	 con	 contrato	 a	 tiempo	 parcial	 no	 podrán	 realizar	 horas	 extraordinarias,	
salvo	en	los	supuestos	a	los	que	se	refiere	el	artículo	35.3	del	E.	T.

En	el	contrato	deberán	figurar	el	número	de	horas	ordinarias	de	trabajo	al	día,	a	la	semana,	
al	mes	o	al	año	contratadas,	así	como	el	modo	de	distribución	según	lo	previsto	en	convenio	
colectivo.

Cuando	el	contrato	a	tiempo	parcial	conlleve	la	ejecución	de	una	jornada	diaria	inferior	a	la	
de	los	trabajadores	a	tiempo	completos,	y	esta	se	realice	de	forma	partida,	solo	será	posible	
efectuar	una	única	interrupción	en	dicha	jornada.

Horas	complementarias:

Se	 consideran	 horas	 complementarias	 las	 realizadas	 como	 adición	 a	 las	 horas	 ordinarias	
pactadas	en	el	contrato	a	tiempo	parcial,	conforme	a	las	siguientes	reglas:

a)	 El	 empresario	 solo	 podrá	 exigir	 la	 realización	 de	 horas	 complementarias	 cuando	 así	 lo	
hubiera	pactado	expresamente	 con	el	 trabajador.	El	 pacto	 sobre	horas	 complementarias	
`podrá	 acordarse	 en	 el	momento	 de	 la	 celebración	 del	 contrato	 a	 tiempo	 parcial	 o	 con	
posterioridad	 al	mismo,	 pero	 constituirá,	 en	 todo	 caso,	 un	 pacto	 específico	 respecto	 al	
contrato.	El	pacto	se	formalizará	necesariamente	por	escrito.

b)	Solo	 se	podrá	 formalizar	un	pacto	de	horas	 complementarias	en	el	 caso	de	contratos	a	
tiempo	parcial	con	una	jornada	de	trabajo	no	inferior	a	diez	horas	semanales	en	cómputo	
anual.

c)	El	pacto	de	horas	complementarias	deberá	recoger	el	número	de	horas	complementarias	
cuya	realización	podrá	ser	requerida	por	el	empresario.	El	número	de	horas	complementa-
rias	pactadas	no	podrá	exceder	del	30	por	100	de	las	horas	ordinarias	de	trabajo	objeto	
del	contrato,	ni	exceder	del	60	por	100	de	las	ordinarias	contratadas.

d)	El	trabajador	deberá	conocer	el	día	y	la	hora	de	la	realización	de	las	horas	complementa-
rias	pactadas	con	un	preaviso	de	siete	días,	salvo	en	circunstancias	sobrevenidas,	especia-
les	y	perfectamente	justificadas,	que	será	de	tres	días.

e)	El	pacto	de	horas	complementarias	podrá	quedar	sin	efecto	por	renuncia	del	 trabajador,	
mediante	 un	 preaviso	 de	 quince	 días,	 una	 vez	 cumplido	 un	 año	 desde	 su	 celebración,	
cuando	concurra	alguna	de	las	siguientes	circunstancias:

•	 La	atención	de	las	responsabilidades	familiares	enunciadas	en	el	artículo	37.5	del	E.	T.	

•	 Por	necesidades	formativas,	siempre	que	se	acredite	la	incompatibilidad	horaria.

•	 Por	incompatibilidad	con	otro	contrato	a	tiempo	parcial.
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f)	En	caso	de	incumplimiento	de	tales	reglas,	la	negativa	del	trabajador	a	la	realización	de	las	
horas	 complementarias,	 pese	 a	 haber	 sido	 pactadas,	 no	 constituirá	 conducta	 laboral	
sancionable.

g)	 La	 jornada	 de	 los	 trabajadores	 a	 tiempo	 parcial	 se	 registrará	 día	 a	 día,	 y	 se	 totalizará	
mensualmente,	entregando	copia	al	trabajador,	junto		con	el	recibo	de	salarios,	del	resu-
men	de	todas	las	horas	realizadas	en	cada	mes,	tanto	las	ordinarias	como	las	complemen-
tarias	a	que	se	refiere	el	artículo	12,	5	del	E.T.	El	empresario	deberá	conservar	los	resú-
menes	mensuales	de	los	registros	de	jornadas	durante	un	periodo	mínimo	de	cuatro	años.

Contrato	de	interinidad:

Los	 trabajadores	 y	 trabajadoras	 que	 ingresen	 en	 la	 empresa	 para	 cubrir	 expresamente	 la	
ausencia	obligada	de	un	trabajador	o	trabajadoras,	tendrán	carácter	de	 interinos,	debiendo	
de	identificar	al	trabajadora	o	trabajador	sustituido	y	la	causa	de	la	sustitución,	indicando	si	
el	puesto	de	trabajo	a	desempeñar	será	el	del	trabajador	sustituido	o	el	de	otro	trabajador	de	
la	empresa	que	pase	a	desempeñar	el	puesto	de	aquél.

En	el	contrato,	que	siempre	será	por	escrito,	tiene	que	constar,	además,	las	especificaciones	
del	tipo	de	contrato	de	que	se	trate,	la	duración	del	contrato	o	la	identificación	de	la	circuns-
tancia	que	determine	su	duración,	así	como	el	trabajo	a	desarrollar.

Se	 transformará	en	 indefinido	 si	 una	vez	producida	 la	 causa	prevista	para	 la	 extinción	del	
contrato	no	se	hubiera	producido	a	la	denuncia	expresa	de	alguna	de	las	partes	y	se	conti-
nuara	realizando	la	prestación	laboral.

El	empresario	deberá	comunicar	el	contenido	del	contrato	al	Servicio	Público	de	Empleo,	en	
el	plazo	de	los	10	días	siguientes	a	su	celebración.

Contrato	en	prácticas:

Ámbito:	para	todos	los	trabajadores	en	posesión	de	título	universitario	o	de	formación	profe-
sional	de	grado	medio	o	superior,	o	títulos	oficialmente	reconocidos	como	equivalentes	que	
resultaren	de	aplicación.

Duración:	mínimo	6	meses,	pudiéndose	prorrogar	hasta	un	máximo	de	2	años.	La	duración	
mínima	de	cada	prórroga	será	de	6	meses.

Retribución:	para	aquellas	categorías	cuya	retribución	específica	no	esté	contemplada	en	 la	
tabla	 salarial	 en	 su	 condición	de	prácticas,	 el	 salario	 será	del	 70%	del	 salario	 fijado	en	 la	
tabla	salarial	para	la	categoría	o	grupo	correspondiente,	durante	el	primer	año	y	el	90%	para	
el	segundo	año.

Contrato	de	trabajo	para	la	formación:

Ámbito:	para	todos	los	trabajadores	mayores	de	16	años	y	menores	de	18,	que	desempeñen	
funciones	en	categorías	para	 las	que	no	se	 requiera	 titulación	universitaria	o	de	 formación	
profesional	de	grado	medio	o	superior	o	título	oficialmente	reconocido	como	equivalente.

Número	de	contratos	que	podrán	realizarse:
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En	centros	de	trabajo	hasta	5	trabajadores:	1	empleado	en	formación.

En	centros	de	trabajo	a	partir	de	6	trabajadores,	si	existe	plan	formativo	de	empresa	o	ésta	
está	acogida	a	uno	agrupado,	el	20%	de	la	plantilla	de	dicho	centro,	redondeado	al	alza.	De	
no	existir	tal	plan	de	formación,	el	porcentaje	será	del	10%	de	la	plantilla.

Duración:	mínimo	6	meses,	pudiéndose	prorrogar	hasta	un	máximo	de	dos	años.	La	duración	
mínima	de	cada	prórroga	será	de	6	meses.

Tiempo	dedicado	a	la	formación:	respetando	el	15%	de	la	jornada	fijada	en	Convenio	la	cual	
se	destinará	a	la	formación,	las	empresas	podrán	realizar	la	misma	en	régimen	de	alternan-
cia	o	bien	concentrándola	al	inicio	de	la	contratación.	En	este	último	supuesto	la	retribución	
económica	 se	 empezaría	 a	 aplicar	 una	 vez	 concluido	 el	 periodo	 de	 formación	 percibiendo	
íntegramente	el	salario	correspondiente.

Si	las	empresas	concentraran	el	periodo	de	formación	al	inicio	de	la	contratación,	el	periodo	
de	prueba	se	computaría	a	partir	de	la	finalización	del	periodo	formativo.

Retribución:

Percibirán	 el	 salario	 correspondiente	 al	 nivel	 4	 de	 la	 tabla	 salarial	 Anexa	 en	 proporción	 al	
tiempo	de	trabajo	efectivo.

Contratos	de	duración	determinada.

Contrato	eventual:

El	contrato	eventual	por	circunstancias	de	la	producción	no	podrá	suscribirse	con	objeto	de	
atender	tareas	o	trabajos	estacionales,	intermitentes	o	cíclicos,	debiéndose	utilizar	en	estos	
casos	el	contrato	indefinido	de	fijos-discontinuos.

Los	 contratos	 de	 duración	 determinada	 por	 circunstancias	 del	mercado,	 acumulación	 de	
tareas	o	exceso	de	pedidos	recogidos	en	el	artículo	15.1.b)	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	
podrán	tener	una	duración	de	9	meses	dentro	de	un	periodo	de	12	meses,	contados	a	partir	
del	momento	en	que	se	produzcan	dichas	causas.

Los	contratos	eventuales	o	de	duración	determinada	tendrán	a	su	término	una	indemnización	
de	12	días	por	año	de	servicio.

Periodo	de	prueba:

Podrá	consignarse	por	escrito	un	periodo	de	prueba,	sin	exceder	de	los	siguientes	plazos:

—	Grupos	profesionales	1	y	2	y	los	contratos	en	prácticas:	tres	meses.

—	Resto	de	personal:	15	días.

Como	 fomento	 a	 la	 contratación	 indefinida,	 podrá	 pactarse	 un	 periodo	 de	 prueba	 de	 seis	
meses	para	los	grupos	1	y	2,	excepto	los	contratos	en	prácticas	que	serán	en	todo	caso	de	
tres	meses,	y	de	15	días	para	el	resto	de	personal.
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Preavisos:

El	trabajador	deberá	preavisar	al	empresario,	con	una	antelación	mínima	de	15	días,	antes	
de	que	se	produzca	su	cese	voluntario	en	el	trabajo.

En	caso	contrario,	se	le	descontará	al	trabajador,	en	el	momento	de	liquidación,	tantos	días	
de	salario	como	días	de	retraso	hubiere	en	el	preaviso	obligatorio.

En	los	contratos	de	obra	o	servicio	las	empresas	tendrán	la	obligación	de	preavisar	al	traba-
jador	con	15	días.	En	caso	contrario,	el	empresario	deberá	abonar	los	días	de	retraso	en	el	
preaviso,	en	la	liquidación	de	finiquito	del	trabajador.

Artículo 28.1. Entrega de copias de contratos.

El	 empresario	 entregará	 a	 la	 representación	 legal	 de	 los	 trabajadores	 una	 copia	 básica	 de	
todos	los	contratos	que	deban	celebrarse	por	escrito	a	excepción	de	los	contratos	de	relación	
laboral	 especial	 de	 alta	 dirección,	 sobre	 los	 que	 se	 establece	 el	 deber	 de	 notificación	 a	 la	
representación	legal	de	los	trabajadores.

Con	el	fin	de	comprobar	la	adecuación	del	contenido	del	contrato	a	la	legalidad	vigente,	esta	
copia	básica	contendrá	todos	los	datos	del	contrato	a	excepción	del	Documento	Nacional	de	
Identidad,	 domicilio,	 estado	 civil,	 y	 cualquier	 otro	 que	 de	 acuerdo	 con	 la	 Ley	 Orgánica	
1/1982,	de	5	de	mayo,	pudiera	afectar	a	la	intimidad	personal.

La	copia	básica	se	entregará	por	el	empresario	en	un	plazo	no	superior	a	diez	días	desde	la	
formalización	del	contrato,	a	los	representantes	legales	de	los	trabajadores,	quienes	la	firma-
rán	 a	 efectos	 de	 acreditar	 que	 se	 ha	 producido	 la	 entrega.	 Posteriormente	 dicha	 copia	 se	
enviará	 a	 la	 Oficina	 de	 Empleo.	 Cuando	 no	 exista	 representación	 legal	 de	 trabajadores	
también	deberá	formalizarse	copia	básica	y	remitirse	a	la	Oficina	de	Empleo.

En	 los	contratos	sujetos	a	 la	obligación	de	 registro	en	el	 INEM,	 la	copia	básica	se	 remitirá	
junto	con	el	contrato	a	la	Oficina	de	Empleo.	En	los	restantes	supuestos	se	remitirá	exclusi-
vamente	la	copia	básica.

Artículo 28.2. Finiquitos.

El	recibo	de	finiquito	de	la	relación	laboral	entre	empresa	y	trabajador	deberá	ser	conforme	
al	modelo	que	figura	como	Anexo	número	dos	de	este	Convenio.

Toda	comunicación	de	cese	o	preaviso	de	cese	deberá	ser	acompañado	de	una	propuesta	de	
finiquito	en	el	modelo	citado.

El	 recibo	 de	 finiquito	 que	 será	 expedido	 por	 la	 Asociación	 de	 Empresarios	 Textiles	 de	 la	
Provincia	de	Badajoz	 (AET),	 tendrá	validez	únicamente	dentro	de	 los	quince	días	naturales	
siguientes	a	la	fecha	en	que	fue	expedido.

La	liquidación	de	finiquito	deberá	especificar	desglosado	el	total	de	conceptos	al	trabajador.

Una	vez	firmado	por	el	trabajador	el	recibo	de	finiquito	surtirá	los	efectos	liberatorios	que	le	
son	propios.
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En	los	supuestos	de	extinción	de	contrato	por	voluntad	del	trabajador,	no	serán	de	aplicación	
los	párrafos	segundo	y	tercero	de	este	artículo.

El	 empresario	 con	 ocasión	 de	 la	 extinción	 del	 contrato	 al	 comunicar	 a	 los	 trabajadores	 la	
denuncia	o	en	su	caso,	el	preaviso	de	extinción	del	mismo,	deberá	acompañar	una	propuesta	
del	documento	de	liquidación	de	las	cantidades	adeudadas.

El	trabajador	podrá	solicitar	la	presencia	de	una	representación	legal	de	los	trabajadores	o	
de	un	representante	legal	del	sindicato	al	que	pertenece,	en	el	momento	de	proceder	a	la	
firma	del	finiquito,	haciéndose	constar	en	el	mismo	el	hecho	de	su	firma	en	presencia	de	
un	representante	 legal	de	 los	trabajadores,	o	bien	que	el	 trabajador	no	ha	hecho	uso	de	
esta	posibilidad.

Si	el	empresario	impidiese	la	presencia	del	representante	legal	en	el	momento	de	la	firma	el	
trabajador	podrá	hacerlo	constar	en	el	propio	recibo,	a	los	efectos	oportunos.

Artículo 29. Garantías.

Los	miembros	del	comité	de	empresa	y	delegados	de	personal	tendrán	las	garantías	que	les	
reconoce	la	legislación	vigente.

Artículo 30. Conciliación de la vida laboral y familiar.

La	protección	de	la	maternidad,	se	estará	en	lo	dispuesto	en	el	art.	26	de	la	Ley	de	Preven-
ción	de	Riesgos	Laborales.

Por	 prescripción	 facultativa,	 la	mujer	 embarazada	 podrá	 asistir	 a	 clases	 de	 preparación	 al	
parto,	que	posteriormente	justificará	a	la	empresa.

Se	recomienda	a	la	empresa	y	trabajadores	que	la	mujer	embarazada	pueda	elegir	su	turno	
vacacional	antes	de	confeccionar	el	oportuno	calendario.

—	Las	trabajadoras,	por	 lactancia	de	un	hijo	menor	de	diez	meses,	tendrán	derecho	a	una	
hora	de	ausencia	del	trabajo,	que	podrán	dividir	en	dos	fracciones.	La	duración	del	permi-
so	se	incrementará	proporcionalmente	en	los	casos	de	parto	múltiple.

La	mujer,	por	su	voluntad,	podrá	sustituir	este	derecho	por	una	reducción	de	su	jornada	
en	media	 hora	 con	 la	misma	 finalidad	 o	 acumularlo	 en	 jornadas	 completas	 a	 la	 baja	
maternal.

En	caso	de	acumular	 la	 jornada,	el	resultado	de	días	acumulados	se	obtendrá	de	sumar	
una	 hora	 por	 cada	 día	 efectivo	 de	 trabajo,	 excluyendo	 días	 inhábiles,	 y	 dividiendo	 el	
número	de	horas	obtenidas,	por	la	jornada	real	de	la	trabajadora.

Las	trabajadoras	embarazadas	podrán	disfrutar	las	vacaciones	acumulándolas	inmediata-
mente	antes	o	después	del	proceso	de	IT	por	maternidad.

Este	permiso	podrá	ser	disfrutado	indistintamente	por	la	madre	o	el	padre	en	caso	de	que	
ambos	trabajen.
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—	Quien	por	razones	de	guarda	legal	tenga	a	su	cuidado	directo	algún	menor	de	doce	años	o	
una	persona	con	discapacidad	física,	psíquica	o	sensorial,	que	no	desempeñe	una	activi-
dad	retribuida,	tendrá	derecho	a	una	reducción	de	la	jornada	de	trabajo,	con	la	disminu-
ción	proporcional	del	salario	entre,	al	menos,	un	octavo	y	un	máximo	de	 la	mitad	de	 la	
duración	de	aquélla.

Permiso	por	maternidad:

—	El	permiso	de	maternidad	por	parto	se	podrá	disfrutar	por	el	otro	progenitor	o	progenitora	
si	fallece	la	madre,	aunque	ésta	no	realizara	ningún	trabajo	remunerado.

—	La	madre	podrá	continuar	disfrutando	del	permiso	de	maternidad	por	parto	hasta	concluir	
las	dieciséis	semanas	si	fallece	la	hija	o	hijo.

—	El	progenitor	o	progenitora	que	esté	disfrutando	el	permiso	de	maternidad	por	parto	que	
le	haya	cedido	la	madre,	continuará	disfrutándolo	aunque	la	madre	no	se	reincorpore	a	su	
puesto	de	trabajo	por	estar	en	situación	de	incapacidad	temporal.

Permiso	por	paternidad:

Se	reconoce	el	derecho	a	un	permiso	por	paternidad,	autónomo	del	de	la	madre,	de	13	días	
ininterrumpidos	en	los	supuestos	de	nacimiento	de	hijo	o	hija,	adopción	o	acogimiento.

—	En	los	supuestos	de	parto,	adopción	o	acogimiento	múltiple	se	ampliará	en	2	días	más	por	
cada	hija	o	hijo	a	partir	del	segundo.

—	Puede	disfrutarse	simultáneamente	con	el	permiso	por	maternidad	del	otro	u	otra	progeni-
tora	o	una	vez	finalizado	el	mismo,	y,	en	ambos	casos,	a	tiempo	completo	o	parcial.

Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	Violencia	de	Género	(Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	
diciembre).

Reducción	de	 jornada:	 la	 trabajadora	víctima	de	violencia	de	género	 tendrá	derecho	a	una	
reducción	de	jornada.	Será	derecho	de	la	trabajadora	determinar	en	cuanto	reduce	su	jorna-
da	y	elegir	el	horario	de	trabajo	que	más	le	convenga.	Art.	37.7	

Cambio	de	centro	de	trabajo:	la	trabajadora	víctima	de	violencia	de	género	que	se	vea	obli-
gada	a	cambiar	de	centro	de	trabajo	para	hacer	efectivo	su	protección,	tendrá	derecho	prefe-
rente	a	ocupar	otro	puesto	de	trabajo	dentro	del	mismo	grupo	o	categoría	equivalente,	que	
la	empresa	tenga	vacante	en	otro	de	sus	centros	de	trabajo.

En	este	supuesto	la	empresa	vendrá	obligada	a	comunicar	a	la	trabajadora	las	vacantes	exis-
tentes	en	dicho	momento	o	las	que	se	pudieran	producir	en	el	futuro.

El	traslado	tendrá	una	duración	inicial	de	6	meses,	durante	este	periodo	la	empresa	tendrá	la	
obligación	de	reservar	su	anterior	puesto	de	trabajo.	Terminado	este	periodo,	la	trabajadora	
podrá	optar	entre	el	regreso	a	su	anterior	puesto	o	la	continuidad	en	el	nuevo.	Art.	40.3	

Permisos:	 la	 trabajadora	 víctima	de	 violencia	 de	 género,	 siempre	 que	 tenga	 esa	 condición	
legalmente	reconocida,	tendrá	derecho	a	los	permisos	que	resulten	necesarios	para	asistir	a	
los	servicios	sociales,	policiales	o	de	salud,	previa	acreditación	de	su	necesidad.
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Excedencia:	la	trabajadora	víctima	de	violencia	de	género	tendrá	derecho	a	una	excedencia.	
La	trabajadora	tendrá	derecho	a	la	asistencia	de	cursos	de	formación	profesional.	El	periodo	
en	que	la	trabajadora	permanezca	en	situación	de	excedencia,	será	computable	a	efectos	de	
antigüedad.	Cuando	se	produzca	la	reincorporación,	ésta	se	realizará	en	las	mismas	condicio-
nes	existentes	en	el	momento	de	la	suspensión	del	contrato.	Art.	45.1	

Artículo 31. Empleo de minusválidos.

Las	 empresas	 que	 empleen	 un	 número	 de	 trabajadores	 fijos	 que	 exceda	 de	 cincuenta	
vendrán	obligadas	a	emplear	un	número	de	trabajadores	minusválidos	no	inferior	al	dos	por	
ciento.

Artículo 32. Facultad de dirección.

La	organización	del	trabajo	corresponde	a	la	empresa,	quién	podrá	establecer	cuantos	siste-
mas	de	organización,	realización,	automatización	y	modernización	considere	oportunas.

Cuando	estos	hechos	supongan	modificaciones	esenciales	de	las	condiciones	de	trabajo	que	
no	fueran	aceptadas	por	los	representantes	legales	de	los	trabajadores,	habrán	de	ser	apro-
badas	por	la	autoridad	laboral	previo	informe	de	la	Inspección	de	Trabajo	y	de	acuerdo	con	el	
artículo	41	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

Artículo 33. Reposición de prendas.

A	 los	 trabajadores	 que	 procedan,	 comprendidos	 en	 el	 presente	 Convenio,	 incluidos	 los	
que	 procedan	 de	 empresas	 de	 trabajo	 temporal,	 se	 les	 proveerá	 obligatoriamente	 por	
parte	de	la	empresa	de	uniformes	y	otras	prendas	en	concepto	de	útiles	de	trabajo	de	las	
conocidas	y	 típicas	para	 la	 realización	de	 las	distintas	y	diversas	actividades	que	el	uso	
viene	aconsejando.

La	provisión	de	tales	prendas	se	ha	de	hacer	al	comenzar	la	relación	laboral	entre	la	empresa	
y	el	 trabajador	en	número	de	dos	prendas	que	se	 repondrán	en	anualidades	sucesivas,	de	
manera	conveniente	a	al	menos	en	la	mitad	de	las	mismas.

Artículo 34. Prevención de riesgos laborales, o Salud Laboral.

Las	empresas	garantizarán	la	salud	y	seguridad	de	los	trabajadores	a	su	servicio	en	todos	los	
aspectos	relacionados	con	el	trabajo.

La	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabajadores/as,	constituye	un	objeto	básico	y	
prioritario	 de	 las	 partes	 firmantes	 y	 consideran	 que,	 para	 alcanzarlo,	 se	 requiere	 de	 una	
correcta	planificación	anual	de	las	acciones	preventivas,	fundamentadas	en	la	evaluación	de	
riesgo,	y	su	correspondiente	planificación,	en	los	términos	establecidos	en	la	Ley	de	Preven-
ción	de	Riesgos	Laborales.

El	Comité	de	Seguridad	y	Salud,	así	como	los	delegados	de	prevención,	tendrán	las	garantías	
y	competencias	que	se	establezcan	en	la	vigente	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	y	
otras	disposiciones	en	la	materia.
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Se	 consideran	 riesgos	 laborales	 evaluables	 los	 riesgos	 psicosociales,	 estableciéndose	 por	
tanto	el	compromiso	de	su	evaluación	y	aplicación	de	las	medidas	preventivas	oportunas.	El	
método	de	evaluación	debe	ser	consensuado	con	la	representación	sindical.

A	estos	efectos,	en	el	marco	de	sus	responsabilidades,	el	empresario	realizará	la	prevención	
de	 los	 riesgos	 laborales	mediante	 la	adopción	de	cuantas	medidas	sean	necesarias	para	 la	
protección	de	la	seguridad	y	salud	de	los	trabajadores,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	
Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.

El/la	 trabajador/a	que	no	pueda	prestar	el	 rendimiento	normal	en	 su	 categoría	profesional	
por	razón	de	deficiencia	física	o	psíquica,	tendrá	prioridad	para	que	la	empresa	le	asigne	un	
puesto	de	trabajo	adecuado	a	sus	capacidades	sin	merma	salarial.

Las	empresas	adoptarán	 las	medidas	oportunas	para	hacer	accesibles	 los	 locales	y	puestos	
de	trabajo	a	los	trabajadores/as	con	discapacidad	física,	eliminando	las	barreras	y	obstáculos	
que	impidan	o	dificulten	su	movilidad.

Aquellos/as	trabajadores/as	y/o	grupos	de	trabajadores	que	por	sus	características	persona-
les	u	otras	circunstancias	presenten	una	mayor	vulnerabilidad	a	determinados	riesgos,	debe-
rán	ser	protegidos	de	forma	específica,	debiendo	la	empresa	adaptar	los	puestos	de	trabajo	a	
sus	necesidades	particulares	y	en	el	caso	de	que	esto	no	sea	posible,	facilitando	la	reubica-
ción	de	estos/as	a	otros	puestos	dentro	de	la	organización	de	la	misma	categoría	profesional	
libres	de	los	efectos	negativos	para	su	salud	encontrados;	así	como	beneficiarse	de	una	vigi-
lancia	de	su	salud	de	forma	especial.

Las	partes	firmantes	del	presente	Convenio,	consideran	necesario	actuar	de	forma	responsa-
ble	y	respetuosa	con	el	medio	ambiente,	prestando	atención	a	los	intereses	y	preocupaciones	
de	la	sociedad.	Así	mismo,	se	comprometen	a	poner	en	marcha	actuaciones	encaminadas	a	
mejorar	 la	 gestión	 ambiental	 a	 través	 de	 la	 puesta	 en	marcha	 de	 buenas	 prácticas	 y	 un	
comportamiento	adecuado	en;	reciclaje	de	papel,	uso	de	sustancias	tóxicas,	recogida	y	recu-
peración	de	residuos,	ahorro	de	agua,	energía	y	recursos.

Asimismo,	las	empresas	están	obligadas	a	que	todos	los	trabajadores	a	su	servicio	reciban	a	
través	de	los	cursos	correspondientes,	la	formación	teórica	y	práctica	suficiente	y	adecuada,	
en	materia	 preventiva,	 relacionada	 con	 su	 puesto	 de	 trabajo,	 así	 cuando	 se	 produzcan	
cambios	en	 las	funciones	que	desempeñe	o	se	produzcan	nuevas	tecnologías	o	cambios	en	
los	equipos	de	trabajo.

Acoso	laboral.

1.	Las	partes	 firmantes	 reconocen	que	 los	comportamientos	que	puedan	entrañar	acoso	
son	 perjudiciales,	 no	 solamente	 para	 las	 personas	 directamente	 afectadas,	 sino	
también	para	el	entorno	global	de	la	empresa,	y	son	conscientes	de	que	la	persona	que	
se	 considere	 afectada	 tiene	 derecho,	 sin	 perjuicio	 de	 las	 acciones	 administrativas	 y	
judiciales	que	 le	 corresponda,	a	solicitar	a	 la	empresa	una	actuación	mediadora	y	de	
resolución	del	conflicto.

2.	 Cualquier	 situación	 de	 acoso	 ocurrida	 dentro	 del	 ámbito	 laboral	 podrá	 ser	 objeto	 de	
denuncia	por	parte	de	la	persona	acosada,	los	representantes	de	los	trabajadores	o	cual-
quiera	que	sea	conocedora	de	los	hechos.
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3.	 Las	 partes	 firmantes	 de	 este	Convenio	 se	 comprometen	 a	 desarrollar	 un	 protocolo	 de	
actuación	en	caso	de	acoso	moral,	sexual	o	por	razón	de	sexo	que	permita	abrir	cauces	
de	 investigación	y	asesoramiento	de	 la/as	personas	afectadas,	así	como	cuantas	medi-
das	 legales	 sean	 necesarias	 para	 evitar	 que	 se	 produzcan	 tales	 actos,	 En	 todo	 estos	
procesos	debe	asegurarse	la	participación	de	la	representación	legal	de	los	trabajadores	
y	trabajadoras.

Artículo 35. Comisión Paritaria.

La	comisión	paritaria	estará	compuesta	por	tres	representantes	de	los	trabajadores	y	tres	de	
los	 empresarios,	 quienes	 designarán	 entre	 sí	 a	 dos	 secretarios	 y	 asesores	 permanentes	 u	
ocasionales.

De	igual	forma	la	Comisión	podrá	acordar	la	designación	de	uno	o	más	árbitros	externos	para	
la	solución	de	conflictos	determinados.

Además	de	las	funciones	de	vigilancia	e	interpretación,	la	Comisión	Paritaria	deberá	mediar,	
conciliar,	o	arbitrar,	para	dar	soluciones	a	cuantas	cuestiones	o	conflictos	individuales	o	colec-
tivos	le	sean	sometidos	por	las	partes	en	la	aplicación	del	Convenio.

1.º	La	Comisión	Paritaria	tendrá	las	siguientes	funciones:

a)	Vigilancia	y	seguimiento	del	cumplimiento	de	este	Convenio.

b)	Interpretación	de	la	totalidad	de	los	preceptos	del	presente	Convenio.

c)	A	instancia	de	algunas	de	las	partes,	mediar	y/o	intentar	conciliar	en	su	caso	y	previo	
acuerdo	de	las	partes	y	a	solicitud	de	las	mismas,	arbitrar	cuantas	cuestiones	y	conflic-
tos	 todos	 ellos	 de	 carácter	 colectivo,	 puedan	 suscitarse	 en	 aplicación	 del	 presente	
Convenio.

d)	Cuantas	otras	funciones	tiendan	a	la	mayor	eficacia	práctica	del	presente	Convenio	o	
se	deriven	de	lo	estipulado	en	su	texto	y	anexos	que	formen	parte	del	mismo.

2.º	Como	trámite	que	será	previo	y	preceptivo	a	toda	actuación	administrativa	o	jurisdiccio-
nal	que	se	promueva,	las	partes	signatarias	del	presente	Convenio	se	obligarán	a	poner	
en	conocimiento	de	la	Comisión	paritaria	cuantas	dudas,	discrepancias	y	conflictos	colec-
tivos,	de	carácter	general	pudieran	plantearse	en	relación	con	la	interpretación	y	aplica-
ción	 del	mismo	 siempre	 que	 sean	 de	 su	 competencia	 conforme	 a	 lo	 establecido	 en	 el	
párrafo	 anterior,	 a	 fin	 de	 que	mediante	 su	 intervención	 se	 resuelva	 el	 problema	 plan-
teado,	si	ello	fuera	posible	emitir	dictamen	al	respecto.	Dicho	trámite	previo	se	entende	rá	
cumplido	en	el	caso	de	que	hubiera	transcurrido	el	plazo	preaviso	en	el	siguiente	aparta-
do	4.	º	Sin	que	haya	emitido	resolución.

3.º	Sin	perjuicio	de	lo	pactado	en	el	punto	d)	del	apartado	anterior	se	establece	que	las	
cues	tiones	 propias	 de	 su	 competencia	 que	 se	 promuevan	 ante	 la	 comisión	 paritaria	
adoptará	 la	 forma	escrita	y	 su	 contenido	será	 suficiente	para	que	pueda	examinar	y	
analizar	 el	 proble	ma	 con	 el	 necesario	 conocimiento	 de	 causa,	 debiendo	 tener	 como	
contenido	obligatorio:
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a)	Exposición	sucinta	y	concreta	del	asunto.

b)	Razones	y	fundamentos	que	entiendan	le	asistan	al	que	propone.

c)	Propuesta	o	petición	concreta	que	se	formule	a	la	Comisión.

Al	escrito-propuesta	se	acompañarán	cuantos	documentos	sean	necesarios	para	la	mejor	
comprensión	y	resolución	del	problema.

4.º	 La	Comisión	podrá	 recabar	por	 vía	 de	 aplicación,	 cuanta	 información	o	documentación	
estime	pertinente	para	una	mejor	o	más	completa	información	del	asunto,	a	cuyo	efecto	
concederá	un	plazo	al	proponente	que	no	podrá	exceder	de	cinco	días	hábiles.

La	Comisión	Paritaria	una	vez	recibido	el	informe	propuesta,	en	su	caso,	completada	la	infor-
mación	pertinente,	dispondrá	de	un	plazo	no	superior	a	veinte	días	hábiles	para	resolver	la	
cuestión	suscitada	o	si	fuera	posible	emitir	el	oportuno	dictamen.	Transcurrido	dicho	plazo	sin	
haberse	 producido	 resolución	 ni	 dictamen	 quedará	 abierta	 la	 vía	 regulada	 en	 el	 Acuerdo	
Interprofesional	sobre	Solución	Extrajudicial	de	Conflictos	Laborales	de	Extremadura,	previa	
a	la	vía	administrativa	o	jurisdiccional	competente.

La	Comisión	Paritaria	estará	integrada	por	dos	representes	una	de	cada	organización	sindical	
CCOO	y	UGT,	dos	por	la		representación	empresarial:

Podrán	ir	acompañados	de	los	asesores	que	estimen	oportuno.

Artículo 36. Adhesión al ASEC-EX.

a)	Las	partes	acuerdan	que	la	solución	de	conflictos	laborales	que	afecten	a	trabajadores	y	
empresarios	incluidos	en	el	ámbito	de	aplicación	de	este	Convenio,	se	someterá	en	los	térmi-
nos	previstos	en	el	ASEC-EX,	y	su	Reglamento	de	aplicación,	a	 la	 intervención	del	Servicio	
regional	de	Mediación	y	arbitraje	de	Extremadura,	siempre	que	el	conflicto	se	origine	en	los	
siguientes	ámbitos	materiales:

a)	Los	conflictos	colectivos	de	interpretación	y	aplicación	definidos	de	conformidad	a	lo	esta-
blecido	en	el	artículo	151	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Procedimiento	Laboral.

b)	Los	conflictos	surgidos	durante	la	negociación	de	un	Convenio	Colectivo	u	otro	acuerdo	o	
pacto	colectivo,	debido	a	la	existencia	de	diferencias	sustanciales	debidamente	constata-
das	que	conlleven	el	bloqueo	de	la	negociación	correspondiente	durante	un	periodo	de	al	
menos	seis	meses	a	contar	desde	el	inicio	de	ésta.

c)	Los	conflictos	que	den	 lugar	a	 la	convocatoria	de	una	huelga	o	que	se	susciten	sobre	 la	
determinación	de	los	servicios	de	seguridad	y	mantenimiento	en	caso	de	huelga.

d)	Los	conflictos	derivados	de	las	discrepancias	surgidas	en	el	periodo	de	consultas	exigi-
do	por	 los	artículos	40,	41,	47	y	51	del	Texto	refundido	de	 la	Ley	del	Estatuto	de	 los	
Trabajadores.

Sirve	por	lo	tanto	este	artículo	como	expresa	adhesión	de	las	partes	al	referido	Servicio	de	
Mediación	y	Arbitraje,	con	el	carácter	de	eficacia	general	y	en	consecuencia	con	el	alcance	de	
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que	el	pacto	obliga	a	empresarios,	representaciones	sindicales	y	trabajadores	a	plantear	sus	
discrepancias,	con	carácter	previo	al	acceso	a	la	vía	judicial,	al	procedimiento	de	mediación-
conciliación	del	mencionado	Servicio,	no	siendo	por	lo	tanto	necesario	la	adhesión	expresa	e	
individualizada	para	cada	conflicto	o	discrepancia	de	las	partes,	salvo	en	el	caso	de	someti-
miento	a	arbitraje	el	cual	los	firmantes	de	este	Convenio	se	comprometen	también	a	impul-
sar	y	fomentar.

Disposición adicional 1.ª

Las	partes	firmantes	del	presente	Convenio,	se	obligan	a	promover	el	principio	de	 igualdad	
de	oportunidades,	que	desarrolle	lo	dispuesto	en	la	Ley	39/1999,	de	5	de	noviembre,	sobre	
conciliación	de	la	vida	familiar	y	laboral	de	las	personas	trabajadoras,	comprometiéndose,	las	
entidades,	 a	 velar	 por	 la	 no-discriminación	 en	 el	 trabajo,	 favoreciendo	 los	 permisos	 de	
maternidad,	paternidad	y	por	responsabilidades	familiares,	sin	que	ello	afecte	negativamente	
a	las	posibilidades	de	empleo,	a	las	condiciones	de	trabajo	y	al	acceso	a	puestos	de	especial	
responsabilidad	de	mujeres	y	hombres.
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ANEXO I

TABLA	SALARIAS	AÑOS	2015-2016-2017

G r u p o	
o	nivel

Categoría	profesional Salarios	2015 Salarios	2016 Salarios	2017

1 Titulado	superior 1.097,57 1.110,74 1.126,29

Director	Mercantil 1.097,57 1.110,74 1.126,29

Gerente 1.097,57 1.110,74 1.126,29

2 Jefe	de	personal 1.054,13 1.066,78 1.081,71

Encargado	general 1.054,13 1.066,78 1.081,71

3 Jefe	de	Sucursal 961,62 973,16 986,79

Jefe	de	Almacén 961,62 973,16 986,79

Jefe	de	Sección	Mercantil 937,26 948,51 961,79

Jefe	de	Sección	Administrativa 937,26 948,51 961,79

4 Contable 905,90 916,77 929,61

Cajero 905,90 916,77 929,61

Oficial	Administrativo 905,90 916,77 929,61

Encargado	de	establecimiento 885,84 896,47 909,02

Dependiente	mayor	(10%	+	del	
salario	del	dependiente)

954,43 965,88 979,40

5 Escaparatista 873,72 884,20 896,58

Viajante 873,72 884,20 896,58

Profesional	de	oficio,	oficial	de	Ia 873,72 884,20 896,58

6 Dependiente 867,68 878,09 890,39

Modisto/a 867,68 878,09 890,39

Auxiliar	administrativo 867,68 878,09 890,39

Auxiliar	de	caja 867,68 878,09 890,39

Profesional	de	Oficio,	oficial	de	
segunda

861,56 871,90 884,11

Mozo	especializado 861,56 871,90 884,11

Mozo 861,56 871,90 884,11

Telefonista 861,56 871,90 884,11

Limpiador/a 861,56 871,90 884,11

7 Aprendiz	menor	de	18	años 685,11 693,33 703,04

OTROS	CONCEPTOS	ECONÓMICOS Año	2015 Año	2016 Año	2017

DIETA			ENTERA 	9,96 	10,07 	10,22

DIETA			MEDIA 	4,90 	4,96 	5,03

Indemnización	por	fallecimiento	o	
incapacidad	absoluta	por	accidente	
de	trabajo

18.264,11 18.483,28 18.742,05

Indemnización	por	muerte	natural 3.035,33 3.071,76 3.114,76
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Indemnización por muerte natural 3.035,33 3.071,76 3.114,76

A N E X O    II

RECIBO DE FINIQUITO

DON ...................................................................................................................................................................

CON DOMICILIO EN ................................................................................ QUE HA TRABAJADO PARA LA 

EMPRESA ........................................................................................................................................................

DESDE .....................................  HASTA ........................................ CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL 

DE .........................................................................................................  DECLARO QUE HE RECIBIDO DE 

LA EMPRESA ........................................................................  LAS CANTIDADES POR LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS ...................................................................................................................................................

QUEDANDO   ASÍ   INDEMNIZADO   Y/O   LIQUIDADO   POR   TODOS   LOS   CONCEPTOS   QUE 

PUDIERAN DERIVARSE DE LA RELACIÓN LABORAL QUE UNÍA A LAS PARTES Y QUE QUEDA 

EXTINGUIDA MANIFESTANDO EXPRESAMENTE QUE NADA TENGO QUE RECLAMAR EL 

TRABAJADOR 

EN ......................................... A................... DE ............................................. DE .............................

Este documento tiene validez de 15 días naturales a contar desde la fecha de su expedición por la 
Asociación de Empresarios textiles de la provincia de Badajoz (A.E.T.) 

SELLO DE LA ENTIDAD FECHA DE LA EXPEDICIÓN 

Este recibo no tendrá validez sin el sello y la firma de la Asociación de Empresarios Textiles de la 
Provincia de Badajoz (A.E.T.), c/Menacho, n° 12.- 4a planta 06001 Badajoz: 924-258100.
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ANEXO  III

DEFINICIÓN	DE	LAS	CATEGORÍAS	PROFESIONALES	A	LAS	QUE	SE	DEBA	
APLICAR	ESTE	CONVENIO	COLECTIVO	DEL	COMERCIO	TEXTIL

TITULADO	SUPERIOR:	es	quien	en	posesión	de	un	título	de	grado	superior,	reconocido	como	
tal	por	el	Ministerio	competente,	ejerce	en	la	empresa	de	forma	permanente	y	con	responsa-
billidad	directa	funciones	propias	y	características	de	su	profesión,	pero	sin	sujeción	a	aran-
celes.

DIRECTOR	MERCANTIL	Y	GERENTE:	son	quienes	a	las	órdenes	de	la	empresa	y	participando	
en	la	elaboración	de	la	política	de	la	misma	dirige,	coordina	y	se	responsabiliza	de	las	activi-
dades	de	la	dirección	a	su	cargo.

JEFE	DE	PERSONAL:	es	quien	al	frente	de	todo	el	personal	de	una	empresa,	dicta	las	normas	
para	una	perfecta	organización	y	distribución	del	 trabajo	cuya	vigilancia	 le	corresponde	así	
como	la	concesión	de	permisos,	propuestas	de	sanciones,	etc.

ENCARGADO	GENERAL:	 es	 el	 que	 está	 al	 frente	 de	 un	 establecimiento	 del	 que	 dependen	
sucursales	en	distintas	plazas	o	quien	asume	la	dirección	superior	de	varias	sucursales	que	
radican	en	una	misma	plaza.

JEFE	DE	 SUCURSAL:	 es	 el	 que	 está	 al	 frente	 de	 una	 sucursal,	 ejerciendo	 por	 delegación	
funciones	propias	de	la	empresa.

JEFE	DE	ALMACÉN:	es	el	que	está	al	frente	de	un	almacén,	teniendo	a	su	cargo	la	reposición,	
recepción,	conservación	y	marcado	de	las	mercancías,	el	registro	de	su	entrada	y	salida,	su	
distribución	a	las	secciones,	sucursales,	el	cumplimiento	de	los	pedidos,	la	ordenación	de	los	
muestrarios,	etc.

JEFE	DE	SECCIÓN	MERCANTIL:	es	el	que	está	al	frente	de	una	sección	con	mando	directo	o	
vigilancia	del	personal	afecto	a	ella	y	con	facultades	para	intervenir	en	las	ventas	y	disponer	
lo	conveniente	para	el	buen	orden	en	el	trabajo,	debiendo	también	orientar	a	sus	principales	
sobre	las	compras	y	surtidos	de	artículos	que	deban	efectuarse	y	a	los	dependientes	sobre	la	
exhibición	de	las	mercancías.

JEFE	DE	SECCIÓN	ADMINISTRATIVA:	es	el	que	lleva	la	responsabilidad	o	dirección	de	una	de	
las	 secciones	 en	 las	 que	 el	 trabajo	 pueda	 estar	 dividido,	 con	 autoridad	 directa	 sobre	 los	
empleados	a	sus	órdenes.

CONTABLE:	es	quien	provisto	o	no	de	poder,	asume	con	plenas	facultades	la	dirección	y	vigi-
lancia	de	todas	las	funciones	contables	de	una	empresa	que	las	tenga	organizadas	o	distri-
buidas	en	varias	secciones.

CAJERO:	se	incluyen	en	esta	categoría	los	contables	y	cajeros	no	comprendidos	en	la	ante-
rior	definición,	así	como	al	taquimecanógrafo	en	idiomas	extranjeros	que	tome	cien	palabras	
por	minuto,	traduciéndolas	directa	y	correctamente	en	seis.

OFICIAL	ADMINISTRATIVO:	es	quien	en	posesión	de	 los	conocimientos	técnicos	y	prácticos	
necesarios	para	la	vida	mercantil,	realiza	trabajos	que	requieran	propia	iniciativa,	tales	como	
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redacción	de	correspondencia	o	de	contratos	mercantiles	corrientes,	elaboración	estadística	
con	capacidad	analítica,	gestión	de	informes,	transcripción	en	libros	de	contabilidad,	liquida-
ción	de	subsidios	y	seguros	sociales,	etc.

ENCARGADO	DE	ESTABLECIMIENTO:	es	el	que	está	al	frente	de	un	pequeño	establecimiento	
cuyo	número	de	empleados	no	sea	superior	a	tres,	bajo	la	directa	dependencia	de	la	empre-
sa,	teniendo	a	su	cargo	verificar	compras,	retirar	los	pedidos,	efectuar	los	ingresos,	etc.

DEPENDIENTE	MAYOR:	es	el	empleado	mayor	de	veintidós	años,	encargado	de	realizar	las	
ventas,	 con	 conocimientos	 prácticos	 de	 los	 artículos	 cuyo	 despacho	 le	 está	 confiado	 en	
forma	que	pueda	orientar	al	público	en	sus	compras	(cantidad	precisa	según	características	
al	uso	que	se	destine,	novedades,	etc.),	deberá	cuidar	el	recuento	de	mercancías	para	soli-
citar	su	reposición	en	tiempo	oportuno	y	de	exhibición	en	escaparates	y	vitrinas,	poseyen-
do	 además	 los	 conocimientos	 elementales	 de	 cálculo	mercantil	 que	 son	 necesarios	 para	
efectuar	las	ventas	y	que	por	su	capacitación	se	hace	acreedor	a	esta	categoría	diferencia-
da	del	dependiente.

ESCAPARATISTA:	es	el	empleado	que	tiene	asignada	como	función	principal	y	preferente	la	
ornamentación	de	interiores,	escaparates	y	vitrinas	a	fin	de	exponer	al	público	los	artículos	
objeto	de	venta.

VIAJANTE:	es	el	empleado,	que	al	servicio	de	una	sola	empresa,	realiza	los	habituales	viajes,	
según	 la	 ruta	 previamente	 señalada,	 para	 ofrecer	 artículos,	 tomar	 notas	 de	 los	 pedidos,	
informar	a	 los	clientes,	transmitir	 los	encargos	recibidos	y	cuidar	de	su	cumplimiento	fuera	
del	tiempo	dedicado	a	los	viajes,	sin	menoscabo	de	su	dignidad	profesional.

DEPENDIENTE:	es	el	empleado	encargado	de	realizar	las	ventas,	con	conocimientos	prácticos	
de	 los	artículos	cuyo	despacho	 le	está	confiado,	en	forma	que	pueda	orientar	al	público	en	
sus	compras,	(cantidad	precisa,	según	características	del	uso	a	que	se	destine,	novedades,	
etc.),	deberá	cuidar	el	recuento	de	mercancías	para	solicitar	su	reposición	en	tiempo	oportu-
no	 y	 de	 exhibición	 en	 los	 escaparates	 y	 vitrinas,	 poseyendo	 además	 los	 conocimientos	
elementales	de	cálculo	mercantil	que	son	necesarios	para	efectuar	las	ventas.

MODISTA/O:	es	la	trabajadora	que	está	capacitada	para	adaptar	las	prendas	confeccionadas	
a	 las	medidas	necesarias	para	su	venta.	La	modista/o	que	esté	capacitada	para	desmontar	
piezas	de	una	prenda	para	adaptarlas	a	nuevas	medidas,	percibirá	un	salario	aumentado	en	
el	5%	respecto	de	 la	modista/o	que	se	 limite	a	modificar	bajos	de	pantalones,	 chaquetas,	
mangas,	etc.

AUXILIAR	ADMINISTRATIVO:	es	el	que	con	conocimientos	generales	de	índole	administrativa,	
auxilia	a	los	oficiales	y	jefes	en	la	ejecución	de	los	trabajos	como	propios	de	esta	categoría,	
en	las	siguientes	funciones:	redacción	de	correspondencia	de	trámite,	confección	de	facturas	
y	de	estados	para	liquidación	de	intereses	e	impuestos,	mecanografía,	etc.,	y	los	taquimeca-
nógrafos	que	sin	 llegar	a	 la	velocidad	exigida	para	 los	oficiales,	alcancen	un	mínimo	de	80	
palabras	por	minuto	traduciéndolas	en	seis.

AUXILIAR	DE	CAJA:	al	igual	que	el	auxiliar	administrativo	pero	auxilia	al	contable	y	cajero,	el	
resto	de	la	definición	es	la	que	le	corresponde.
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PROFESIONAL	DE	OFICIO,	OFICIAL	DE	SEGUNDA:	al	igual	que	el	profesional	de	oficio,	profe-
sional	de	primera,	pero	quedando	a	su	dirección.

MOZO	ESPECIALIZADO:	 es	 el	 que	 se	 dedica	 a	 trabajos	 concretos	 y	 determinados	 que	 sin	
constituir	propiamente	un	oficio	ni	implicar	operaciones	de	venta	exigen,	sin	embargo,	cierta	
práctica	en	la	ejecución	de	aquellos.	Entre	dichos	trabajos	puede	comprenderse	el	de	enfar-
dar	 o	 embalar,	 con	 las	 operaciones	 preparatorias	 de	 disponer	 de	 embalajes,	 y	 elementos	
precisos,	 y	 con	 las	 complementarias	 de	 reparto	 y	 facturación,	 cobrando	 o	 sin	 cobrar	 las	
mercancías	que	transporte,	pesar	las	mercancías	y	cualesquiera	otras	semejantes.

MOZO:	es	el	que	efectúa	el	transporte	de	las	mercancías	dentro	o	fuera	del	establecimiento,	
hace	los	paquetes	corrientes	que	no	necesiten	enfardado	o	embalado	y	los	reparte	o	realiza	
cualesquiera	 otros	 trabajos	 que	 exijan	 predominantemente	 esfuerzo	muscular,	 pudiendo	
encomendársele	también	trabajos	de	limpieza	del	establecimiento.

TELEFONISTA:	 es	 quien	 atiende	 una	 centralita	 telefónica	 estableciendo	 las	 comunicaciones	
con	el	exterior	e	interior	y	anotando	y	transmitiendo	cuantos	avisos	reciba.

LIMPIADOR/A:	es	el	que	se	ocupa	del	aseo	y	limpieza	de	los	locales.

APRENDIZ	MENOR	DE	 18	 AÑOS:	 es	 el	 trabajador	menor	 de	 dieciocho	 años	 ligado	 con	 la	
empresa	mediante	contrato	especial	de	aprendizaje	(formación),	por	cuya	virtud	el	empresa-
rio,	a	la	que	vez	que	utiliza	su	trabajo,	se	obliga	a	iniciarlo	prácticamente	por	sí	o	por	otro	en	
los	conocimientos	propios	de	la	profesión	de	dependiente.

• • •
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resOlución de 14 de enero de 2016, de la secretaría General de 
educación, por la que se convocan las pruebas de carácter específico para 
el acceso al ciclo final del grado medio de las enseñanzas conducentes al 
título de Técnico deportivo en la disciplina hípica de salto, doma y concurso 
completo, para el curso 2015/2016. (2016060056)

La	Orden	de	19	de	mayo	de	2015	(DOE	n.º	107,	de	5	de	junio)	regula	las	pruebas	de	madu-
rez	y	de	carácter	específico	para	el	acceso	a	las	enseñanzas	deportivas	de	régimen	especial	y	
a	las	formaciones	deportivas	en	periodo	transitorio	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Extrema-
dura.	En	su	artículo	2	establece	que	la	convocatoria	para	las	pruebas	de	madurez	y	de	carác-
ter	específico	se	realizará	por	resolución	del	Secretario	General	de	Educación.

La	 estructura,	 contenidos	 y	 criterios	 de	 evaluación	 de	 las	 pruebas	 de	 acceso	 de	 carácter	
específico	 a	 las	 enseñanzas	 deportivas	 conducentes	 a	 la	 obtención	 del	 título	 de	 Técnico	
Deportivo	en	las	disciplinas	hípicas,	así	como	los	requisitos	deportivos,	son	los	establecidos	
en	los	Anexos	VIII	y	IX	del	Real	Decreto	933/2010,	de	23	de	julio	(BOE	n.º	211,	de	31	de	
agosto),	por	el	que	se	establecen	los	títulos	de	Técnico	Deportivo	en	las	disciplinas	hípicas	de	
salto,	doma	y	concurso	completo	y	Técnico	Deportivo	en	las	disciplinas	hípicas	de	resistencia,	
orientación	y	turismo	ecuestre,	y	se	fijan	sus	enseñanzas	mínimas	y	los	requisitos	de	acceso.	

Conforme	prevén	 los	artículos	23	y	25	del	Real	Decreto	933/2010,	de	23	de	 julio,	para	el	
acceso	 a	 los	 ciclos	 finales	 de	grado	medio	 en	 las	 disciplinas	 hípicas	 es	 necesario	 acreditar	
tener	superado	el	ciclo	inicial	de	grado	medio	en	hípica	y	además	en	el	caso	de	las	disciplinas	
hípicas	 de	 salto,	 doma	 y	 concurso	 completo	 será	 necesario	 superar	 la	 prueba	 de	 carácter	
específico	establecida	en	el	Anexo	IX.

Habiendo	transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	establecido	en	la	Resolución	de	
12	de	agosto	de	2015,	de	 la	Secretaría	General	de	Educación,	por	 la	que	se	convocan	 las	
pruebas	de	madurez	y	de	carácter	específico	para	el	acceso	a	las	enseñanzas	deportivas	de	
régimen	 especial	 y	 a	 las	 formaciones	 deportivas	 en	 el	 periodo	 transitorio,	 para	 el	 curso	
2015/2016	 (DOE	 n.º	 165	 de	 26	 de	 agosto),	 se	 hace	 necesario	 realizar	 una	 convocatoria	
específica	de	acceso	al	ciclo	final	del	grado	medio	de	las	enseñanzas	deportivas	de	régimen	
especial	de	la	especialidad	de	Hípica	en	salto,	doma	y	concurso	completo.

En	su	virtud,	y	de	conformidad	con	las	atribuciones	que	tengo	conferidas	por	el	ordenamien-
to	jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

La	 presente	 resolución	 tiene	 por	 objeto	 convocar	 la	 prueba	 de	 carácter	 específico	 para	 el	
acceso	al	ciclo	final	del	grado	medio	de	las	enseñanzas	deportivas	de	régimen	especial	en	la	
disciplina		hípicas		de	salto,	doma	y	concurso	completo	para	el	curso	2015-2016.
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Segundo. Solicitud de participación, plazo y lugar de presentación.

1.	Los	aspirantes	a	las	pruebas	de	acceso	de	carácter	específico	al	ciclo	final	del	grado	medio	
de	 las	 enseñanzas	 deportivas	 de	 régimen	especial	 de	 la	 especialidad	 de	Hípica	 deberán	
presentar	las	solicitudes,	según	el	modelo	que	se	adjunta	como	Anexo	I	a	esta	resolución,	
en	la	Secretaría	del	IES	“Zurbarán”,	de	Badajoz,	o	dirigirlas	a	esta	a	través	de	cualquiera	
de	 los	medios	 previstos	 en	 el	 Decreto	 257/2009,	 de	 18	 de	 diciembre,	 por	 el	 que	 se	
implanta	 un	 Sistema	 de	 Registro	 Único	 y	 se	 regulan	 las	 funciones	 administrativas	 del	
mismo	en	el	ámbito	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	o	
en	 cualquiera	 de	 los	 registros	 u	 oficinas	 a	 que	 se	 refiere	 el	 artículo	 38.4	 de	 la	 Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

2.	El	plazo	establecido	para	la	presentación	de	las	solicitudes	será	de	quince	días	contados	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	resolución	en	el	Diario	Oficial	de	Extre-
madura.

Tercero. Documentación que debe presentarse junto con la solicitud.

1.	Los	aspirantes	acompañarán	con	la	solicitud	de	inscripción	para	la	realización	de	las	prue-
bas	convocadas	la	siguiente	documentación:

a)	Certificado	acreditativo	de	tener	superado	el	ciclo	inicial	de	grado	medio	de	la	especiali-
dad	de	Hípica.

b)	En	el	caso	de	aspirantes	con	discapacidad,	certificado	del	grado	de	minusvalía	expedido	
por	 la	Administración	 regional	correspondiente	y	solicitud	de	adaptación	de	 la	prueba	
de	acceso,	si	la	discapacidad	lo	requiriera.

Cuarto. Listas provisionales y definitivas.

1.	La	relación	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	se	expondrá	en	la	página	web	y	
el	 tablón	de	anuncios	del	 IES	 “Zurbarán”,	de	Badajoz,	 con	expresión,	en	 su	 caso,	de	 la	
causa	de	exclusión.

2.	Los	aspirantes	no	admitidos	en	esta	relación	provisional	por	error,	defecto	u	omisión	en	las	
solicitudes	o	 la	documentación	que	debe	acompañarlas,	dispondrán	de	un	plazo	de	 tres	
días	hábiles	para	subsanar	los	motivos	de	exclusión.

3.	Una	vez	transcurrido	el	plazo	de	reclamación,	se	elevarán	a	definitivas	las	listas	de	admiti-
dos,	 que	 se	publicarán	en	 la	 página	web	y	 el	 tablón	de	anuncios	 el	 IES	 “Zurbarán”,	 de	
Badajoz,	en	 los	 tres	días	hábiles	siguientes	a	 la	conclusión	del	plazo	de	subsanación	de	
errores,	defectos	u	omisiones.

Quinto. Fecha y lugar de realización de las pruebas.

1.	Los	aspirantes	que	reúnan	los	requisitos	referidos	en	el	artículo	3.3	de	la	Orden	de	19	de	
mayo	de	2015	realizarán	las	pruebas	de	acceso	específicas	al	ciclo	final	del	grado	medio,	
durante	la	primera	quincena	del	mes	de	febrero,		en	el	día,	hora	y	lugar	que	la	Comisión	
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Evaluadora	determine	y	haga	públicos	con	 la	suficiente	antelación	en	 la	página	web	y	el	
tablón	de	anuncios	del	IES	“Zurbarán”,	de	Badajoz.

2.	En	la	fecha	de	realización	de	estas	pruebas,	los	aspirantes	deberán	ir	provistos	del	corres-
pondiente	Documento	de	Identificación.

Sexto. Comisión Evaluadora.

1.	Según	lo	dispuesto	en	los	artículos	29	del	Real	Decreto	933/2010,	de	23	de	julio	y	6	de	la	
Orden	de	19	de	mayo	de	2015,	se	constituirá	una	Comisión	Evaluadora	que	estará	inte-
grada	por	presidente,	secretario	y	tres	vocales	evaluadores:

—	 Presidente:	 Un	 inspector	 de	 educación	 designado	 por	 la	 Secretaría	 General	 de	
Educación.

—	Vocales:	Tres	evaluadores,	que	deberán	ser	profesores	de	 centros	autorizados	en	 los	
que	 se	 impartan	 enseñanzas	 deportivas	 de	 régimen	 especial	 y	 acreditar	 el	 título	 de	
Técnico	Deportivo	Superior	en	Hípica.

—	Secretario:	El	vocal	de	menor	edad.	

2.	La	composición	de	la	Comisión	de	Evaluación	se	publicará	en	la	página	web	y	el	tablón	
de	anuncios	del	IES	“Zurbarán”,	de	Badajoz,	con	carácter	previo	a	la	celebración	de	las	
pruebas.	

3.	La	Comisión	de	Evaluación,	en	tanto	que	órgano	colegiado,	se	regirá	en	todo	momento	por	
lo	establecido	en	el	Título	II,	Capítulos	II	y	III,	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	
Régimen	 Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 del	 Procedimiento	 Administrativo	
Común.

Séptimo. Estructura de las pruebas y criterios de evaluación.

1.	 La	 estructura	 de	 las	 pruebas	 de	 acceso	 y	 los	 criterios	 de	 evaluación	 se	 adecuarán	 a	 lo	
dispuesto	en	el	artículo	7.3	de	 la	Orden	de	19	de	mayo	de	2015	y	el	Anexo	IX	del	Real	
Decreto	933/2010,	de	23	de	julio.

2.	Una	vez	haya	finalizado	el	proceso	de	evaluación,	 la	Comisión	Evaluadora	levantará	acta	
de	 calificación	 en	 la	 que	 se	 reflejará	 la	 calificación	 obtenida	 por	 los	 aspirantes	 en	 cada	
parte	 de	 la	 prueba.	 El	 acta	 deberá	 ser	 firmada	 por	 todos	 los	miembros	 de	 la	 Comisión	
Evaluadora	 y	 publicada	 en	 la	 página	web	 y	 tablón	 de	 anuncios	 del	 IES	 “Zurbarán”,	 de	
Badajoz.

3.	A	los	aspirantes	que	superen	la	prueba	de	carácter	específico	la	Comisión	Evaluadora	les	
expedirá	una	certificación	acreditativa	según	el	modelo	que	figura	en	el	Anexo	VIII	de	la	
Orden	de	19	de	mayo	de	2015.

Octavo. Reclamación contra la calificación final.

1.	A	partir	de	la	fecha	de	publicación	de	las	calificaciones,	los	interesados	dispondrán	de	
tres	días	hábiles	desde	 la	publicación	de	 los	 resultados	para	solicitar	a	 la	Presidencia	
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de	la	Comisión	Evaluadora	una	revisión	de	la	calificación,	especificando	los	motivos	de	
la	reclamación.

2.	Las	reclamaciones	presentadas	se	resolverán	por	acuerdo	de	la	Comisión	Evaluadora	en	el	
plazo	máximo	de	diez	días	hábiles	desde	 la	 finalización	del	plazo	de	presentación	de	 las	
mismas.	Las	resoluciones	de	las	reclamaciones	serán	publicadas	en	el	tablón	de	anuncios	
del	IES	“Zurbarán”,	de	Badajoz.

3.	Contra	la	resolución	de	la	reclamación	se	podrá	interponer	recurso	de	alzada	en	el	plazo	
de	un	mes	ante	 la	Comisión	Evaluadora	de	 las	 pruebas.	 El	 recurso	 será	 resuelto	por	 la	
Secretaría	General	de	Educación,	que	pondrá	fin	a	la	vía	administrativa.

Noveno. Recursos.

Contra	 la	 presente	 resolución,	 que	no	 pone	 fin	 a	 la	 vía	 administrativa,	 podrá	 interponerse	
recurso	de	alzada	ante	la	Consejera	de	Educación	y	Empleo	en	el	plazo	de	un	mes	desde	la	
publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura.	Todo	ello	sin	perjui-
cio	de	que	el	interesado	pueda	ejercitar	cualquier	otro	recurso	que	estime	procedente.

Mérida,	a	14	de	enero	de	2016.

	 	 El	Secretario	General	de	Educación,

	 	 RAFAEL	RODRÍGUEZ	DE	LA	CRUZ
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ANEXO I

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE ACCESO ESPECÍFICAS
AL CICLO FINAL DEL GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS
DE RÉGIMEN ESPECIAL

Curso 2015/2016

Especialidad/ modalidad  Deportiva: Hípica
 ( Disciplina hípica de salto, doma y concurso completo )  

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRE

D.N.I. DOMICILIO

LOCALIDAD   CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO   FECHA DE NACIMIENTO 
 

CORREO ELECTRÓNICO 

EXPONE : 
Que cumple con todos los requisitos académicos exigidos en la normativa
vigente (aporta la correspondiente documentación) para la inscripción en
la  prueba  de  acceso  específica  al  ciclo  final  del  grado  medio  de  las
enseñanzas deportivas de régimen especial.

SOLICITA:  Que le sea admitida la presente solicitud de inscripción para
presentarse a la prueba de carácter específico para el acceso al ciclo final
del Grado Medio de las enseñanzas deportivas de régimen especial en la
especialidad de HÍPICA.

 La persona firmante de esta solicitud declara bajo su responsabilidad que todos los datos

incorporados a la misma se ajustan a la realidad y AUTORIZA/ NO AUTORIZA (táchese lo que
no proceda)  a  la  Administración  competente  para  comprobar  los  datos  de  identidad  del
solicitante (esta Autorización no es obligatoria; de no presentarse,  será necesario aportar
fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad o pasaporte).

En                                      , a        de                            de  2016.

El/ La solicitante,

Se informa a la persona que suscriba la presente solicitud que los datos de carácter personal que haga
constar  en  el  presente  impreso  serán objeto  de  tratamiento  automatizado a los  fines de tramitar  su
solicitud por parte de la Administración Pública,  adoptándose las medidas oportunas para asegurar un
tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con
las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
datos de carácter personal. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición contemplados en la citada Ley, en el propio centro educativo, así como ante la Administración
correspondiente. 

Sr.  Presidente  de  la  Comisión  Evaluadora
………………………………………………

1
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		V	 ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

AnunciO de 8 de enero de 2016 por el que se hace pública la formalización 
del contrato del servicio de “composición, maquetación, corrección y 
edición del diario Oficial de extremadura”. expte.: se-20/15. (2016080053)

1.	ENTIDAD	ADJUDICADORA:

a)	Organismo:	Consejería	de	Hacienda	y	Administración	Pública.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría	General.

c)	Número	de	expediente:	SE-20/15.

2.	OBJETO	DEL	CONTRATO:

a)	Tipo	de	Contrato:	Servicio.

b)	Descripción	del	objeto:	Servicio	de	composición,	maquetación,	corrección	y	edición	del	
Diario	Oficial	de	Extremadura.

c)	Lotes:	No	procede.

d)	 Boletín	 o	 Diario	 Oficial	 y	 fecha	 de	 publicación	 del	 anuncio	 de	 licitación:	 DOE	
07/08/2015.

3.	TRAMITACIÓN	Y	PROCEDIMIENTO	DE	ADJUDICACIÓN:

a)	Tramitación:	Ordinaria.

b)	Procedimiento:	Abierto.

4.	PRESUPUESTO	BASE	DE	LICITACIÓN:

Importe	 neto:	 174.070,00	 euros,	 más	 un	 21%	 de	 IVA	 (36.554,70	 euros),	 total	
210.624,70	euros.			

5.	VALOR	ESTIMADO	DEL	CONTRATO:	

377.902,46	euros.

6.	ADJUDICACIÓN	Y	FORMALIZACIÓN	DEL	CONTRATO:

a)	Fecha	de	adjudicación:	22/10/2015.

b)	Contratista:	Diseño	y	Técnicas	Gráficas	de	Extremadura,	SAU.

c)	Importe	de	adjudicación:	1,97	euros	más	0,41	euros	de	21%	IVA,	dando	un	total:	2,38	
euros	por	página	editada,	con	importe	máximo	total	IVA	incluido	de	210.624,70	euros	
correspondiendo	 194.422,80	 a	 la	 anualidad	 del	 2016	 y	 16.201,90	 a	 la	 anualidad	 del	
2017.
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d)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	30/12/2015.

7.	FINANCIACIÓN:	

Fondos	Comunidad	Autónoma.

Mérida,	a	8	de	enero	de	2016.	La	Secretaria	General,	MARÍA	ASCENSIÓN	MURILLO	MURILLO.

• • •

AnunciO de 12 de enero de 2016 relativo al tipo de interés mínimo a 
aplicar durante el primer trimestre natural del año 2016 a las cuentas que 
la Junta de extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2016080047)

En	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	5,	apartados	2	y	3,	del	Decreto	25/1994,	de	22	de	
febrero,	por	el	que	se	desarrolla	el	régimen	de	la	Tesorería	y	Coordinación	Presupuestaria	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	se	hace	público	que	 las	cuentas	que	 la	Junta	de	
Extremadura	 tiene	 abiertas	 en	 las	 entidades	 financieras	 devengarán	 durante	 el	 primer	
trimestre	 natural	 del	 año	 2016	 un	 tipo	 de	 interés	 nominal	 acreedor,	mínimo,	 del	 0,077%,	
correspondiente	al	tipo	aplicado	durante	el	trimestre	anterior,	puesto	que	de	la	aplicación	de	
lo	dispuesto	en	el	citado	artículo	resulta	un	tipo	de	interés	negativo,	por	lo	que	no	se	proce-
derá	a	la	revisión	trimestral	del	mismo.

Mérida,	a	12	de	enero	de	2016.	El	Secretario	General	de	Presupuestos	y	Financiación,	ISIDO-
RO	NOVAS	GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

AnunciO de 11 de noviembre de 2015 por el que se someten a 
información pública la solicitud de autorización ambiental unificada y el 
estudio de impacto ambiental de un proyecto de explotación porcina de cría 
y cebo, promovido por sAT n.º 7495 los Hornos, en el término municipal 
de la Parra. (2015082826)

Para	dar	cumplimiento	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	37.1.b	y	57.4	de	la	Ley	5/2010,	de	23	
de	junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	en	
el	artículo	23	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
autorizaciones	y	comunicación	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	en	el	
artículo	 31	 del	Decreto	 54/2011,	 de	 29	 de	 abril,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 Reglamento	 de	
Evaluación	Ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	se	comunica	al	público	en	
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general	que	 la	 solicitud	de	autorización	ambiental	unificada	 (AAU)	y	el	 estudio	de	 impacto	
ambiental	del	proyecto	de	 legalización	y	ampliación	de	explotación	porcina	de	cría	y	 cebo,	
promovido	 por	 SAT	 n.º	 7495	 Los	Hornos,	 en	 el	 término	municipal	 de	 La	 Parra	 (Badajoz),	
podrán	 ser	 examinados,	 durante	 30	 días	 hábiles,	 a	 contar	 desde	 el	 día	 siguiente	 al	 de	 la	
publicación	del	presente	anuncio	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura,	en	las	dependencias	de	
la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	(DGMA)	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	
Políticas	Agrarias	y	Territorio,	avenida	Luis	Ramallo,	s/n.,	de	Mérida.

Por	otra	parte,	la	solicitud	de	AAU	y	el	estudio	de	impacto	han	sido	remitidos	por	la	DGMA	al	
correspondiente	Ayuntamiento,	al	cual	se	 le	ha	solicitado	que	promueva	 la	participación	de	
los	interesados	en	este	procedimiento.

De	acuerdo	con	 lo	dispuesto	en	 los	artículos	35	y	56	de	 la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	
prevención	 y	 calidad	 ambiental	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 el	 órgano	
competente	para	la	resolución	de	la	presente	solicitud	y	formular	la	declaración	de	impacto	
ambiental	(DIA)	es	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio	de	
la	Junta	de	Extremadura.

Estas	dos	figuras	administrativas	autorizan	y	condicionan	la	ejecución	y	puesta	en	funciona-
miento	de	 la	actividad	desde	el	punto	de	vista	ambiental.	Conforme	a	 los	artículos	44.1	y	
54.3	de	la	Ley	5/2010,	la	AAU	y	la	DIA	son	anteriores	al	resto	de	autorizaciones	sectoriales	o	
licencias	 que	 sean	 obligatorias,	 entre	 otras,	 a	 la	 licencia	 urbanística.	 Asimismo,	 para	 dar	
cumplimiento	 al	 artículo	 54.2	 de	 la	 Ley	 5/2010,	 de	 23	 de	 junio,	 de	 prevención	 y	 calidad	
ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	la	AAU	incluirá	las	actuaciones	relati-
vas	a	la	evaluación	de	impacto	ambiental	del	proyecto.

Los	datos	generales	del	proyecto	son:

—	Categoría	Decreto	81/2011:

•	 Categoría	 1.2.	 del	 Anexo	 II,	 relativa	 a	 “Instalaciones	 ganaderas,	 no	 incluidas	 en	 el	
Anexo	I,	destinadas	a	la	cría	de	ganado	porcino,	incluyendo	jabalíes,	que	dispongan	de	
más	de	350	emplazamientos	o	animales	autorizados	para	cerdos	de	cría	y/o	50	empla-
zamientos	o	animales	para	cerdas	reproductoras”.

—	Categoría	Decreto	54/2011:

•	 Grupo	 1.g	 del	 Anexo	 II-A	 de	 la	 referida	 Ley,	 relativo	 a	 “Instalaciones	 de	 ganadería	
intensiva”,	 por	 lo	 tanto	 debe	 someterse	 al	 procedimiento	 de	 evaluación	 de	 impacto	
ambiental	ordinario.

—	Actividad:	

El	proyecto	consiste	en	 la	 legalización	y	ampliación	de	una	explotación	porcina	de	cría	y	
cebo	en	régimen	intensivo	para	200	reproductoras,	15	verracos	y	1.600	plazas	de	cebo.

—	Ubicación:	

La	explotación	porcina	desarrollará	su	actividad	en	las	parcelas	14,	15	y	18	del	polígono	8	
del	término	municipal	de	La	Parra	(Badajoz),	la	superficie	de	la	finca	es	de	5,12	hectáreas.
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—	Infraestructuras,	instalaciones	y	equipos	principales:

•	La	explotación	dispondrá	de	ocho	naves	para	el	alojamiento	o	secuestro	de	los	animales	
de	2.593	m2	de	superficie	construida	total	y	2.381	m2	de	superficie	útil	total.

•	Lazareto	de	61,75	m2	de	superficie	construida	y	60	m2	de	superficie	útil.

•	 La	 explotación	dispondrá	de	dos	 fosas	de	hormigón	abiertas	 de	480	m3	de	 capacidad	
total	para	el	almacenamiento	de	purines,	lixiviados	y	aguas	de	limpieza	de	las	instala-
ciones.

•	Estercolero	de	1.970	m3.

•	Patios	de	ejercicio	en	tierra	con	3	balsas	impermeabilizadas	con	lámina	geotextil	y	PEAD	
para	el	almacenamiento	de	los	purines	y	aguas	pluviales	de	los	mismos.

•	Vestuarios.

•	Zona	de	almacenamiento	de	cadáveres.

•	Pediluvios.

•	Vado	sanitario.

•	Cerramiento	de	malla	ganadera.

Las	personas	físicas	o	jurídicas	podrán	presentar	sus	sugerencias	y	alegaciones	a	la	Conseje-
ría	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio,	durante	el	plazo	indicado	en	el	
párrafo	 primero	 de	 este	 anuncio,	 en	 el	 Registro	Único	 de	 la	 Junta	 de	 Extremadura;	 o	 por	
cualquiera	de	las	formas	previstas	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviem-
bre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.

Durante	el	periodo	de	información	pública,	y	para	dar	cumplimiento	al	artículo	31	del	Decreto	
54/2011,	de	29	de	abril,		por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Evaluación	Ambiental	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	esta	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	
Agrarias	y	Territorio	consultará	a	las	Administraciones	afectadas.

Finalizado	el	trámite	de	información	pública,	recabadas	las	alegaciones	y	recibido	informe	del	
Ayuntamiento	y	del	 resto	de	Administraciones	afectadas	o,	en	su	defecto,	 transcurridos	 los	
plazos	establecidos,	conforme	al	artículo	57	de	la	Ley	5/2010,	se	dará	trámite	de	audiencia	a	
los	 interesados.	 La	 Consejería	 de	Medio	 Ambiente	 y	 Rural,	 Políticas	 Agrarias	 y	 Territorio	
dictará	resolución	en	el	plazo	máximo	de	seis	meses	desde	la	solicitud	de	AAU.

Lo	que	se	comunica	a	los	efectos	oportunos	y	para	el	general	conocimiento.

Mérida,	a	11	de	noviembre	de	2015.	La	Consejera	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agra-
rias	 Y	 Territorio,	 PA	 (Res.	 de	 16	 de	 septiembre	 de	 2015),	 El	 Director	 General	 de	Medio	
Ambiente,	PEDRO	MUÑOZ	BARCO.

• • •
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AnunciO de 13 de enero de 2016 por el que se da publicidad al proyecto 
piloto que se desarrollará en el ámbito de los procedimientos para la 
solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago único, 
otros pagos directos a la agricultura, los derivados de la aplicación del 
programa de desarrollo rural y actualización de los registros de operadores-
productores integrados y de explotaciones agrarias, campaña 2016/2017, 
en la comunidad Autónoma de extremadura. (2016080055)

La	gestión	de	las	ayudas	del	régimen	de	pago	único,	otros	pagos	directos	a	la	agricultura	y	
los	derivados	de	la	aplicación	del	programa	de	desarrollo	rural	y	actualización	de	los	registros	
de	operadores-productores	integrados	y	de	explotaciones	agrarias	supone	el	desarrollo	de	la	
resolución	numerosa	de	los	respectivos	procedimientos,	siendo	por	ello	un	reto	para	la	Admi-
nistración,	pero	también	para	el	potencial	beneficiario	que	debe	responder	de	manera	rápida	
para	conseguir	beneficiarse	de	unas	ayudas	fundamentales	para	su	renta	y	para	las	zonas	en	
las	que	realiza	su	actividad.

La	experiencia	de	otras	campañas	pone	de	manifiesto	que	la	participación	de	 las	Entidades	
Colaboradoras	permite	obtener	una	mayor	eficacia		y	un	mejor	servicio	en	la	gestión	de	las	
ayudas	al	facilitar	y	agilizar	el	trámite	burocrático	que	supone	la	declaración	de	la	PAC,	acer-
cando	así	la	Administración	a	los	agricultores	y	ganaderos	extremeños.	

Al	 efecto,	 se	 pone	 en	marcha	 un	 Proyecto	 Piloto	 que,	 avanzando	 un	 poco	más,	 pretende	
indagar	en	mejora	de	la	eficiencia	que	puede	derivarse	del	empleo	de	la	figura	de	la	repre-
sentación	y	del	uso	de	medios	electrónicos	en	la	tramitación	de	las	solicitudes.	

Se	pretende	su	implementación	contando	con	la	colaboración	voluntaria	de	personas	jurídi-
cas	que	ostenten	la	condición	de	Entidad	Colaboradora	y	que	hayan	participado	en	campañas	
anteriores	mediante	la	suscripción	del	oportuno	Convenio	siempre	que	su	vigencia	siga	sien-
do	efectiva	en	la	actualidad.	

Dichas	 Entidades	 Colaboradoras,	 deberán	 asumir	 las	 obligaciones	 que	 se	 explicitan	 en	 el	
Convenio	anexo.	

En	virtud	de	lo	que	antecede,	se	concede	a	las	Entidades	Colaboradoras	que	estén	intere-
sadas	 en	 participar	 en	 el	 proyecto	 un	 plazo	 de	 10	 días	 hábiles,	 computados	 a	 partir	 del	
siguiente	al	de	esta	publicación,	al	efecto	de	que	presenten	su	solicitud	dirigida	a	la	Direc-
ción	General	de	Política	Agraria	Comunitaria	sita	en	 la	avenida	Luis	Ramallo,	s/n.,	Mérida	
(Badajoz),	CP	06800.	

Mérida,	a	13	de	enero	de	2016.	La	Directora	General	de	Política	Agraria	Comunitaria,	MARÍA	
YOLANDA	GARCÍA	SECO.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA ENTIDAD COLABORADORA XXXXXXXXXX PARA EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DERIVADAS DE LA REPRESENTACIÓN EN EL ÁMBITO DEL 
PROYECTO PILOTO QUE SE DESARROLLARÁ EN LA GESTIÓN PROCEDIMENTAL DE LA 
SOLICITUD ÚNICA DE LA CAMPAÑA 2016/2017. 

En Mérida a ___ de____ de 2016 

REUNIDOS 

De una parte D. Francisco Javier Gaspar Nieto,  Secretario General de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre, (DOE n.º 
182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, que interviene en nombre y 
representación de la Consejería, en virtud de la delegación de firma otorgada por Resolución de 16 de 
septiembre de 2015, de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE nº 
184, de 23 de septiembre de 2015).  

De otra parte (XXXXXXXXXX),  que ostenta la condición de Entidad Colaboradora en virtud del Convenio 
firmado al efecto el ___ de____ de______ y en su nombre y representación 
D/D.ª___________________________________, según figura en el poder otorgado ante el/la Notario/a 
______________________ con número de protocolo  XXXXX en el municipio de ____________, y 
facultado por tanto para la firma del presente convenio. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y 
recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que obliga a las 
Instituciones a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente 

EXPONEN

Los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago único, 
otros pagos directos a la agricultura y los derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y 
actualización de los registros de operadores-productores integrados y de explotaciones agrarias, 
campaña 2016/2017, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se deben tramitar en un corto 
periodo de tiempo y las exigencias normativas que se deben cumplir hacen que la gestión de estas 
ayudas se convierta en un reto para la Administración, pero también para el potencial beneficiario que 
debe responder de manera rápida para conseguir beneficiarse de unas ayudas fundamentales para su 
renta y para las zonas en las que realiza su actividad. 

La experiencia de otras campañas pone de manifiesto que la participación de las Entidades 
Colaboradoras permite obtener una mayor eficacia  y un mejor servicio en la gestión de las ayudas al 
facilitar y agilizar el trámite burocrático que supone la declaración de la PAC, acercando así la 
Administración a los agricultores y ganaderos extremeños.  

Al efecto, se pone en marcha un Proyecto Piloto que, avanzando un poco más, pretende indagar en 
mejora de la eficiencia que puede derivarse del empleo de la figura de la representación y del uso de 
medios electrónicos en la tramitación de las solicitudes.  

Se pretende su implementación contando con la colaboración voluntaria de personas jurídicas que hayan 
sido Entidades Colaboradoras en campañas anteriores y que, al efecto, suscribieran el oportuno Convenio 
siempre que su vigencia siga siendo efectiva en la actualidad. Por ello, el presente Convenio no sustituye 
ni altera el firmado el ___ de____ de_____ mediante el que ambas partes asumieron los compromisos 
que contiene y que, en este momento, siguen estando vigentes.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
la Junta de Extremadura, y XXXXXXXXXX, convienen en la utilidad de este Convenio y a tal fin, 

ACUERDAN 

Primero.-  Obligaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio: 

A. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio aceptará las representaciones 
que efectúen a favor de la Entidad Colaboradora, quienes quieran ser beneficiarios de las ayudas 
derivadas de la solicitud única, en los términos establecidos en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el resto de normativa que resulte de aplicación.  

B. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, facilita en el Anexo I a las 
Entidades Colaboradoras el documento por medio del que los solicitantes podrán conferir su 
representación a la Entidad Colaboradora, en los términos establecidos en el artículo 32 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  

C. Asimismo facilita el modelo de certificado, contenido en el Anexo II, en el que se deberán indicar todos 
aquellos solicitantes que hubiesen otorgado a la Entidad Colaboradora la representación para la 
tramitación de sus solicitudes. 

Segundo.-  Obligaciones de la Entidad Colaboradora:  

A. La Entidad Colaboradora XXXXXXXXXX asume todas las obligaciones y derechos que 
derivan de la aceptación de la representación que le confieran quienes quieran ser beneficiarios 
de las ayudas derivadas de la solicitud única. 

B. La Entidad Colaboradora XXXXXXXXXX deberá tener suscrito un Seguro de Responsabilidad 
Civil suficiente para cubrir las posibles responsabilidades económicas de todas aquellas 
actuaciones y omisiones que, por parte de la entidad, puedan causar perjuicios económicos a 
esta Administración y/o a los solicitantes que les confieran su representación. 

C. La Entidad Colaboradora XXXXXXXXXX remitirá a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes establecido en la correspondiente Orden de solicitud única, certificado según 
modelo Anexo II, donde se indiquen todos aquellos beneficiarios que le hubiesen otorgado la 
representación para la tramitación de solicitudes. 

D. La Entidad Colaboradora XXXXXXXXXX mantendrá en sus dependencias, con las adecuadas 
medidas de seguridad, los documentos individualizados que acrediten la representación 
conferida para facilitarlos a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,  en el momento en que sean 
requeridos, en cualquier momento y forma, por ésta. 

E. El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo de este Convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería sea 
suministrada a la Entidad Colaboradora XXXXXXXXXX para facilitar el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 
de protección de datos de carácter personal. 

F. Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente 
sólo podrán ser utilizados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los 
mismos para cualquier otra finalidad. La Entidad Colaboradora XXXXXXXXXX, conforme al Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, de protección de datos de carácter personal  estará 
obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en la normativa que resulte 
de aplicación en cada momento. 

Tercero.- Este Convenio permanecerá vigente durante la tramitación de los procedimientos que se 
deriven de la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago único, otros pagos 
directos a la agricultura y los derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de 
los registros de operadores-productores integrados y de explotaciones agrarias, campaña 2016/2017, en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan las partes 
firmantes del mismo. 

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes firman el presente 
documento en triplicado ejemplar en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.  

Fdo:___________________     Fdo: ______________________ 
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ANEXO I 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN PARA LA TRAMITACION DE LAS AYUDAS DE LA 
POLITICA AGRICOLA COMUN QUE CONFORMAN LA SOLICITUD ÚNICA PARA EL AÑO 2016 

 D/D.ª ______________________________________________ NIF ________________ con domicilio 
fiscal en (municipio) ____________________________________ (vía pública) ___________________ 
_____________________________________________ O, La Entidad (razón social) 
__________________________________________ NIF ________________ con domicilio fiscal en 
(municipio) _____________________________ (vía pública) ________________ 
_______________________________, y en su nombre D/D.ª _____________________________ 
_________________________como representante, con NIF _____________ y domicilio fiscal en 
(municipio) ____________________ (vía pública) __________________________________________,  

OTORGA SU REPRESENTACIÓN a la Entidad Colaboradora ________________________________ 
_____________________________________ de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, a través de D/D.ª ____________________________ 
______________________________NIF _______________ que la acepta, para la presentación  y 
tramitación de su solicitud única, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  

En_______________a______de______________de 2016 

EL REPRESENTADO     EL REPRESENTANTE  

Fdo:___________________     Fdo: ______________________ 
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ANEXO II 

LISTADO DE OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIONES 

D/D.ª .................................................................................., con NIF.........…………, actuando como 
………...........…………………............ ............................................ de la Entidad Colaboradora 
…………........................................................………… y en base punto segundo C) del Convenio de 
Colaboración suscrito con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio para la 
tramitación de solicitudes únicas, CERTIFICA que:  

a) Para la tramitación de solicitudes de ayuda correspondientes a la campaña 2016, se han 
efectuado (número) ………… documentos de representación para la tramitación de solicitudes 
de subvención, que aparecen en el soporte informático adjunto y cuya relación se inicia en 
................…………..….......................……, ..................... (nombre, NIF) y finaliza en 
.................................. ..........…..........................., ...................... (nombre, NIF).  

b) Los documentos individualizados que acreditan la representación en todos los casos indicados 
en el apartado anterior se encuentran a disposición de la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura, en las dependencias de esta Entidad Colaboradora. 

En ............................, a …...... de ……..................... de 2016. 

Firma
( REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD COLABORADORA) 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

resOlución de 11 de enero de 2016, de la secretaría General, por la que 
se hace pública la formalización de la contratación del servicio para la 
“ejecución de medidas judiciales, de menores infractores, dictadas por los 
Juzgados de Menores para el desarrollo en Medio Abierto dentro del ámbito 
de la comunidad Autónoma de extremadura, por lotes”. expte.: 
16P0241cA001. (2016060057)

1.	ENTIDAD	ADJUDICADORA:

a)	Organismo:	Consejería	de	Sanidad	y	Políticas	Sociales.

b)	Número	de	expediente:	16P0241CA001

c)	Dirección	del	perfil	del	contratante:	https://contratacion.gobex.es	

2.	OBJETO	DEL	CONTRATO:

a)	Tipo	de	contrato:	Servicio.

b)	Descripción	del	 objeto:	Servicio	para	 la	ejecución	de	medidas	 judiciales,	de	menores	
infractores,	dictadas	por	los	juzgados	de	menores	,para	el	desarrollo	en	medio	abierto	
dentro	del	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	por	lotes.

c)	Boletín	o	Diario	Oficial	y	fecha	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	DOE	nº	201	de	
19	de	octubre	de	2015.

3.	TRAMITACIÓN	Y	PROCEDIMIENTO:

a)	Tramitación:	Anticipada.

b)	Procedimiento:	Abierto	con	varios	criterios	de	adjudicación.

4.	PRESUPUESTO	BASE	DE	LICITACIÓN:

Importe	neto:	334.513,02	€

Importe	del	IVA:	Exento.

Importe	Total:	334.513,02	€

5.	ADJUDICACIÓN:

LOTE	A	BADAJOZ

a)	Fecha:	9	de	diciembre	de	2015.

b)	Adjudicatario:	Fundación	Diagrama	Intervención	Psicosocial.

c)	Importe	de	adjudicación:

Importe	Total:	165.514,16,	exento	de	IVA.

LOTE	B	CÁCERES.

d)	Fecha:	9	de	diciembre	de	2015.

e)	Adjudicatario:	Asociación	para	la	Integración	y	Desarrollo	Social	Meridianos.
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f)	Importe	de	adjudicación:

Importe	Total:	152.629,	exento	de	IVA.

6.	FORMALIZACIÓN	DEL	CONTRATO:

LOTE	A	BADAJOZ:	30	de	diciembre	de	2015.

LOTE	B	CÁCERES:	30	de	diciembre	de	2015.

Mérida,	a	11	de	enero	de	2016.	La	Secretaria	General.	(PD	Resol.	10/08/2015,	DOE	157	de	
14/08/2015).	AURORA	VENEGAS	MARÍN.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

resOlución de 11 de enero de 2016, de la dirección Gerencia, por la que 
se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la 
contratación anticipada del servicio de “limpieza en centros dependientes 
del servicio extremeño Público de empleo con mejora de las condiciones 
sociales del personal que lo ejecuta”. expte.: se-03/2016. (2016060053)

1.	ENTIDAD	ADJUDICADORA:

a)	Organismo:	Servicio	Extremeño	Público	de	Empleo.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Servicio	de	Gestión	Económica	y	Contratación.

c)	Número	de	expediente:	SE-03/2016

2.	OBJETO	DEL	CONTRATO:

a)	Descripción	del	 objeto:	Servicio	de	 limpieza	en	 los	 centros	dependientes	del	Servicio	
Extremeño	Público	de	Empleo	con	mejora	de	las	condiciones	sociales	del	personal	que	
lo	ejecuta,	cuyas	características	se	especifican	en	el	pliego	de	prescripciones	 técnicas	
particulares.

b)	División	por	lotes	y	número:

Lote Denominación

1
Servicio	en	Centros	dependientes	del	SEXPE	situados	en	ciudades	de	
Mérida,	Badajoz	y	Cáceres

2
Servicio	 de	 Limpieza	 en	 Centro	 de	 Formación	 Ocupacional	 de	 Don	
Benito	(Badajoz).

3
Servicio	 de	 Limpieza	 en	 Resto	 de	 Centros	 de	 Empleo	 del	 SEXPE	
situados	en	la	Provincia	de	Badajoz

4
Servicio	 de	 Limpieza	 en	 resto	 de	 Centros	 de	 Empleo	 del	 Sexpe	
situados	en	la	Provincia	de	Cáceres

5
Servicio	 de	 Limpieza	 en	 la	 Escuela	 Superior	 de	 Hostelería	 y	
Agroturismo	de	Extremadura	(ESHAEX)	y	su	Edificio	Residencia
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c)	Lugar	de	ejecución:	En	 los	distintos	centros	relacionados	en	el	Anexo	V	del	Pliego	de	
Prescripciones	Técnicas	(Ver	pliegos).

d)	Plazo	de	ejecución:	12	meses.

3.	TRAMITACIÓN	Y	PROCEDIMIENTO:

a)	Procedimiento:	Abierto.

b)	Tramitación:	Anticipada	vía	ordinaria	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el		artículo	110.2	del	
TRLCSP,	 así	 como	 en	 la	 regla	 41	 de	 la	Orden	 de	 5	 de	 enero	 de	 2000	 por	 la	 que	 se	
aprueba	la	instrucción	de	la	operatoria	contable	a	seguir	en	la	ejecución	del	gasto	para	
la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

4.	PRESUPUESTO	BASE	DE	LICITACIÓN:

Importe	sin	IVA:	776.673,86	€	(setecientos	setenta	y	seis	mil	seiscientos	setenta	y	tres	
euros	y	ochenta	y	seis	céntimos	de	euro).

Impuesto	sobre	el	Valor	Añadido	en	vigor	21	%:	163.101,51	€	(ciento	sesenta	y	tres	
mil	ciento	un	euro	y	cincuenta	y	un	céntimos	de	euro).

Importe	 Total:	 939.775,37	 €	 (novecientos	 treinta	 y	 nueve	mil	 setecientos	 setenta	 y	
cinco	euros	y	treinta	y	siete	céntimos	de	euro).

Valor	estimado	del	contrato:	1.708.682,49	€	(un	millón	setecientos	ocho	mil	seiscientos	
ochenta	y	dos	euros	y	cuarenta	y	nueve	céntimos	de	euro).	(Este	valor	 incluye	even-
tualidad	de	prórroga	y	posibilidad	de	modificaciones	previstas	en	el	expediente	por	el	
20%	del	importe	primitivo	del	contrato).

Anualidades:

2016:	751.820,30	€.

2017:	187.955,07	€.

COFINANCIACIÓN:	No.

5.	GARANTÍAS:

Provisional:	No	se	exige.

Definitiva:	5%	del	presupuesto	de	adjudicación	excluido	el	IVA.

6.	OBTENCIÓN	DE	DOCUMENTACIÓN	E	INFORMACIÓN:

a)	 Entidad:	 Servicio	 Extremeño	 Público	 de	 Empleo.	 Servicio	 de	 Gestión	 Económica	 y	
Contratación.

b)	Domicilio:	C/	San	Salvador,	9.

c)	Localidad	y	Código	postal:	Mérida,	06800.

d)	Teléfono:	924-027372.

e)	Fax:	924-930226.

f)	Página	web:	http://contratacion.gobex.es	donde	se	harán	públicos	los	resultados	de	las	
mesas	de	contratación	y	la	adjudicación.
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7.	REQUISITOS	ESPECÍFICOS	DEL	CONTRATISTA:

a)	Clasificación:

A	pesar	de	no	ser	requisito	la	clasificación,	la	solvencia	podrá	ser	justificada	mediante	
la	acreditación	de	encontrarse	clasificada	en	alguno	de	los	siguientes:

GRUPO:	_U___											SUBGRUPO:	_1_								CATEGORÍA:	*

*	Las	categorías	que	suplirán	la	solvencia	exigida,	serán	las	que	se	relacionan	a	conti-
nuación	en	función	del	valor	estimado	del	conjunto	de	los	lotes	por	los	que	el	licitador	
presenta	oferta.	(artículo	38	del	Real	Decreto	1098/2001,	de	12	de	octubre,	por	el	que	
se	 aprueba	 el	 Reglamento	 General	 de	 la	 Ley	 de	 Contratos	 de	 las	 Administraciones	
Públicas	y	Disposición	transitoria	tercera	del	Real	Decreto	773/2015,	de	28	de	agosto,	
por	el	que	se	modifican	determinados	preceptos	del	Reglamento	General	de	la	Ley	de	
Contratos	de	 las	Administraciones	Públicas,	aprobado	por	el	Real	Decreto	1098/2001,	
de	12	de	octubre).	Se	exigirán	las	siguientes	categorías:

Categoría	1,	cuando	la	suma	del	valor	estimado	del	lote/s	a	los	que	opta	el	licitador	sea	
inferior	a	150.000	euros.

Categoría	2,	cuando	 la	suma	del	valor	estimado	del	 lote/s	a	 los	que	opta	el	 licitador,	
sea	igual	o	superior	a	150.000	euros	e	inferior	a	300.000	euros.	

Categoría	3,	cuando	 la	suma	del	valor	estimado	del	 lote/s	a	 los	que	opta	el	 licitador,	
sea	igual	o	superior	a	300.000	euros	e	inferior	a	600.000	euros.	

Categoría	4	cuando	la	suma	del	valor	estimado	del	lote/s	a	los	que	opta	el	licitador,	sea	
igual	o	superior	a	600.000	euros	e	inferior	a	1.200.000	euros.

Categoría	5,	cuando	 la	suma	del	valor	estimado	del	 lote/s	a	 los	que	opta	el	 licitador,	
sea	igual	o	superior	a	1.200.000	euros.

b)	Solvencia	económica	y	financiera	y	solvencia	técnica	y	profesional:	Según	lo	especifi-
cado	en	el	 apartado	 J)	del	Cuadro	Resumen	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

8.	CRITERIOS	DE	ADJUDICACIÓN:

—	Evaluación	de	la	oferta	económica:	Hasta	100	puntos.

Ver	apartado	C.1)	del	Cuadro	Resumen	del	Pliego	de	cláusulas	Administrativas	Particulares.

9.	PRESENTACIÓN	DE	LAS	OFERTAS	O	DE	LAS	SOLICITUDES	DE	PARTICIPACIÓN:

a)	Fecha	límite	de	presentación:	Hasta	las	14:00	horas	del	día	9	de	febrero	de	2016.

b)	Fecha	de	envío	del	anuncio	al	Diario	Oficial	de	 la	Unión	Europea:	30	de	diciembre	de	
2015.

c)	Documentación	a	presentar:	La	especificada	en	el	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

d)	Lugar	de	presentación:

a.	Dependencia:	Registro	de	documentos	del	SEXPE.

b.	Domicilio:	C/	San	Salvador,	9.

c.	Localidad	y	código	postal:	Mérida	06800.

d.	N.º	de	fax	para	notificar	envío	por	correo:	924-930226.
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e.	Admisión	de	variantes:	No.

f.	 Plazo	 durante	 el	 cuál	 el	 licitador	 está	 obligado	 a	mantener	 su	 oferta:	 el	 plazo	 que	
proceda	según	lo	establecido	en	el	artículo	161.4)	del	TRLCSP.

g.	Plazo	de	adjudicación	del	contrato:	quince	días	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	aper-
tura	de	las	proposiciones	de	conformidad	con	el	artículo	161.1)	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.

10.	APERTURA	DE	LAS	OFERTAS:	

a)	Entidad:		Mesa	de	Contratación.		Servicio	Extremeño	Público	de	Empleo.

b)	Domicilio:	San	Salvador,	9.

c)	Localidad:	Mérida	-	06800.

d)	 Fecha:	 será	 anunciada	 con	 antelación	 suficiente	 en	 la	 siguiente	 dirección:	
http://contratacion.gobex.es,	la	fecha	y	hora	de	constitución	de	la	Mesa	de	Contrata-
ción,	con	objeto	de	proceder	a	la	calificación	de	la	documentación	presentada	por	los	
licitadores	en	el	sobre	1	“Documentación	Administrativa”;	finalizada	ésta	se	procede-
rá	a	exponer	en	el	tablón	de	anuncios	del	Servicio	Extremeño	Público	de	Empleo	y	en	
el	Perfil	de	contratante	del	Gobierno	de	Extremadura	que	figura	en	la	siguiente	direc-
ción:	http://contratacion.gobex.es	el	resultado	de	la	misma,	concediéndose	a	los	lici-
tadores,	en	su	caso,	un	plazo	de	tres	días	hábiles	para	la	subsanación	de	los	errores	
declarados	como	tales.

11.	GASTOS	DE	ANUNCIOS:	

A	cargo	de	la	empresa	adjudicataria.	

De	conformidad	con	el	artículo	75	del	Real	Decreto	1098/2001,	de	12	de	octubre,	será	
de	cuenta	del	adjudicatario	del	contrato	la	publicación,	por	una	sola	vez,	de	los	anuncios	
de	licitación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	o	en	los	respectivos	diarios	o	boletines	oficia-
les	en	 los	supuestos	a	que	se	refiere	el	artículo	142	de	 la	Ley	de	Contratos	del	Sector	
Público.

12.	PERFIL	DE	CONTRATANTE	(art.	142	TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es

El	resultado	de	las	Mesas	de	Contratación,	y	las	fechas	serán	comunicadas	a	través	del	
Perfil	de	contratante.

Mérida,	a	11	de	enero	de	2016.	El	Director	Gerente	del	SEXPE.	PD	(Resolución	de	2	de	octu-
bre	de	2015,	DOE	n.º	202	de	20	de	octubre).	JUAN	PEDRO	LEÓN	RUIZ.
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

edicTO de 24 de noviembre de 2015 sobre estudio de detalle. (2016ED0004)

La	Junta	de	Gobierno	Local	en	sesión	ordinaria	de	 fecha	06	de	noviembre	de	2015	acordó	
aprobar	inicialmente	el	Estudio	de	Detalle	de	la	parcela	M-1.ª	del	Sector	SUP-SE-01	“SALE-
SIANOS”,	promovido	por	LIDL	Supermercados.	Se	somete	el	expediente	a	información	públi-
ca	por	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	a	la	última	publicación	de	este	
anuncio,	de	acuerdo	con	el	art.	124	en	relación	con	el	128	del	Reglamento	de	Planeamiento,	
Decreto	7/2007.

Durante	 dicho	 período	 se	 podrán	 formular	 las	 alegaciones	 que	 se	 estimen	 pertinentes,	
encontrándose	 el	 expediente	 de	manifiesto	 en	 la	 Delegación	 de	 Urbanismo,	 sita	 en	 la	 C/	
Concordia,	n.º	9	-	2.ª	planta.

Mérida,	a	24	de	noviembre	de	2015.	El	Concejal	Delegado	de	Urbanismo,	Medio	Ambiente,	
Industria	y	Comercio.	RAFAEL	ESPAÑA	SANTAMARÍA.

AYUNTAMIENTO DE SANTIBÁÑEZ EL BAJO

AnunciO de 8 de enero de 2016 sobre estudio de detalle. (2016080051)

Por	Resolución	de	Alcaldía		de	fecha	29	de	diciembre	de	2.015	se	ha	aprobado	inicialmente	el	
Proyecto	de	Estudio	de	Detalle	redactado	por	Dª	Carolina	Panadero	Antúnez	y	promovido	por	
D.	Jacinto	Montero	Gutiérrez	de	Estudio	de	Detalle	denominado	reajuste	de	viario	y	alinea-
ciones		en	carretera	de	circunvalación	s/n		referido	a	la	zona	comprendida	entre	el	camino	de	
la	cruz,	 la	carretera	de	circunvalación,	el	camino	de	acceso	a	 la	parcela	441	y	el	 límite	de	
suelo	urbano			y	que	tiene	por	objeto		reajustar	el	viario	y		las	alineaciones	en	dicha	zona.

Y	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	77.2	de	la	Ley	15/2001,	de	14	de	diciembre,	
del	Suelo	y	Ordenación	Territorial	de	Extremadura,	y	en	el	artículo	124.3	del	Reglamento	de	
Planeamiento	de	Extremadura,	se	somete	el	expediente	a	información	pública	por	el	plazo	de	
un	mes	a	contar	desde	la	publicación	de	este	anuncio	de	aprobación	inicial	en	el	Diario	Oficial	
de	 Extremadura,	 para	 que	 los	 interesados	 puedan	 examinar	 el	 expediente	 y	 presentar	 las	
alegaciones	que	estimen	oportunas.

Si	transcurrido	dicho	plazo	no	se	hubiesen	presentado	alegaciones,	el	documento	será	eleva-
do	 para	 su	 aprobación	 definitiva,	 si	 procede.	 Asimismo,	 se	 suspende	 el	 otorgamiento	 de	
licencias	 en	 las	 áreas	 afectadas	por	 el	 Estudio	 de	Detalle	 y	 cuyas	nuevas	determinaciones	
supongan	modificación	del	régimen	urbanístico	vigente.

En	Santibáñez	el	Bajo	a	8	de	enero	de	2016.	El	Alcalde,	MIGUEL	ÁNGEL	MONTERO	SÁNCHEZ.
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PATRONATO DEL FESTIVAL DE TEATRO CLÁSICO

AnunciO de 11 de enero de 2016 por el que se da publicidad a los nuevos 
estatutos. (2016080048)
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